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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio se haée saber, para conocí· 
miento de las personas a <;uyo favor hubieren derj· 
vado o derivaren -derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por doña NURIA ORTEGA NA YARRETE se ha 
interpue!to recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo de 6-2-1991 dictado por el Pleno del 
Consejo General -del Poder Judicial desestimando 
recurso "de alzada contra acuerdo de la Comisión 
Permanente. de este Consejo de 21-6-1990 sobre 
acuerdo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu
cía de 8-6-1990, pleíta -al- que ha correspondido el 
número 1/1.020/1991. ' 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los termí
..nos expresados en el articulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia dic
tada con fecha de hoy. . 

Madrid, 13 de- diciembre de 1991.-EI Secreta
riO,-448-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

SaJa de lo ContencWso-Administrativo 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
Público que, eh providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a tramite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

El Letrado señor PRIETO CALLE, en nombre y 
representación de don Salvador Iglesias Bernaldo de 
QuiI'ÓS 'f otros,-contra acuerdo dictado por el A}unta
miento de Robledo de Chavcla; recurso al que ha 
correspondido el número L261/1991. 

Se advierte~que la inserdón de este anuncio sirve de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes y pcrso

_ nas a cuyo favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se personen 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contcstar la demanda. con,arreglo a! articulo 68 
de la ley RegulaElora de la Jurisdicción Contencimo
AdministrativlL 

Madrid, 12 de diciembre de 1991.-EI Secreta
rio,-456-E. 

* 
En cumplimiento del anículo 60 de la Ley de la 

Jur¡sdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público qUf', en providencia de hoy, esta $eCC'ión 
Segunda ha admitido a trámite el recurso eonten
cioso-admínistrativo interpuesto por. 

El Letrado señor ALMAGRO MART1NEZ, nom
bre y representación de don Benito Francisco Gonzá
lez Putero, contra resolución de la delegación del 
Gobierno de Madrid de fecha 18-4--199\ que autori
zaba el derribo y reedificación del ¡mueble sito en el 
número 2 de la calle Angel Gonzalez Tejedor: recurso 
al que ha correspondido el número 1.291/199!-

Se advierte que la inserción de este anundo sirve de 
emplazamiento a los posibk'S coadyuvantes)' perso
nas a cuyo favor deriven dere<:hos del propio acto 
administrativo pata que, si 10 descan, se personen 
hasta el momento en que hayan de ser cmplazados 
para contestar la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Madrid, 13 de diciembre de 1991.-EI Secreta
rio.-457-E. 

* 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el recurso contenC!oso-admini~tralÍvo 
número 491/1989. interpuesto por «Joluele. Sociedad 
Anónima»'- contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial se ha dictado providencia por la 
Se,ción Quima en fecha 18-12-1991 que consta del 
siguiente panicular: 

De conformidad con lo establecido en el articulo 2 
de la ConstituCIón, cmpláccsc en la forma ordenada 
en la Ley de Enjuiciamiento CIvil a don Victor Van 
Licmt, para que, si a su derl'Cho conviniere, compa
r~ca en los presentes autos, debidamente represen
tado por Abogado y 'Procurador o Abogado cap poder 
al efecto en el término de tremta dias, bajo apercibi~ 
mIento de continuar el procedimiento sin su 
intervención. 

y para que sirva. de emplazamiento a don Vfctot 
Van Liemt, aCtualmente en ignorado paradero. se 
e:\pide el presente en Madrid a ! 8 de diciembre de 
199!.-EI Secretario.-441-E. 

*. 

Por el presente eOlcto se hace saber: 

Que en el rcCUI"ill contenclOso-admmistrativo 
num\.'ro 67811990. m!crpuesto porSCOTT !BERICA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Registro de la Propiedad lndustríal de f~'cha 1-8-1989, 
publicado en e! «Boletín OfiClal de! Est;1do» de 
! -11-1 '189. por la que se concedió el regrstro de marca 
numero 508.713. ,..sancella S)~, se ha dictado pro\ol
dcncía por la secClan Q¡.¡inta. en fecha 18-12-1991, 
que consta del sigUlentc particular: 

Emplácese a «Mo!nlycke (Ncdcrland) B. V.I>, marta 
508.713, (($anccUa)) (gratica), mediante edictos publi
cados en el «Boktin OfiCIal de! EstadQ») para quc. si 
a su derecho convmiera. comparezca en las presentes 
actuacIOnes debidamente representado por ,Abogado y 
Procurador o Abogado con poder al efecto, d .. ·ntro del 
támino de treinta días, advirticndole que de no 
verificarlo se continuara el procedimiento sin su 
IntervenCIón. 

y para que sirva de emplazamiento a •• Mon!ycke 
íNcd~-rL:lnd) B. v.»). marca 508,713, «SanccHM (grá
fica), actualmente l'n ignorado paradero, se expide el 
pr~'SCnlC en Madrid a 18 de diciembre de !99!.-El 
Sccretario.-442-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

EdictD 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Aldzar de __ 
San Juan, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecarla, con el número 564/1986 promovido por 
«(Talleres Trillo. Sociedad Anónima» contra Ramón 
Montero Delgado y otros en los que por resolución de 
eosta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en'forma siguiente: 

En primera subasta el dia 5 de marzo próximo y 
doce horas de su mañana. sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 6.000.000 de pesetas 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 7 de abril próximo y 
doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la pnmera. 

y en tercera subasta SlfiO se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de ma)o proximo y doce 
horas de su mañana. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujcdón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-l"Oo sc admillrán posturas qu~ no cubran 
el tipo de subasta. en priméra ni en segunda. pudien
dose hacer el remate CA calídao de ceder a terceros. 

$cgunda.-Los que deseen tomar parte en la suba~la, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la caja 
general de depósitos el 20 por 100 de! tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admilidos a !icita.:íón. 

Texera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la Hana, si bien, además, hasta el día sena lado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado . 
. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 

que se refiere la regla cuarl;) de! artlculo 131 de la Ley 
Hipotecana, estan de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose quc todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
lQS pré'fcrentcs -~i los hubiere- al (redito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los miosmos. sin d<,'stinarse a su extinCión el 
pn:cio del remate, 

Bienes obJeto de subasta 

PropIedad de don Ramón Montero Delgado 

Una tercera parte 1ndivl~a Je nuye para almacén. 
de una sola planta, sita en Socud1amos, pasco de los 
M<irtircs. sin, dentro de la cual. hay un !o{'al de 
oficina. Ocupa loda ella una superficie de 515 metros 
cuadrados, Tiene su acceso por la (:ane de su S1\ua
ClOn. Inscrita al lOmo 1.440, libro 186. folio 231, finca 
numero 18.833. lfiScripción cuarta. Valorada en 
3,000.000 de pC'lctas. 

Una tereera parte mdivisa de un solar cercado sito 
en Socuéllamos. pa;,eo de los Mártires. 44. Tiene toda 
ella una superficie de 525 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo J .389, hbro 175, foho 44, fmca número 
16.178. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan. a l3 de enero de 
1992,-El Sccretario.-1.079-D. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanol Garcia, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia numero 5 de la ciudad de Ali
cante, 

Hace saocr: Que en este Juzgado se tramitan autos 
M juicio de! articulo 13\ de la Ley Hipotecaría. con 
el núm. 533/1991. seguidos a instancia de «Banco de 
Crédito y Ahorro, Sociedad AnónírnJ:m, ff'presentado 
por el Procurador don José Antonio Martínez Nava
rro contra don Hallvard Steensnaes y dona Bjorg 
Guro Stecnshacs en cuyos autos se ha acordado sacar 
a I:! venIa en púhlica subasta, por termino de veinte 
dias, Jos bienes hipotecados a los demandados, que 
ahajO se describen con indicación de su pre<:Ío de 
ta~ción pc-ncial. 

El remate tendrá Jugar en-la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 2 de abril de 1992 a las 
doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
pOstores en la primera ni haberse pedida adjUdicación 
en debida forma por el demandante, el dia 8 de mayo 
de 1992 a las- doce horas, por el tipo de tasadón 
rebajado en un 25 por 100. 

E;. tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica~ 
dón por el actor. el dia 16 de junio de 1992 a las doce 
horas, !'oin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran el tipo de licitación, 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá ronsignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al' 
efecto una cantidad igualo superior al 20 par 100 del 
tipo de licitación y para la tereera el 20 por 100 del 
tipo de tasadón que sirvió en la segunda subasta. 

Terccra.-Que las subastas se celebraran en forma 
dc pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

cuartá.-Que podr.i. lidtarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultaneamente a la consignación del precio. 

Quínta.-Que a instancia del actor, podrán reser· 
varsc loS depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto c-I tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobaf"5e el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Que los titulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la SecrcUJ,ria de este Juzgado, debiendo confor· 
marse con ellos los licitadores. que no tendrán d~ 
cho a exígir ningún otro. 

Sé-ptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, sí 
las hubiere al crédito del actor, continuaran subsisten· 
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 

- --acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
dc la L(')- de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella. este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día )' 
hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que sen'irá de base a la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
por la cantidad de 12.300.000 pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela numero 8 de la manzana 1, del plan parcial 
«Las Barcas» en la zona denominada «Residencial 
Rocajuna», fase primera. en término de Torrevieja, 
carretera de Torrevieja a Cartagena, 

Número 6. Ubicado en la fila del sur, es el sexto 
contando desde el oeste, con fachada a la calle b). 

Miércoles 12 febrero 1992 

Bungalow número 6, dúplex de tres plantas, comuni· 
candose entre si mediante ef>Calera interior. Finca 
registra! número 41.409 de-! Registro de la Propiedad 
de Orihuc1a número 2. 

Dado en la ClUdad de Alicante. a 17 de enero de 
1 992.-!..a. Secretaria judicial.-I.07S-D. . 

ALMERIA 

EdICto 

Ante e,>te Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Almeria y con el númcro 196/1991, se sigue 
proccdlnHenlo judicial sumarlO del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancias de Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y 
Antequera, representada por don Jase Luis Linares 
PadIlla, contra los bienes especialmente hipotecados 
por don Antonio Morales Pérez y doña Josefa Padilla 
Cervantes, que responden de un préstamo hipotecario 
de-! que se adcuda 3.010.518 pesetas de principal más 
m\crcscs pactados y costas, en cuyo procedimiento, 
por diligencia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez )' termino de vein\\! días, las 
fincas especialmente hipotecadas que luego se dirán, 
y que responden de dichas cantidades. 

La primera subaSta tendrá lugar en la Sala de 
AudIencia de este Juzgado, sito en la calle Reina 
Regente, sin numero. el dia 24 de marzo de 1992, a 
las oncc horas. La segunda subasta tendrá lugar en el 
mismo sitio, el día 30 de abril de 1992. a las once 
horas. Y la tercera subasta tendr.i lugar el día 4 de 
junio de 1992, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada respecto a la segunda 
subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dichas fincas han sido tasadas. La tercera 
subasta ~Ie sin sujeción a tipo. 

Los liCItadores deberán consignar previamente- en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta, 
igual porcentaje del tipo de la segunda, 

No se admitirán posturas inferiOres a los respecti
vos tipos de subasta en cuanto a la primera y segunda, 
y por lo que respcda a la tercera, si la postura ofrecida 
alcanza el tipo de la segunda subasta, se aprobará el 
remate. Si fuere inferior a dicho tipo'de la segunda 
subasta, podrá el actor -que- no hubiese sido rema· 
lante- el dueño de la finca o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar, la postura en el término de nueve dias, 
haciendo el depósito Gel 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos.. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz¡ado, 
jun'¡o a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los aulaS y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.3 estan de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que todo lidtador acepta como bas
tante- la tituladón y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubíere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin óestinarse a su 
extmción el precio del remate. 

Fínca objeto de la subasta 

Urbana. Número 40. Vivienda de prOleceión ofiCia! 
tipo B en la planta primera alta del bloque 6, que se 
compone de cstar-comedor, cuatro dormitorios, 
cocina, dos cuartos de baño y terraza; ocupa una 
superficie construida de 116 metros 27 decímetros 
cuadrados. siendo la útil de 88 metros 81 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, patio de este bloque, caja y 
meS('ta de escaleras y la vivienda tipo B de esta 
mIsma planta,-' y poniente, vivienda tipo A-2 del 
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bloque 5 ~ anchuras de acce~ de! mismo bloque 5. 
Cuota· EdIficio. 1,79 por 100; bloque, 12.42 por 

100. 
Figura inSCrita en el Registro de la PropIedad 

número! de Almeria al folio 116 del tomo 1.500, 
libro 788 de Almeria, finca número 54.885, inscrip
ción segunda, 

Tasada a efectos de- subasta en 6.783.974 pese-tas. 

Dado en Almería a 10 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez:.-La Secretaria.-1.076.:D, 

BARBASTRO 

EdiCto 

Don Alfonso Maria Martinez Areso, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Barbastro y su panido, 

Hago saber: Que a las onu' trcmta horas de los dias 
26 de mano, 22 de abril y 2! de mayo de 1992 tendrá 
lugar en este Juzgado de Primera Instancia de Barbas
tro por primera, sc:gunda y tercera vez. respectiva
mente, la venta en pública subasta de los bienes que 
luego se relacionan, los cuales fueron embargados en 
autos de juicio ejecutivo 48/1990, promovidos por 
«Renault Leasing de España. Sociedad Anónima», 
contra don Salvador Sorribes Zaragoza y don Salva· 
dar Sorribcs Bctri, en las siguientes condiciones y 
término de veinte dias: . 

Primcra.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuenta 
dc depósitos y consigñacJOnes de este Juzgado 
numero L970-0000-17..0G48/90. abIerta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor de la tasación en la 
primera subasta; del 20 por 100 de dicho precio. con 
rebaja del 25 por 100, en la segunda y tercera. 

Scgunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de-! valor de los bienes 
en la primera sUN!<;ta; en la segunda, de dicho valor, 
con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero. ., 

Tcrcera.-Que no se han suplido Jos titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados- por los que quieran 
tomar parte en la subasta, 

Cuana.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 
actores oontinuamn subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
cn pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a éste, el resguardo del ingreso indicado 
en el apartado primero, hasta el momento de la 
celebración de la subaSta. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Un camión marca «Renault». modelo 
S-IIO-08, matrícula HU-2311-H. 

Valorado en 2.500.000 pesetas. 
2. Un solar sito en Monzón. urbanización «El 

Palomar», antiguamente partida «Salobras». Tiene 
una extensión aproximada de 862 metros cuadrados, 
Sobrc dicho solar se asientan dos naves industriales, 
con una superficie de 581 metros 70 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Reg¡stro de la Propie9ad de 
Barbastro al tomo 629, folio 8, finca 4.959. 

Valorado el ~olar y las dos naves industriales 
construidas en 27.900.500 pesetas, 

3. Mitad indivisa junto con su esposa, doña 
Marí3 Cinta Zaragoza Vida!. para su sociedad de 
gananciales. del campo de secano sito en el término 
de Sclgua (Huesca), en la partida de Las COlaS, paraje 
llamado también «Boticaria», de cabida de 7 hcrta
¡-('as. Inscnta en el Registro de la Propiedad al tomo 
433. folio t3l finca 905. 

Valorada dicha mitad índivisa en 1.225.000 
rx:setas. 

Dado en Barbastro a 4 de enero de 1992.-EI juez, 
Alfonso Mana Maninez Areso.-EI Secretario.-I.09J-D. 
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BARCELONA 
Edictos-' 

En virtud de lo dispuesto por el i1ustrisimo- señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de esta dudad, 
en aulOS de juicio ejecutivo (letras) numero 
24/1 989-2.a, promovidos por «Moneticia, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Luis 
A. Pérez de Olaguer Moreno. contra don José Luis 
Moronía Ledesma. por el presente se anunda la venta 
en pública subasta, término de veinte dias. de los 
liienes que a continuación se expresarán. y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 3 de julio. en primera subasta, por el precio de su 
valoración de 9.600.000 pesetas, la finca número 
6.729. y en 2.000.000 de pesetas. la fmca número 
14.464-1, ooceava parte indivisa; el día 4 de septiem
bre, con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
valoración. en segunda subasta. y el día 5 de octubre, 
sin sujeción a tipo, en tercera subasta; todos cuyos 
actos tendrán lugar a las diez horas. 

Se previene a los lidtadores Que no se admitirán 
posturas Que no (:ubran las dos terreraípartes del tipo 
de la primera y segunda subastas, en su caso, y en 
cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción a 
tipo. Para tomar parte en ta subasta deberán consig. 
nar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en la C.ya 
General de Depósitos, una cantidad igual. por 10 
menos., al 10 por 100 efectivo del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, en el caso de la primera o de la segunda 
subastas y en caSQ de 'celebrarse' la tercera deberá 
depositarse d 20 por 100 del tipo de la segunda, y 
salvo el derecho de la parte aetora en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales dcpósitos, 
las posturas podrán hacerse también por esento, 
desde la publicación del presente hasta la celebradón 
de la: subasta de q,ue se trate, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho 
plicgo, el importe de la expresada consignadón pre· 
vía; las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que se reser.'ará 
en depósito, como garantia del cumplimiento de su 

; obligación y, en su caso. como parte del precio de la 
I venta; también podrán reservarse en depósito, a 
, instancia de la parte actora, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta; las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera persona, cesión 
que deberá ejercitarse con asistencia y aceptación de! 
cesíomlrio., previa o si01ultánea01ente al pago del 
resto del preciO del remate. 

Bienes Objeto de subasta 

Finca urbana numero 5 o piso entresuelo, puerta 
tercera, de la casa con frente a la via de acceso al 
segundo cinturón de ronda y al chaflán que forma con 
las calles Cornellá y L1unas, de Hospitalet, bloque 1, 
tipo D; de superficie 65 metros cuadrados. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Hospitalet al tomo 1352, libro 213 de ra sección 
tercera, folio 119, inscripción cuarta, registral nU01ero 
6.729. 

Finca urbana. Local garaje en la planta sótano de la 
casa de Hospitalet, calle Valeta, -27/29, del Que se 
atribuye al demandado el uso exclusivo y excluyente 
de la plaza de aparcamiento número 6. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Hospitalet 
al t0010 1.335, libro 199 de la sección tercera. folio 
197, anotación letra A, finca numero 14.464.1/, 
onceava parte indivisa. 

Dado en Barcelona a 9 de enero de 1992.-La 
Secretaria, Eugenia López-Jacoiste Rico.-;671-3. 

* 
Don Francisco Javier Pereda Gámez, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera lnstancia número 7 
de Barcelona. 

Hago saber: Que en 105 autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria seguidos ante este' Juzgado, con el número 
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267/1991. promovidos por Caíxa O'Estalvis i Pen· 
sions de Barcelona, «La Caíxa», gratuita y represen
tada por el Procurador don Francisco Javier Manjarín 
Albert, contra la finca especialmente hipotecada por 
doña Francisca Barriga Gómez y don José Diaz 
Moreno, he acordado por resolución dictada en el día 
de la fecha, sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble Que a continuación se describirá, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Via Layetana número 10, 5.°. el próximo día 
19 de marzo a las dOCe horas de su mañana en 
primera subasta; de no haber postores se señala una 
segunda subasta para el próximo día JO de abril a las 
doce horas de su maiiana; y de no existir tampoco 
postores en la segunda. se senala una tercera subasta 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 20 de mayo a las dOCe horas. 

la subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

1.° Que el tipo de remate será para la primera 
subasta el de valoración pactado, para la segunda el 
75 por 100 de la anterior y la tercera saldra sin 
sujeción a tipo, 

2.0 No se admitirán posturas Que no cubran el 
tipo fijado para cada una de las subastas, excepto para 
la tercera que sera libre. 

3.° Para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico deslinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del 
precio Que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tralándose de la tercera. 

4.° Hasta la celebración de las respectivas subas
tas podrán hacerse posturas por escnto en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

5,° El remate podrá hacerse en calidad de cederlo 
a terceros. 

6.° Los autos y la certificación registral de cargas 
y ultima inscripción vigente estarán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titúlación, 

7.° Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si -los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes,. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 7.000.000 de 
pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada fuera negativa, sirva este edicto de notifi· 
cación a dicha parte del señalamiento de la subasta. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: Número 
44. Piso décimo puerta cuarta de la casa número 3 de 
la cane del Fresno de la ciudad saldite de San 
IIdefonso de Cornel!:L Superficie 60 metros 89 decí· 
metros cuadrados. Linda. frente. rellano y caja esca
lera; izquierda, vivienda puerta tercera misma planta; 
derecha. fachada principal calle Situación, y fondo, 
casa numero 5 misma calle. Coeficiente 2.28 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Hospitalet 
de 1I0bregat numero 2. tomo y libro 480 de Come
Ilá, folio 74, finca numero 15.70Q.N. 

Dado en Barcelona a 24 de enero de ! 992.-El 
Magistrado·Juez--EI Sl'cretario.-542·A. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia nun,\cro 5 dI" Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al _ número 
t.607/1984, se siguen autos de juicio ejecutl\o,_ pro.
movidos por «Banco Español de Crédilo, SoCiedad 
Anónima»). contra «Agencia Freixas. SOCiedad Anó
nima». v otros, en los que en fCsolución de esta fecha 
se ha a~ordado sacar a la venta, en tercera publica 
subasta. para cuyo acto se ha señalado. en la Sala 
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Audiencia de este Juzgado, el dia 24' de marzo de 
!9Q2, a las doce horas, los bienes embargados a 
heredcros o herencia yacente de don Francisco 
Turiera Puígoo..Mass.ana, sin sujeción a tipo, 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en e! establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual. al menos, al 20 por 100 del tipo de remate 
de la segunda subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cclebración. depositando en la Mesa de! Juzgado, 
juino con aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo podni cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio: que a instancia de! aclor podrán reservarse __ 
los depósitos de aqueJlos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan. 
por el orden de sus -respectivas posturas: que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación, regis
tral, se hallan en Secretaría a su disposición. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas anteriores y 
preferl'ntes. si las hubiere, al crcdito del actor conti
nuaran subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Derechos hereditarios sobre cuarta parte indivisa 
de la finca sita en calle Fernando Puig, 65, de la 
barnada de San Gervasio. Consta de planta baja con 
dos viviendas. una vivienda y vivienda posterior; 
planta entresuelo con tres viviendas: otra planta piso 
primero con dos viviendas: planta piso segundo con 
tres viviendas: planta piso álÍeo con dos viviendas, y 
planta piso sobreático con una sola vivienda. Ocupa 
su solar una superficie de 490 metros 47 decímetros 
50 centimetros 453 milímefros cuadrados. 

Inscrita al folio 160 del tomo y libro 305 de San 
Gervasio, finca 2.0SQ.N. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para e-! caw de no ser hallado en su 
domicilio. 

Bareelona, 27 de enero de 1992.-EI Magistrado
Juez, Victoriano Domingo Loren.-El Secreta
rio.-674·16. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 

Magistrado.Juez de-! Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de los de Barcdona. cn el expediente 
promovido por el Procurador don Angel Joaniquet 
Ibarz. en representación de la Entidad «Editorial 
Ramón So¡X'na, Sociedad Anónima». dedicada al 
negocio editorial. domiciliada en la calle Provenza, 
95. de csta ciudad. por medio del prcsente edicto se 
hace púhlico que se ha publicado en el día de hoy la 
siguiente providencia, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

«(Pro\'Jdencla Magistrado·Juez don Francisco 
Jilvier Forcada Miranda. 

En B.arcdona a 29 de enero de 1992. 
Habida CUl'nta de los 'términos en que aparece 

redactada la modificación de la proposición de conve
nio formulada por el acreedor "Torras Pape!, Socie
dad Anónima", sometida a debate en la Junta general 
de acreedores celebrada en el día 22 dc enero y que el 
mismo no se limita a una espera dl' tres años, no 
habiendo sido pmible reunir para su aprobación las 
tres cuanas partes del total pasivo del deudor, cifra 
esta que no se alcanzó por los acreedores coneurrcn
tes. de conformidad ron el articulo 14, párrafo cuarto, 
de la Ley de Suspensión de Pagos, se convoca a 105 

acreedores a una nueva Junta. en la que, quedará 
aprobado el convenio SI se reuniere el voto favorable 
de !as dos terceras partes del pasivo, y se señala para 

.~ 
; , 
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que tenga lugar el dia 3 de abril del año en curso, a 
!a~ nueve treinla horas, en la sala de vistas de! 
Juzgado de Primera Instancia número 5, sito en Via 
la~clana, 10, planta sexta. citándose a lo!> acreedores 
a una nueva Junta en la misma acordada para la 
('on-.oc,:¡toria anterior y haciéndose pública la pre
sente resolución por medio dc<'diclOS. que~: fijará en 
el tablón de anuncios de- este Juzgado y se publicará 
en el "llo1etm Oficial de! htado" y "Boletin Oficial" 
dt, la pro\-inCI3, ) por haberlo solicitado asi, entré
~u('nse los despachos y edictos acürdados npcdir al 
Procurador don Ange! Joaniquct lbarz para que cuide 
loU lr;mm3ción con antenoridad al día scnalado para 
la Junla 

Así!>!.' dispone por esta providencia, que propongo 
a su señoria.-la Secretaria.-Conforme: El Magis
trado-Juez.» 

y para Que conste a los efectos legales oportunos, 
expido el presente cn Barcelona a 29 dc enero de 
!992.-La Sccrctana.-673-16. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales. Magistrado-Juez del 
Juzg:¡do de Primera Instancia número I de los de 
Ciccrcs, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 308/1989, se sigue procedimiento ejecu
tivo. otros títulos. a instancia de Caja de Ahorros y 
PensIOnes de Barcelona (La Caixa), representado por 
el Procurador don Gabino Murie! Rubio, contra Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa) y 
don Rafael Nieto Borre!, en reclamación de cantidad, 
en cuyos aUlas se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término de veinte días 
y precio de tasación, los siguientes bienes inmuebles 
embargados en el proct..'dimiento: 

Edificio destinado a bar-restaurante, vivienda y 
nOlcl. con zona de aparcamientos y d~hogo del 
mIsmo; ocupando la parte edificada 450 metros 
cuadrados y la lOna de aparcamientos y desahogo 
1.200 metros cuadrados. EJ edificio está constituido 
en altura por tres plantas: 

Planla baja: Distribuida en bar-restaurante, con una 
superficie de 218 metros cuadrados, vivienda de 166 
metros cuadrados y habitación destinada a sala de 
calderas. lavandería y almacén de unos 66 metros 

. cuadrndos. . 
Planta primera: Comedor destinado a salón de 

bodas y banquetes con una superficíe aproximada de 
450 metros cuadrados. 

Planta segunda: Distribuida en 18 habitaciones, 
dormitorios dobles con cuarto de baño completo en 
cada una de eUas y dos trasteros. 

La subasta se celebrará el próximo día 10 de marzo, 
a las doce horas de su manana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida de la 
Hispanidad, edilicio «Ceres», de ~ta capital, bajo las 
siguientes condiCIOnes: 

Primera.-El tipo de tasación será de 87.875.000 
pc~etas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del lipa d(' tasación, en la Mesa del Juzgado o 
estabkeimiento Que se destine al efecto 

Tc!"ccra.-Podrá hacerse el remate a c<ilidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podr¡in hacerse posturas por cst'rito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo dc tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 6 de abril. a las doce horas, en las 
mismas condidones Que la primera. excepto el lipo de 
tasación, Que será el 75 por 100 del de la primera, y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
ceiebrurá una tercera. Sin SUjeción a tipo. el dia 4 de 

Miércoles 12 febrero 1992 

mayo. tambien a la~ doce horas. rigiendo para la 
ml~ma las. restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sc\ta.-Quc no eXistiendo tllu¡o~ de propiedad de 
las fincas, es condición que el rematante \"eril1que la 
mSCf1¡xi6n omitida antl's o dcspues del otorgamiento 
de escritura de wnta. en el término que sca suficiente 
y el JU"1 o Tnbunal senalc. de conformidad co!"! lo 
prc\cnido en la regla qumta del articulo 140 del 
Rcgl¡¡lHt;nto Hipolt"cario cn rdaúón con el articulo 
1 497 de la Ley de EnjLllcianllento Ci,·il. 

Séptima.-Sl por cuestion de fuerza mayor lUYiera 
qUt "u!.JX"ndt'fse alguna de la~ sub¡¡51Us. se entenderá 
~e!l .. d;¡d¡¡ su celebración para el dia hábil inmedIato, a 
la mi~m:t hora. 

Dado en (":iceres a 4 de Jiciembre de 19Q1.-El 
M'lgl,>trado-Jucz, Federico Alba Moralc,>.-El Secreta
rio.-l.058-D. 

CALAHORRA 

EdiCtos 

El seilOr Juez de Primera Instancia del Juzgado 
numero 1 de Calahorra (La RlOja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
Juicio ejecutivo número 5/1991, o ínstancia de 
"Ramiro Arnedo, Sociedad Anónima». domiciliada 
en Calahorm, calle Galiana. número 38. contra 
«(~¡¡m("ntos Congelados de Andalucía, Sociedad Anó
mma)), domiciliada en Córdoba, carretera de Córdoba. 
a Palma del Rio, kilómetro 7,800, en los. Que se ha 
acordado que el día 12 de marzo de 1992, a las diez 
treinta horas, se celebre primera subasta pública de 
los bienes embaragados que se indican al final, en la 
Sala A.udientia de este Juzgado. 

Lr¡s condicIOnes de dicha subasta serán las eSlable~ 
cids en los artículos 1.499 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Los licitadores podrán examinar la titulación de los 
biencs. si la hubiere. en la Secretaria del Juzgado, 
subrogándose aquellos en !as cargas y gravámenes 
anteriorcs y preferentes, 

Sí la primera subasta se dedarase desierta, se 
anuncia sc-gunda subasta para el día 9 de abril de 
1992, a las diez treinta horas, con rebaj~ del 25 por 
100 del P1wio de tasadón que servirá de tipo, y si ésta 
tambicn fuese declarada desierta, se anuncia tercera 
subasta para el día 7 de mayo de 1992, a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo, en la Sala Audieneía 
de ("stc Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

Cosechadora de guisantes, matricula C0-3286S-VE, 
pendalm"nte valorada en 6.870.000 ·pesetas. 

Dado en Calahorra a 2: de enero de 1992.-8 
Juez.-EI Secretario judicial.-L063-D. 

* 
Doña Isabel Fauro Gracia, Juez de Primera Instancia 

e Instrucción numero 2 de Calahorra (La Rioja) y 
su par\Jdo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento jUdIcial sumano del articulo !JI de la Ley 
Hipotecaria. con el número 221/1991, a instancia de 
«Banco Exterior de España, SOCiedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Varea, frente a 
don Francisco Sanz Ramirez y doña María Angel("S 
Calvo Muñoz. con domicilio en Bergasa (La Rioja), 
calle Eras Altas. sobr(' ejecución hllX)tecaria por 
Importe de 3.000.000 de pesetas de principal mas otra 
eanodad prevista para intereses, gastoS) costas. 

Por prOVidencia de esta fecha se ha acordado que el 
día! l de maRO. a las once horas. se celebre primera 
suba\ia pública, en la Sala de Audiencia de este 
Jlagado. de las fincas Que luego se diran. Si en la 
primera subasta no se adjudican. se anund.r segunda 
subasta p."lra el día 14 de abril, a las diez horas. para 
la que se-rvira de tipo el 75 por 100 de la pnmera, v 
si t.'~t:1 tamhlCll Sl' declarase desierta. se anuntia 
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tercera <;uba~la. que se celebrará el día 13 de mayo. a 
las dH.."l horas. ~in sUJeción a tipo. 

StO previene a los Iiciladores: 

Pnmero.-Servir,.¡ de tipO para la primera subasta el 
valor fijado en la escri"tura de hipoteca de 1.650.000 
fK'~elas para la finca numero l. 1.050.000 peM!"tas para 
la finca numero 2. 1.950.000 peselas para la finca 
numero 3. 1.350.000 pesetas pma la finca número 4, 
1.500.0QO pesetas para la finca numero 5, 1.150.000 
pcselas para la finca numero 6, 1.750.000 peseta's para 
la finca número ¡y 1.400000 Pl'SCtas para la finca 
nUllll'ro S. no admlliéndose posturas que !>Can inferio
n:s a dichos tipos: para la sC'gunaa servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura lllfCl"ior al mIsmo. y para la tercera, Sin 
sUJcClón a tipo. 

Segundo.-Las posturas podran hacerse cn calidad 

j 
de CCdl'( el rcmate a un tcn:cro. 

Tcrcero.-Para tomar pane en la subasta deberán 
, com¡gnar los hcítadofes previamcnle en el Juzgado el 

I ~O por 100 de dicha cantidad, sin cu)'o requisito no 
s("rán admitidos. 

Cuarto.-Los autos y certificaciones a Que se refiere 
la f('gla 4.a de! articulo 131 de la ley Hipotecaria 
cSlani.n de manifiesto el\ la Secretaría del Juzgado, 
cntendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tantc la titulación aportada. 

Quinto.-Las cargas y gra\ámenes anteriores '1 los 
preferrntes, si 105 hubiere. al mdito del actor cnnlÍ~ 

1 

nuaran subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabihdad de 
los mismos, sin desllnarse a su extinción e! precio del 
remate. 

'1 Sexto.-Dcsrle el anuncio de la subaSla hasta -su 
celebracion podrán hacerse posturas en pllcgo cerrado 

1 por escrito, dCpo!litando en la Mcsa del Juzgado, 

I 
junto a aquCl, el importe de la eonSig. nacio.·n anterior~ 
mente reseñado o acompañando el resgua-rdo de 
haberlo hecho en la cuenta de conSIgnaCiOnes. 

Bienes objeto 'de subasta 

l. Heredad a viña, antes enal, en Ra Arnba. Con 
una ~uperficie de 46 areas 67 ccntiareas. Polígono 1, 
parcela 388. Inscripción: Tomo 408, libro 16, folio 51, 
linea 3.025, inscripción primera. Valorada en 
1.650.000 pesetas. 

., Heredad cereal y henal en Hoyuelas. Con una 
superficie de 29 arcas 46 centiareas. Polígono 12. 
parcela 42 A Y B. Inscripción: Tomo 408. libro 16, 
Iblto 52. finca 3.026, inscripción segunda. Valorada 
en 1.050.000 pesetas. 

3. Heredad cereal heríal en Val vadera. Con una 
supcrfkic de 55 áreas 80 centiáreas.. Polígono 10, 
parcela In. Inscripción: Tomo 408. libro 16. folio 53, 
finca 3.027, inscripción segunda. Valorada en 
1.950.000 pesetas, 

4. Heredad almendros, antes viña., en Pozo 
Man.'ucos. Con superficie de 38 áreas 63 centiáreas. 
Polígono 9, parcela 23. Inscripción: Tomo 408, libro 
16. folio 54, finca 3.028.--inscripción segunda. Valo
rada en 1.350.000 pesetas. 

5. Heredad. cereal en Ombríón Valcabrern.. Con 
, una superficie de 43 áreas 61 centiáreas. Polígono 4, 

parcela 870. Inscripción: Tomo 408, libro 16, folio 55. 
finca 3.029, inscripción segunda. Valorada en 
1.500.000 pesetas. 

ó Heredad a erial y cereal en Encuentro. Con una 
~uperficie de 32 áreas 60 centiáreas. Polígono 4, 
parcela 334. (nscripción: Torno 408, libro 16. folio 56, 
finca 3.030, inscripción segunda. Valorada en 
1.150.000 pesetas. 

He-rcdad viña en Pozarrón. Con una superficie 
de .¡4 areas 73 ccnti:ireas. Poligono 1. parcela 405. 
In!.<:ripcion: Tomo 408. libro 16, foho 6\, finca 3.035, 
¡n~cripClón segunda. Valorada en 1.750.000 pe"C"tas. 

8 Heredad a cereal regadío en Arenal. Con una 
superficie de 40 áreas 13 centiáreas. Pohgono 5. 
parcela 378. InscripcIón: Tomo 408. libro 16. folio 62. 
fin;:a 3.036. inSCTipclón segunda. Valorada en 
1.400.000 peSC\.3s. 

ValoraCIón total: 11.800.000 pesetas 

Dado en Calahorra a 23 de enero de 1992.-La Juez, 
Ana hahc! Fauro Gracia.-La lliretaria.-654-3. 
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El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número I de Calahorra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 375/1991, a ínstancia de 
dona luana A7.agrn Rández, vecina de Corena, repre
sentada por el Procurador don José Luis Varea 
Amcdo, contra la «Sociedad Cooperativa limitada 
Artesania Osma», con domicilio en El Burgo de Osma 
(Sorin), carretera La Rasa. kilómetro 0,640, en los que 
se ha acordado que el día 18 de marto de 1992, a las 
diez treinta horas. se celebre primera subasta publica 
de los bienes embargados que se indican al final, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Las condiciones de dicha subasta serán las estable
cidas en fos artículos 1-499 Y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Los licitadores podrán- examinar la titulación de los 
bienes, sí la hubiere. en la Secretaría del Juzgado. 
subrogándose aquellos en las cargas y gravamenes 
anteriores y preferentes. 

Si la primera subasta se declarase desierta. se 
anuncia segunda subasta para el día 15 de abril Je 
1992,'3 l;l6 di('l treinta horas, con-la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación que servira de ti~ y si esta 
también fuese -declarada desierta, se anuneía tercera 
subasta para el día 13 de mayo de 1992, a las diez 
treinta horas, sin sujedÓll a tipo, en la misma Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Solar en término de Burgo de Osma, paraje 
Puente Viejo, de extensión superficial de 10,000 
metros cuadrados y edificaciones sobre dicho solar, 
consistentes en nave, de unos 2.000 metros cuadra4 
dos, apr.oximadamente; un edificio adosado al 
mismo, de unos 300 metros cuadrados; un castillo. 
aparte, de unos 10 metros cuadrados. y un depósito 
de agua. 

Inscrita al tomo 1.037, folio 223. finca 4.858 del 
Registro de la Propiedad de Burgo de Osma (Soria). 

Bienes existentes dentro de la nave y eonstruccio4 
nes anteriores: 

Jnstalaciones para fueJ·oil para calefactores. 
Una máquina Tupi. marca «Guille\». 
Una máquina ~opladora de cadena, marca «CIa· 

ramunt». 
Una máquina espigadora, marca ~uillct». 
Una máquina rcgruesadora. marca «Guille!». . 
Una máquina cepilladora cantl'3.dora, marca «Gui-

lle!)}. 
Una 'maQuina retestadora doble, marea «Ruco». 
Una -prensa _hidráulica de once platos. 
Una máquina regrucsadora, marca «Guille1». 
Una cepilladora. marca «Guillet». 
Una sierra de cinta, columnas de 90 cen1imclros. 
Una afiladora de agua. 
Una afiladora de sierras. 
Una sierra de cintas, columna de un metro. 
Una sierra de cinta mural de un metro. 
Cna afiladora de sierras. 
Una líjadora de banca, marca «Artimuno». 
U na cepilladora combinada. 
Una soldadora de sierras. 
Una barrena automatica. 
Un espigñdor aUlOm:ilico. 
Un compresor para amhJs. 
Una sierra de cinta de 90. 
Un torno copiador. 
Una maquina Tupi. 
Tata! !oh:: 18.000.000 de pesetas. 
Calorifu~do instaJado cn la industria. con lodo'> 

sus accesorios. 
Un quemador de gasóleo con sus aITesorios. 
Un equipo Airmix MSU-3:!Ji. 
U na máquina ccpilladora «Guille!». 
Una prensa de marcos, modelo PC47. 
Una maquina Tupi, modeto Mobi·trans. 
Una máquina Tupi copiador, modelo Mobi41rans 

918. 
Una copiadora Arbor, modelo R-900. 
Un compRsor Worthingtun, tipo HCN-l:!O. 
Una regruesadora. modelo S·51. 
T 01.,1 lote: 4.200.000 pesetas, 
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tín ordenador PS/2 555X, con procesador 80386 y 
2Mb de RAM. Disco duro de 60 Mb. Con tecl~do 
expandido, monitor monocromo y sistema operauvo 
Ms..Oos. 

Total: 250.000 pesetas. 
Sistema informático multipuesto ALOY. com4 

puesto de panlalla Wyse '60w. tarjeta IMP2 micro
channel. soft NX 386e y cable RS232C de 8 metros. 

T olal: ¡ 25.000 pe~tas. 
Impresora marca Epson FX lO50. ue 9 agujas y 280 

C?S. con alimentador de hojas. 
Total: 50.000 pesetas. 
Una perfiladora doble. marca «Egurko», modelo 

4S/1. de 6 grupos. 
T ota!: !. 700.000 peictn.S. 
Cna sierra multiple SCM. modelo M-~, de no 

milimctrns v de 35 ("v. 
Tola!: 775.000 pesetas. 
L'n aspirador «5tangheJlini», modelo AL/2. de 5,5 

CV 
Total: 61.000 pesetas. 
Una máqumll moldurera automática, de 180 x ! 20 

milímetros. con mesa de entrada de 1.600 milímetros, 
de dos velocidades de- a"'ance, de 6 v 12 m;,.'tros por 
minuto, desplazamiento manual al Tupi, dispositivo 
de enderezar, motor de arrastre de 0,7-1,5 ev. Motor 
de cepillar y motor Tupi de :5 CV. Motor de regruesar 
de 7,5 ·CV. Modelo KXY. 

Total: 630.000 pesetas. 
Caldera de 1.250.000 Kcal/hora, agua a 9<r C. 
Total: 3.000.000 de pesetas. 
lJn descargador de silo y alimentación de caldera. 
Total: 1.611.000 pesetas.. 
Un intercambiador para barnizado y tuberías de 

conexión. 
Total: 552.000 pesetas. 
Montaje de la sala de caldera. 
Total: 50.000 pesetas.. 
Secadcro &camad», maquinaria y falso techo. 
Total: LJ75.000 pesetas. 
Un carro automático, modelo CRN-130, con ancho 

de vía de ¡.JOO milíme~ros. y una anchura tata! del 
¡,:arro de 1.600 milímetros, con un eje de rodaje por 
garra. un depósito suplementario de aire a presión, 
con una lapata separadora para cada tOITe y con su 
correspondiente central hidráulica completa de motor 
de 15 HP, instalación electrica y divisor digital. 
1 ncluido puesto de mandos y armario de aparillaje 
déctrico. 

Total: 1.371.000 pesetas, 
Lna máquina de sierra de cinta. modelo SE-1200 

en chapa de acero, con las siguientes caracll:ri!>ticas: 
Tensión de la hoja por aCCIOnamiento hidráulico, 
ancho de la llanta de 90 milimetros, dosificador de 
goteo para limpieza de las cintas., defensa pro1ectora 
en chapa de acero con motor prinCIpal de 40 HP. 

Total: 750.000 pesetas. 
tJ na liJad ora calibradora a conlacto, de rulo, para 

macizo y chapa. con motor de 25 y 1,5 eV, de dos 
velocidades de avance-. con su correspondiente avance 
de cinta transportadora, freno ncumatico de disco, 
"isualizador c-Jectrómco y mesa flotante. Modelo 
CLS(! 300/5. 

Total: 1.300.000 ¡x'sctas. 
Una cabina «Mercur~o», modelo 4QO...t 
Total: 265.000 pesl!las. 

Dado en Calahorra a 23 de enero de !992.-EI 
JU(L-El ~crClario,-L060-D. 

CARTAGENA 

Fdkto 

En virtud de lo acordado por el señor Magistrado4 
JUI.'Z de Primcra Instancia 1.' Imtruccíon numero I de 
los de Cartugcna. dc conformidad con la providencia 
propuesta dictada con ~ta fecha en los aulaS- de jmclo 
declarativo de menor cuantía. numero 20/1987, pro
movido por la Sociedad «TeuJón, S. M. A. C». 
representada por el Procurador señor Ortega Parra, 
contra do Modesto Moreno Man7.ano. se requiere a 
dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se 
desconoce. a fin de que reconozca y respete el den. ocho 
de propicdad Que ostenla la parte actora y asimismo 
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para que desaloje la finca objeto de litis en los 
presentes autos, apercibiéndole de lanzamiento por 
termino de ocho días si no lo hubiera verificado, 

y para su inserción en los periódicos oficiales y que 
sirva de r('querimlcnto al demandado, expidO la 
prc..cnte. que firmo en Carlagena a 2 dc so:ptiembre de 
199L-fl Magistrsdo-Juez.-El Sccn.::tano.-1.0n-D. 

DENIA 

Edicto 

Don José Joaquín Hervás Ortil. Juez de Pnmera 
InstanCia número 5 de Dcnia y su p311ído. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el nu~e.ro 
384;1991. <;c tramitan auws de procedimiento judlClal 
sumario. articulo 131 de la Ley HipolCl'ana, a ¡nstan-_. 
cía de «Abbcy Na1Íonal lGibral1ar) Limited». frenle a 
don Miehael "ennedy Richards y doña Tild~ Emlly 
Richards, en CU)O auto'> se ha acordado la "enta de 
los bIenes hipotecados que se reseñaran. habiéndose 
senalado para la celebración: 

la primera se celebrara el día 25 de mayo de 1992, 
a las die-l horas de 'iU mañana. sirviendo de tipo el 
valor de tasaCIón. 

La segunda se ct'lebrará el día 25 de junio de 1992, 
a las diez horas de su mana na. mn rebaja del 25 por 
100 del valor de tasación quc siníó de tipo para la 
primera. ' 

La tercera se celebrará el día n de julio de 1992, a 
las diez horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Primera,-los I¡citadore'i para tomar parte en la 
subasta deocrán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidade-s tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en IJ. 
('lienta proviSIOnal de este JULgado, haci':ndosc con~
lar ncccsariaml"nte el número y el año del procedI
miento de la subasta en la que se desea participar. JIU 

a<:eptandosc dinero o cheques en el Juzgado. 
5c'gunda,-Podrán particip.,r en calidad de ceder el 

remate a un h'rcero. 
Tereern.-En todas las suhastas, desde el anunc!':) 

hasta .,u celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el impone de la 
consignación de igual forma Que la relacionada en la 
eondKlón primera de este edICto, presentando el 
resguardo ) el plit'go cerrado en la 5t-cretaria dd 
Juzgado. , 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Reglstro-
a quc se refierc la regla 4.a estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. donde podrán, ser 
examinados por todos aquellos que quier:m part¡:::!~2r 
en la suba .. ta. previniéndoles que deberán conlor
mars;; con ellos, y que no tendrán derecho a ni~g~n 
o\ro: que las cargas anteriores y prefl'rentes al credlto 
de! 'K!or con1muarán subsistentes y sin cancelar. SIO 
dcstinaPie a su exlmción el precio de! remate. enten
dicndosc que el rematante las acepta y \.jueda subro-
gado cn la responsabilidad de las mi.,mas. . 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notlficaclOn a 
los deudores de los sc-ñalamienlOs de las subasta", sus 
condicioncs. tipo, lugar. cumpliendo as; con lo dls
pUülO por la rq~la P del articulo 131 de la Ley 
Hípot('Gma, caso de que la nou!ic:¡ción inlcnl'H.Ll 
personal re<;uharc negativa, 

l
· Scxta.-Si por fucrza mayor o causas aj.:nac; al 

Jtllgado no pudil'ra celebrarse cualquicra de las 
subastas cn 10'\ días" horas señalados. sc entendna 
~uc ~> 'cdebrará el siguiente dia hábiL exceptuando ! s¡'ibndos.} a la mí'ima hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca ¡nserna al tomo L486. libro 98 de Rojaks, 
folio M_ finca número 7,504 triplicado, inscripción 
sexta de hipot('ca. 

Valorada cn 47.025.000 pesetas. 

Dado en Denia a 13 de enero de 1992.-EI Juez. José 
Joaquín Hervas Ortiz.-El Sccretario.-I.l00-D, 
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GERONA 

Edictos 

Dona l..abe! Soler Navarro, MagisJrada-Jucz acciden
tal de! JUlgad.O de Primera Imtancia numero I de 
Gerona. 

Hago sahcr: Que en este Juzgado. al 
nU1l1~'ro 465(1487. se siguen autos de cjccuti\"o-otros 
{!lulos. !'romovidos por Caja de Pcmioncs. para la 
'\'.k¡ y d,' -\horro,> de Ca~luña y Bakarcs. que tí~'ne 
concedido" el beneficio de justicia gratUIta.. control> 
don l\lanín 8a'>:;\l1 Fona!kra~ y AnlolJio Sedó Oal
mau. en !O!. que, en resúlución d.: c!'.ta fecha. se ha 
acordado !>3L<lr a la \Cnla en prim.:ra y publica 
~ul1;!'.,t¡L por término de veinte dí:l" ;. precio de Su 
\aln¡-:lciún. [7.184.544 pesetas, para cuyo ael0 se ha 
!,Cl'wbJo en 101 Sala de Audiencia de este JU7gado el 
JIU 2~ de abril de 191)2< a tas diez trc~¡nl¡¡ horas, los 
bicr,,'s crnb:lrg..1.dos a Martin Basart Fonalkras. Y 
1"4\ra el ,a~o de resulla! desierta la primera subasta, se 
h;¡ ~c'¡\:!bdo para que tenga lugar la segunda suba\ta, 
en d mismo lugar y condlCiunes que la 'anterior. 
n.ceplo que S!:rá con rebJja del 25 por 100 del tipo de 
la pri!1l(:ra, o !>~a 12.&&8.408 pe!>Ctas, el día 20 de 
m;l~O de !992, a las diez treinta. Y para el caso de no 
rematarse los bí¡,ne~ en las antcríores ~ubastas, se 
edch,ará tercera suhasta de los refcrídos bienes.. en el 
mismo !:.¡gar y condiciones que la anterior. excepto 
qm.' s..:rá sín sujeción a tipo. la que tendm lugar el día 
17 dl' Junio de 1992. a las diez tn-inta horas; celebrán
do~,' l:1~ mismas con arreglo a las siguientes ('ondicio
oh' 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores acn .. dltar en la Mesa. del JUlgado haber 
ingn:'sndo en el Banco Bilbao Vizca)a. cuenta número 
! 66·L una suma igual. al menos. al 20 por 100 de la 
re'i.pl'ctiva \'aloracion de los menes: que no se admiti
rán po'i.turas que no cubran las dos tercera'> partes de 
10\ tipos oc licitación; que podrán'hacerse posturas 
pll!" escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
sun;!.,,1a hasta !>.u cClebradón, acreditando en la Mesa 
d\.'l JUlgado. al presentar aqué!. haber ingresado en el 
Banco citado. como minimo, una cantidad igual al 20 

. por 100 del rcma1c~ que el mismo podrá cederse a 
tCITao, ,prrvia o simultáneamente a la consignación 
dd preCIo; que a instancia del actor podrán reservarse 
\05 dq1ÓsitoS de aqllellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efeclos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de \os que le ~ipn, 
por el ordl'n de !>us respt"Cliva .. posturas; que los 
lit\llos de propiedad. suplidos con ecrtificadón regis
tra\. se hallan én Secretaria a su disposición. debiendo 
conlOrmarse con ellos los lidtadores, que no tendrán 
derl,.'Cho a exigir otros. y que las. cargas anteriores y 
preferentes. si las hubiere. ¡¡l crédito del actor conti
nuaran subsistentes, sin destinarse a su extindón el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante ros 
at::pta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
nW.mo5. 

Bien objeto de !oubasta 

Urbana. señalada de número 6, ubicada en la 
_m:lO/ana s..S de la urbanización «Mas Ambrós», en el 

tt:'fmmo de Calonge. dentro de la cual existe una casa 
d..: labranza, señalada de número 25. de plant.l baja y 
un pi<,o. con era y trillar y porche unida, de cabida en 
¡unlO !42 metrm SS dcdmetros cuadrados. mídiendo 
la pareda 1,646 mNros 6 dCClmetros cuadrados. 
In<,Crita al tomo 2.316, libro 198. Calonge, folio 86. 
finca 11.007. 

Dado en Gerona a 23 dC enero de 199:.-La 
l\ta¡;I,>truda-Juez. Isabel Soler Navarro.-EI Secreta
rio,-54S-A. 

* 
Dona Isabel Soler Navarro. Magislrada-Juez del-Jul

gado -de Primera Instancia numero 1 dt;' los de 
ulrona, 

Hag,o ..abt>r: Que en este Juzgado se "tgue.pro~i
> ';1r,&.·¡~v Jlidiad, ¡,. • .nm:.no -dcl :".f"bCIfIO'""'i3,~ ia -Ley 
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Hipoh:caria. a instancias de Caja de Pensiones para la 
Vej":l y de Ahorro<; de Ca{.¡'1luna r Baleares. que litiga 
amparada con el beneficio de pobreT.a. !egal. com;a 
«Consiructora A.uxiliar de Obra Pública. SOrledad 
·\nOn1l113)). numero 578l1989, y por medio del pre
sente ,'dIClo, se sacan a !a venta en primera, segunda 
y .ercna publica !;uhasta. término de vemte días, yen 
lotes ,>('¡'IMado,>, las finc¡¡s que se dirán y que gar.mti
lan en el procedimiento indicado el credilo de la 
aclor;.¡, 

Sen Ini dt> tipo para !a primera !ouba~ta l'\ pactado 
~n IJ c>;eritufa de conslltución de h¡pote~'a y que 
aSClendc ¡¡ !9.000_oo0 de ¡x'\Ctas para eada un;:! de las 
fmeas, 

Para la <,..-:gunda, en- su caso, el 75 por lOO del 
importe que sin ió de tipo para la primcra !>ubaMa. o 
~ó). !a cantidad de 14.250_000 pesetas par.!. cada una 
de las fmcas. 

y la tercera, tambien en su caso. se celebrara !oin 
sujcdón a tipo, 

Se pre\ le!)C ó). los positlks licitadores: 

Pnml'w.-No se admitinin posturas que !.Can infe
riores a los tipo'i. indieadus para cada subasta. y el 
remate podr.i hacerse en calidad de cederlo a t("rcero. 

&gundo.-Los posiNcs postores. si desean interve
nir. deber¡in consignar, previa la celebración de la 
!>ubasta. en la cu,'nta de es\f' Juzgado número 1664, 
dd BmlCo Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 
100 dd indicado importl.'. sin cuyo requisi\o no sl:nin 
admitidos. 

Tefecro.-Las suba!otas se cclebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número! de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera. el día 8 de abril 
próximo. a [as diel horas. 

ParOl la segunda, el día 6 de mayo pró;ümo, a las 
Qiel. Irein'ta horas. 

Para la tercera. el día !O de junio próximo, a las 
diel tremta horas. 

Cuar\<.l --Que los autos y la cenificacion del Regis
tro a que ~ rcfil..'fe la regla 4,a del artículo 131 de la 
Le) Hipotcruria. estaran d~ manifiesto en la Secreta
ria del JU7gado; que se entenderá que todo licitador 
,lcepta como bastante la IÍtulación. 

Quinto.-Que las cargas)' gravámenes antenore!> y 
los preferentes al ,redito de la actora continuarán 
!>.ubs.istcntes, emendÍt."ndose que el rematante ,los 
acepta ~ queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su t'xtinC'ión el predo del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad número 1. Vivienda señalada de número 
10. Se desarroJJa en tres plantas, que son las semisó
lano, planta baja y piso. La planta semisótano está 
dc<.tinada a garaje, con una superficie de 57 mctros 
t·uadrados. Las plantas baja y piso están destinadas a 
la!> dependencias propiamente de la vivienda, distri· 
buyéndose la primera en recibidor, cocina, comcdor
c!otar, un dormitorio, un aS('{) y porche. y la segunda. 
en tres domitorios y do!; cuartos de baño. de !>uperfi
('ie en junto 110 metro!>. cuadr.1dos. más 4 metros 
JO dC1.·imetros cuadrados. Laos tres plantas comunican 
enlrc sí por la escalera interior. . 

lmerita en el Registro de la Propiedad de Girona al ' 
lomo 2.538, libro 364. folio 10. finca 21.405, in~'fip
ción segunda. 

Entllfud número 3. Vivienda señalada de número 
l! Se desarrolla en tres plantas, que son las semíl>Ó
tano. planta baja y piso, La planta M'misótano está 
destinada a garaje. con una supcrficíc construida de 
57 melrOS cuadrados, Y las plantas baja y piso están 
destinadas él Ivs. dependencias propiamente de la 
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... u planta roja y pioso: al norte, t'on la entidad nlimero 
2: al ~ur. con la entidad numero 4; al este, por donde 
liene ~1I entrada. con paso común de acceso. y a! 
oc!>tc, con jardín de ésta anejo. 

In\Crita en el Registro de la Propiedad d:: Girona al 
lOmo 2,S3S.libro 3M, folio 13. finni número 21.406, 
ín!.Cripción segunda. 

n presentc' edICto sine d,' nnüf.eati,jn en forma a 
las p<.'r~onas IntNc:sada~ 

Dado en Girona a 23 dI,.' l'nero de 1992,..:La 
l\-bgistr.¡Ju-JlIez, lsabd Soler Navarro.~EI Secreta, 
rio,-S4+~. 

lB1Zi\ 

Edu'lO 

Don Luis Garndo Esra. Magi!>1radü-Jucz de Primera 
lnswncia número 1 de lbll:!, 

Hace saber: Que en e~h: Juzgado se tramita Juicio 
cjccu.ivQ, -número 88/19&Y. a instancia de Josefa 
Serr;¡ Riera. conlra Martin Gomcl S;mtamaria. y en 
ejecuCión de sentencia dICtada en dIos. cumpliendo 
resolución de este d¡a, se anuncia la venta ,,'11 publica 
!.uba!>.la, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles ('mhurgados a! demandado. que han sido 
tasados perióalmente en la cantidad de 10.947.200 
pel>Ctas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este J ttzg..'1do. sito en Isidoro Maca~ 
bich, 4. en la forma siguiente: 

En primera subasta: El dí;; I de abril próximo y 
horJ df' las once. por el tipo de ¡a<;ación. 

En segunda subasta, caw de nl.1 quedar rematados 
los bienes en primera, con la rcb::.jJ del 25 por 100 del 
tipo, el dia 5 de mayo próximo y hora de las diez. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de- las anteriores, el día 3 de junio próximo y hora de 
las tliez, ¡,i\l' sujeción a tipo, pero con las demás 
c.ondicion~'s de la segunda. 

Se adviene: Que no se admitirá postura. c-n primera 
ni en segunda suba .. ta, que no cubra las dos terceras 
~nl'S de los tipos de licitación. 

Quc para tomar parte deberán consignar prevía . 
mente los !ieitadores. en la Mesa del Juzgado o en el 
c~tahkcimicnto destinado al deeto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de liót,'lóón: que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana. !;i hi~'n. además, hasta el dia 
s(,ñ¡\bdo para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. ' . 

Que f'O(Irá licitarse a calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos ~tores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y que lo admitan, a efectos de que si 
(",1 primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
pOr d orden de sus respectivas posturas. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Entidad registral número 67. Vivienda letra B de la 
planta piw sexto, con acceso por el zaguán y escalera 
~ñalada con el número 12 de la avenida España. cuya 
sUlk:rfiClc es de 99 metros 52 dt'címctros cuadrados 

In!,Crit."\ en el tomo 208 de la ciudad. folio 121. finca 
número 18.009, 

El Magistrado-Juez, Luis.GamÓo Espa.-I.07O-D. 

LA CORUÑA 

Edicto 

vi\ ienda, di'i.tribuyéndose la primera en recibidor. En \'irtud de lo acordado por pro\'idenda díctada 
cocina, comedor-estar, un dormitorio. un asco y por el JUlgado de Primera Instancia número 7 de La 
porche. y la segunda, en tres domitorios y dos cual'lo.'<. Coruña. con esta fecha en el procedimiento judicial 
de haño.)' siendo la superficie construida en junto de !>umario de la Ley de 2 de dicicmbn- de 1&72. baJo e! 
110 metros <;"uadrados, mas 4 metro5. 30 decímetros numero 556/1990-1. a. instancia de «Banco Hipotera-
~uadrodos de porche. Las tres plantas se comunican no d:; España, Sociedad Anónima)). representado por 
entre !oí por escalera interior. Linda: Por su planta I el Procurador ~ñflr Gonlález Guerra. contra «Dam
scmisótano; al norte. con la entidad número 2: al sur, bar. Sociedad Anónima)}. en los cuales se ha acordado 
con la entidad número 4; al este, en·parte muro de la J' s.acar a pública subaSla, por termino de -quince días. 
finC"d y en parte. por dondt ,ieoe ~11I.'ntrada. con 7.ona !('S bif'nM qllc"'b~n~<;(' 1iran. ~f5.'" i;:>s- .:>i.RHtefl~ 

~I,.'\I'rf¡UIl.Je a~1>O,')- <ksk. t't.m·iftourtt.;1t'~¡j(j,'~ -¡M', w.~ntt.. ,~, .~.f'ofr> ._,' _"- :'--,,;..;:s-"-,- -',,<-
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 17 de 
marzo de ¡ 992, a las diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
73.600.000 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 22 de abril de 1992, a las diez horas de 
su mañana,-en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para !a 
primera . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seiialado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
mayo, a las diez diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa. 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad, en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, en la cuenta de 
este Juzgado, en la oficina principal de La Coruña 
cuenta numero 1523, "ebiendo acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bienes, o la 
certificación del Regist.ro de \la. Propiedad Que lo 

. suple,' estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, previniéndose a los licitadores Que deberan 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningun 'otro, y que las cargas o gravámenes 
anleriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedaran subsiSlentes y sin cancelar, enten· 
diendose que el adjudicatario los acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sín desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliégo 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Se reservara en depósito las consignacio· 
nes de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de subasta a efectos de que si el rematante no 
cumple su obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de les que le sigan en el orden de sus resJ)C{'livas 
posturas. 

Novena.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

DCcima.-Caso de que hubiere de suspendery: cual
quiera ~e las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la mIsma hora, para el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento ijumero l. lQcat destinado a estable
cimiento de institulo de belleza, ubicado en la planta 
baja del inmueble (con semisótano y entreplanta 
unidas por el interior), señalado con el número 14 de 
la calle Perfecto Feljoo, de la CIUdad de Pontevedra. 
compuesta de las siguientes dependencias, comun!ca· 
das interiormente entre si, formando un solo local: 
a) Local de! bajo propiamente dicho. con una superfi
cie total construida de 215- metros cuadrados y una 
superficie útil de 200 metros 94 decímetros' cuadra
dos, distribuida en vestíbulo. almacen, sala de espera, 
rcrepción, peluquería, baño. sauna. solarium, zona de 
duchas, zona de ascos, la"'abos.. taquillas. servicio<¡ de 
maquillajes, cámara de aislamiento y bañera de hidro
teraplll, lavandería y plancha, vestuario para duchas, 
sala de masajes, y lOna de escalera de comunicación 
interior. b) Dependencia de sótano. en la parte 
po~terior, con una superficie tolal construida de 132 
metros 5- dcrimetros cuadrados, y una superficie utíl 
de J 14 metros 75 decímetros \'uadrados, distribuida 
en gimnasio. oficina, dirección, almacén, vestuarios y 
zona de paso y eS<"alera de comunicación. y entre'
planta, ubil ada, aSImismo, en la parte posterior, \:on 
uni1 superficie total construida de. 73 metros 35 
decímetros cuadrados y una sU¡x"rficie útil de 59 
metros 7 decíml·tr<)~ cuadrado$., Quedando cnl!':: el 
rcS10 del edificio y la zona de la entreplanta que s.:: 
levanta en rda .. lÓn al resto dd dcpartamt'"nto 
numero 1, unas tt'rrazas intenores de 63 metros 68 
decímetros cuadrados. Consta de olicinas, zona de 
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junta, baño y zona de comunicación interior. El 
conjunto linda: frente, calle Perfecto Fe¡joo y hueco 
de portal )o en parte Manuel Fermindez Peón; fondo, 

·Jesús Alen. e izquierda. Jesus Moreira. Se le atribuye 
una cuota de 30 enteros. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pontevedra al tomo 845, libro 367. folio 
170, fiñca 34.956, inscripción primera. 

Dado en la Coruña a 15 de enero de !992.-la 
Magistrada-Juez.-la Secretaria.-45 I -D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña EJisa GÓmez. Alvarez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Pnmera Instancia número 8 de esta 
capital y su panido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la ley Hipo

. tecari,} seguidos en este Juzgado bajo el numero 
1.246/1991 a instancia del «Banco Central. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fran· 
cisco. de Bethencourt. contra don Oscar Rafael del 
Pino Socorro en reclamación de fTedito hipotecario, 
se ha acoTdado sacar a la venta en pública subasta, 
por prímera, segunda y tercera ... ez, término de veinte 
días y tipos que se indicarán, la finca que al final se 
describe: 

Servirá de tipo para la primera subasta el seilalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascendente 
a 7.800.000 pesetas. 

Para la celebración de la referid:t subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, SIto 
en la calle Granadera Canaria, 2, edificios JUlgados, 
se ha seilalado el dia 6 de marzo, a las dQt."e horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedará 
desierta se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirVIÓ para la 
primera, el día 8 de abril. a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera. termino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 6 de mayo, a las doce 
horas. 

Se previene a los licitadores; 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se adm1tírán 
posturas que sean inferiores a dichos tipo, las que 
podnin hacerse por escnto. en pliego cerrado. deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de 'la consignatión o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento de'sti
nado al efecto. 

Segundo..-Paro tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores prevIamente en la Mesa del 
Juzgado, o CStablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad no ¡nfenor al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo. requisito no scr;'m admilldos. 

Tcrccro.-Que los autos y la certificación dd Regis
tro. a que se refiere: la reg!a cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría. Que se entenderán que todo licitador 
«\:ept .. wmo bastante la lItula\'ión. ~ que las \'argas ) 
gra ... ámenes antenores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito dd actor contmuaran wbsiskntes. 
entendiéndose que el r('matante los ac<!pta ~ queda 
'iubrogado en la responsabilidad de los mismo,;. sin 
destinarse a su exlinl'lór:· d precio dd remak 

Finc.l objeto de sub,!sta: 

Número 61. ViVIenda SItuada <:'n la planta oct¡i'.a, 
del l'difido distingUIdo con los numeros 43 y 47 de la 
calle NeslOr de la Torre, esquina a terrenos dt.' don 
Nicolás Perdomo Cardoso, que formaban parte dd 
prOJecto de la calle ,.p,). ;:n esta ciudad de La~ Palmas 
de Gran Canaria. Esta vl\'lenda es la del fondo <.) 

d~"'echa entrando y tIpO centro. OCUP'l una supertlcie 
de 106 metros 60 decttnetros cuadrado\. Linderos~ 
Por d norte o fron1¡s. con !a vivienda número 57 Jd 
mismo edJl'j{'io, que la separa d.:- la calle Nestnr de la 
Torre. por donde le corn::sponde el número 43 y por 
donde tiene ~u entrada por medio d.:: 1.1 escakra y 
zaguán común~ al sur o fondo, con solares que fueron 
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de don Vicente Marrero Pérez. hoy edificio «Canta· 
bria», al pomente o derecha entrando, con la vivtenda 
número 60 de! mismo edificio, 

Inscripción. lnserna en el Registro de la Propiedad 
número 5 de las Palmas de Gran Canaria. sección 4.a , 
tomo L937. libro 101, folio 62. finca número 8.009 e 
inscripción ?a 

Dado en Las Palmas de Gran Canana a 9 de enero 
de 1992.-La MagIstrada-Juez, Elisa Góme-z Alva
rez.-El Secretano.-l.309-D. 

LERlDA 

Ediclo 

En virtud de haberlo así acordado en resolución de 
esta fecha. recaída en autos Oc procf'dimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con d número 225fl991, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero 8 de Lerida·-
y su partido, a instancia de! Procurador don Manuel 
Martinez Hague!. en nombre y repre'iCntaClón de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad AnÓntmM . 
contra don Juan AlXala Buira y dona Cttllia Carré 
Gine, con domiCIlio en calle Raval de Lleida. 49, 
segundo, de Les Surges Blanques (Lleida), se sacan a 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera, vez, respectivamente, y por término de veinte 
días, los bienes hipote~ados, que, con su valor de 
ta~ción, se cxpresaran. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de'tipo para la pr~nte subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, y 
al Que se hara referencia, no admitiéndo"iC posturas 
que no cubran el expresado upo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente, en la Mesa de! 
Juzgado o establecimiento designado al efecto. el 20 
por 100 del tipo de tasación correspondiente a cada 
subasta. 

Tercera.-los licitadores podrán presentar lambien 
sus posturas por esemo, en pliego cerrado, deposllado 
en ia Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración. debiendo de hacer pr<!viamente la 
c?,nsignación ~é)mo se establece en el apartado ante
nor. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
en donde podrán ser examinados, quedando subsis
tente las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes al cn~dito de! actor. subrogándose el rematante 
en las mismas. sm destinarse a su extinción el pn.-cio 
del remate. 

Sexta.-Tendrá !ugar a las doce tremta horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Lérida, calle 
Canyeret, Sin numero, en las sigUientes fechas: 

Primera subasta. el día! 2 de marzo de 1992; en eHa 
no se admJ1inín posturas que no cubran el tipo de 
tasación. De no cubrirse lo reclamado y qUt.'dar 
desierta en todo. o en parte, se celebrara: 

Segunda subasta, el día 9 de ahril de 1992, con la 
rebaja de! 25 por 100. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. De darse las mismas nrcuns
tancios, ~e ceiebrará: 

Tercera subasta, el día 7 de mayo de 1992. sin 
~uJ<.!ción a tipo y Jebiendo depositar pre\"Jamente el 
~O por 100 dd tipO que salió a segunda suhasta. 

SCptlma.-As¡misOlo, y a los efcctos dd pjrr:lfo final 
de la regla 7.2 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del pre5ente, y para en su caso. se notl!1ca 
al deudor hlpotl.'cano don Juan Aixala Buira y dona 
Cedi;] Carré Glfle la cl'kbmc;ón de la~ menclOnadas 
suhastas. y. s¡ hubiera lugar. al actual titular de las 
fincas. 

Los bienes hipol~cados objeto de la present<.! 
~ubasta ',1m los ~lgU¡l'ntes: 

Fmca pnm('ra: Urbana. Enlldad ntim('ro 6. Consi~
¡ente en un pISO dl'stin;:¡do a \ivíenda, con s3.lida a la 
escalera común. Sltu.-:>do en la planta tercera del 
inmuebk radicado en Les Borge~ Blanques. calle de 
Arrabal, de Lérida. número 49; cu:o PiS;:). a c[<.'ctos d.: 
ubic:lelól'. ~ s..'ñala. mmo piSO segundo. puerta 
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segunda. De superficie 83 metros cuadrados. de cuya 
suprrfil.'ie unos 9 metros cuadrados están destinados 
a terraza. Unda: La entrada al mismo. oríentada a 
oriente. con pasillo y caja de la escalera. piso puerta 
primera sito en la misma planta y patio de luces; 
derecha entrando. norte, parle con patio de luces. y en 
su proyección vertical. con Arrabal de Urida; 
izquierda, mediodía, parle con patio de luces y en su 
proyeccIón vertical. con anejo al local al que se ha 
asignado el número 2, y fondo. poniente, José Gili 
Pijuán. Inscrita al lomo 465, libro 68 de les Borges 
Blanqucs.. folio 16. finca 6.034 duplicado, inscripción 
quinta. 

Valorada en 5.315.000 pesetas. 
Finca segunda: Urbana. Entidad numero 7. Consis.

lente en un local destinado a desván. con salida a la 
cscakra comun. Situado en la planta cuari&o del 
inmueble radicado en les Borges Blanques, calle de 
Arrabal de Lérida. numero 49; cuyo local, a efectos de 
ubicación, se señala como planta desván. De superfi· 
cíe útil: Unos 60 metros cuadrados. Linda~ La entraca 
al mismo. orientada a oriente, con pasillo y caja de la 
l.:scakr¡l. parte con pasillo de entrada a los depósitos 
de agua potable, parte con dichos depósitos. parte con 
patio de luces y parte. en su proyección vertical, con 
Miguel Pifarré Martí; derecha entrando, norte, parte 
con caja de la escalera. parte con pasillo-de entrada los 
depósitos de agua potable y en su proyección vertical, 
con A..rrabal de.Lerida; izquierda. mediodía, parte con 
patio de luces, parte con pasillo de entrada a los 
depósilos de agua Potable, parte con dichos depósitos, 
y en su proyección vertical, Con anejos a los locales a 
los que se ha asignado los numeros I y 2, y fondo. 
poniente. parte con caja de escalera. parte con patio 
de luces. parte con pasillo de entrada los depósitos de 
agua polable, parte con dichos depósitos y parte en su 
proYITción vertical, con Jose Gili Pijuán. Inscrita al 
lomo 438, IiQro 62 de Borjas Blancas, folio 10, finca 
6.035. inscripción tercera. 

Valorada en 4.260.000 pesetas. 

Dado en Lerida a 18 de noviembre de 1991.-8 
Magislrado-Juez.-EI Secretario.-1.08J..D. 

LOGROÑO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstaneia 
número 3 de Logroño~ como se tiene acordado, 

Hace' saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo, señalado con el mimero 48/1991, a instan
cia dc «Banco de Vasconia. Sociedad Anónima,., 
contra don Francisco Sanz Ramírez y doña Angeles 
Calvo Muñoz, con domicilio en Bcrgasa (La Rioja), 
('n el cual se saca en venta y publica subasta los bienes 
embargados al demandado que luego se dirán, 
habitndose senalado para la celebración de la primera 
subasta el próximo día 9 de marzo, a las diez horas. 

Con carácter de segunda subasta, el día 3 d{' abril, 
a !as diez horas, y para la tercera subasta. el día 30 de 
abril. a las diez horas, 

Lo!. aUlOS y la certificación de cargas se haJlarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose q¡le todo 

__ .licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargar. o gravámenN anteriores al crédito del actor y 
los preferentes, si los hubiere. continuarán subsisten
tes: entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabjhdad de los mis
mos. sin aplicarse a su e~linción el precio del remate. 

Condiciones de la subasta 

Los hciladort>S. para poder tomar parte en la 
5.ubasta, deberán consignar previamente en la Secreta
ria de! Juzgado o lugar destinado al efecto. al menos, 
e! 20 por 100 del valor de tasación de los biC'nes. sin 
CUYO requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a 'los dos tercios del valor de tasación 
rebajado éste a un 25 por 100. En la tercera, se 
podrjn hacer posturas sin sujeción a tipo, En toda), 
dlas podrá reservarse el derecho de ceder el remate a 
un tercero. 
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Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción. podrán hacerse, por escrilo, en pliego cerrado, 
po~turas depo!.ital.do '."n la Secretaria d.el J~~ado, 
junIO a aquél, .el importe de la conslgnaClon. o 
acompai'lando el resguardo de haberla efectuado en el 
establccm1Íento destinado al efecto. 

Bienes objeto de iUbaSta 

1. RustIca: Parcela de terreno en termino de 
Bergasa (La Riojaj, al sitio de Eras Alta. con una 
superficie de 5 áreas 53 centiáreas. Linda: Norte y sur, 
camino: este. Fortunato Eguil.ábaL y oeste. Máximo 
Arg:llz. 

Polígono 7. parcela 55. 
Tomo 343. libro 15, folio 125. finca 2.954. 
Valorada en 55.000 pesetas. 
Obra nu('va: Edificio en Bcrgasa (La Rioja). en el 

paraje de Eras Alta. polígono 7, parcela 55, que consta 
de una planta baja, con una superficie de 205,13 
metros cuadrados. y una prímern planta con una 
superfiCIe con~truida de 120 metros cuadrados, dedi
cada" vivicnda. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas, 
2. Rustica: Heredad viña. antes erial de segunda, 

en pago de Ra Arriba, termino de Bergasa (La Rioja). 
de 46 áreas 67 centiáreas. Linda: Norte, poyo; sur, 
Lorenzo Ruiz; este, poyo, )' oeste, poyo. 

Polígono L parcela 388-
Tomo 408, libro 16, folio 51, finca 3.025. 
Valorada en 420.000 pesetas. 
3. Rustica: Heredad cereal de tercera y erial de 

~gunda, pago Valvadcra, termino de Bcrgasa (La 
Rioja), de 55 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte, 
Máximo Eguizábal: sur, este y oeste, poyo. 

PoHgono 10, parcela 177. 
Tomo 408, libro 16, folio 53, finca 3.027. 
Valorada en 500.000 pesetas. 
4. Rustica: Heredad cereal y erial segunda. pago 

Hoyuelas, té'rmmo de Sergasa (La Rioja). do 29 áreas 
46 centiáreas. Linda: Norte, poyo; sur, poyo; este, 
¡i'utos Argoiz, y oeste, poyo. 

Poligono 12, parcela 42, al y b). 
Tomo 408, libro 15, rolio 52, finca 3.026. 
Valorada en 260.000 pesetas. 
5. Rústica: Heredad almendros, antes \;,Íila de 

segunda, en pago de Pozo Marencos. término de 
Bcrgasa (La Rioja), de 38 areas 63 centiáreas; linda: 
Norte, Agustín Argoiz; sur, este y oeste, poyo. 

Políg.ono 9, parcela 23. 
Tomo 408, libro 15. folio 54, finca 3.028. 
Valorada en 300.000 pesetas. 
6. Rustica: Heredad cereal de primera, pago 

Obrión Valcabrera, término de Bergasa (La Rioja), 
Linda: Norte y sur. poyo; este, Enrique lbáñez, y 
oeste. Antonio lbánez, 

Polígono 4, parcela 870. 
Tomo 408, libro 16, folio 55, finca 3.029. 
Valorada en 350.000 pesetas. 
7. Rustica: Heredad erial segunda y cereal tercera. 

P.1g0 de Encuentro, termino de 8ergasa (la Rioja), de 
32 áreas 60 centiáreas: linda: Norte y "Sur, poyo; este. 
camino, y oeste, Miguel Sainz. 

Polígono 4, parcela 394. 
Tomo 408, libro -16, folio 56, finca 3.030. 
Valorada en 250,000 pesetas. 
8. Rustica: Heredad viña, antes cereal de cuana y 

erial de !.Cgunda, pago de la Roza. termino de Bergasa 
(La Rioja), de 29 árcas 19 centiáreas. Linda: Norte. 
po,o; sur, ribazo; este, Alfonso Argaiz, y oeste, 
Máximo Argalz. 

Polígono 2. parcela 761. 
Tomo 408, libro 16. folio 58. flOca 3.032. 
Valorada en 300.000 pesetas. 
9. Rústica: Heredad cereal. antes erial de segunda, 

olivar de tercera} vina de segunda. pago de Cascaja, 
termino de Bergasa (La Rioja). de 20 áreas 18 
rt.-nli:.irc35.. Linda: Norte, ,,¡:;amino; sur, ribazo; este, 
Florcntmo Saínz Argaiz. y oeste, Tnsa Saim:. 

Poligono 2. parcela 272. 
Tomo 408, libro 16, folio 59. folio 3.033. 
Valorada en 150.000 pesétas. 
10. Rustica: ficrcdad almendros. antes cereal de 

CU:lrta y erial de segunda, en pago de Plana Valca_ 
hrrra. 1crmino de Bagasa (La Rinj3.). 29 arcas JO 
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centiareas. Linda: Norte, sendas: sur, este y oeste. 
poyo. 

PoJigono 3, parcela 610. 
Tomo 480. libro 16, folio 56, finca 3.034. 
Valorada en 200.000 pesetas. 
I !. Rústica: Heredad viña. antes c{'real de quinta. 

pago de Pozarrón, termino de Bcrgasa (La Rioja). 49 
área ... 73 centiáreas. Linda: Norte, Feli~ Bretón; sur, 
Lorcnlo Ruiz; este, Jose Sanz, y oeste, poyo. 

Poi ¡gono 1, parcela 405. 
Tomo 408. libro 16. folio 61, finca 3.035. 
Valorada en 425.000 pesetas. 
12. Rustica: Heredad cereal regadíO de tercera, 

pago de Arenal, termino de Bergasa (La Rioja), de 40 
áreas 13 centiáreas. Linda: Norte, barranco; sur, poyO; 
est.;!. Eusebio Ruiz, y oeste, poyo. 

Polígono 5, parcela 378. 
Tomo 408, libro 16, folio 62, finca 3.036. 
Valorada en 315.000 pesetas. 
13. Rustica: Heredad almendro!., antes viña de 

cuarta ~ erial de segunda, pago de Corona, ,ermino de 
s...'rgasa (La Rioja). de 24 árcas 75 centiáreas; Ilnda: 
Norte: 5.;rdpio Bretón: !>.Ur, poyo; este, Prim¡üvó 
Ibáñez. y oeste, camino. 

Poligono 2. parcela 564. 
Tomo 4íl8. libro 16. folio 63, finca 3.037. 
Valorada en 160.000 pesetas. 
14. Rustica: Heredad cereal de tercera y erial de 

segunda, pago de Los Senderos, termino de Sergasa 
(La Rioja), de 27 áreas 42 centiáreas. Linda: Norte, 
camino; sur, barranco; este, Máximo Eguízábal, y 
oeste, poyo. 

~olígono 12, parcela 36, 
Tomo 408, libro 16, folío 64, finca 3.038. 
Valorada en 165.000 pesetas. 
! 5. Rustica: Heredad almendros, anles cer~al de 

tercera y erial de segunda, pago de Batinuela, termino 
de Bcrga~ (La Rioja), de 18 áreas JO centiáreas.. 
Linda: Norte y sur, poyo; este, Luis Argaiz, y oeste, 
poyo. 

Poligono 4, parcela 946. 
Tomo 408, libro 16. folio 65, finca 3.039. 
Valorada en 120.000 pesetas.. 
16. RústIca: Heredad de cereal :r viña de segunda, 

pago de C. Valcabrcra; término de Bcrgasa (La Rioja), 
24 áreas 91 centiáreas. Linda: Norte, cantera; sur, 
camino; este y oeste, Antonio Ibáñcz. 

Polígono 4, parcela 750. 
Tomo 408, libro 16, folio 66, finca 3.040. 
Valorada en 200.000 pesetas. 
17. Rustíca: Heredad almendros. antes olivar de 

terccm y erial de segunda. pago de Cascaja, término 
de Bergasa (La Rioja), de 34 áreas 21 centiárea~ 
linda: Norte, Julio Eguizábal; sur, este y oeste. poyo. 

Polígono 2, parcela 295. 
Tomo 408, libro 16, folio 68, finca 3.042. 
Valorada -en 175.000 pesetas. 
18. Rustica: Heredad de cereal de cuarta. pago 

Plana de Valeabrera, termino de 8ergasa (la Rioja), 
de 17 áreas 25 centiáreas. Linda: Norte. T eófilo Sainz; 
sur, Marcelo Marzo; es1e y oeste, poyo, 

Polígono 3, parcela 581. 
Tomo 408, libro 16, folio 48. finca 3.022. 
Valorada en 150.000 pesetas. 
19. Heredad almendros, antés viña de segunda, 

pago de Plana de Valcabrera, término de Bergasa (La 
Rioja), de 17 áreas 15 centiáreas. Linda: Norte, 
Purificación Argaiz; sur. Teófilo Sainz; este, Mauro 
EguiLábaL y oeste. poyo. 

Poligono 3. parcela 539. 
Tomo 408, libro 16, folio 49, finca 3.013. 
Valorada en 145.000 pesetas, 
20. Rustica: Heredad almendro!., antes cereal de 

cuarta. pago de Majadal, termíno de Bergasa (La 
RioJa), 22 áreas 37 centiáreas. Linda: Norte. Arturo 
Ramircz: sur. Paulino Eguizábal; este, poyo, y oeste, 
Paulino Eguizábal. 

Poligono 1, parcela 459. 
Tomo 408. libro 16, folio 50, finca 3.',.24. 
Valorada en 180.000 pesetas. 

y para que tenga lugar dicha publicación en el 
~(BoJctín Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial 
de L, RlOj3~, expido el preseme en Lúgroño a 26 de 
novil'mbn' de 199J .-El Magis,trado-Juez,-La Secreta
ria.-! (I(.4-D. 

-.'.1· 
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LUGO 

Edícto 

Doña Pilar Doval Garda. Juez sustituta del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Lugo. 

Hago saber: Que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en providencia de fecha 21 de enero actual, 
acordada en juicio ejecutivo número 168/ J 990, pro
movido por el ProcuT3dor don Manuel Mourdo 
Caldas., en nombre y representación de «Banco de 
Btlbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Pedrosa Deao y doña María Jcsús Piris 
Bamra, se sacan a pública subasta por las veces que 
se dira. y término de veinte dias, cada una de ellas. los 
bienes al final relacionados, 

La subasta tendni. lugar en la Sala Q.e Audienda de 
este Juzgado, por primera vez, el dia 10 de marzo 
próximo,_ a las diez treinta horas, al tipo de su 
tasación, 11,200.000 pesetas. No concurriendo posto
res, se señala, por segunda vez, el día 3 de abril, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo tal tasación con 
rebaja del 25 por 100. No habiendo postores de la 
mísma, se señala. por tercera vez y sín sujeción a lipo. 
el día 29 de abril, a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admílirá~ posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda en 
cada subasta y, en su caso. en cuanto a la tercera se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Scgunda,-Para tomar parte en las mismas, deberan 
los lidtadores consignar previamente el 20 por ¡ 00 
del tipo corrC5pondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidas., salvo el derecho que tiene la parte actora 
en todos ,los casos de concurrir a subasta sin- verificar 
tales depósitos, las cantidades consignadas se devol
'<erán a los lícítadores. excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso. a cuenta y 
como parte del total precio del remate. 

Tcrccra.-Podrán hacerse, también, posturas por 
escrito desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, deposi
tando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuarla.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

Quinta.-los -titulas de propiedad no han sido 
aportados por el ejecutado, ni su falta suplida por el 
prc-ccpto establecido en la Ley de Enju1ciamiento 
Civil. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Piso en la planta segunda del edificio sito en 
la avenida del Generalísimo, número 48, de la vi!!a 
de Foz, destinado a vivienda. Ocupa una superficie de 
139 metros cuadrados, y línda: A1 frente, earrelera de 
Rtbadeo a Vivero: derecha, con tetreno edificado de 
la comunidad formada por do-n Jesús 'Cageao y su 
csposa, doña Celiga Cagcao Padiñán, y ~roderos de 
Antonio Núñez Rey, y patio de lueis; izquierda, con 
e.! piso número 14 y patio de luces, y espalda, con el 
piso número 16 y paSillo comun. -

ln~rito en el Registro de la Própiedad de Mondo. 
ñedo, al torno 461, libro 96 de Foz, folío 50, finca 
numero J2.573, 

Se halla afecta a los siguieñtes gravámenes: 

Inscripción de hipoteca a favor de «Caja de Aho
rros de Ga!icia». en garantía de un préstamo de 
1.800.000 pesetas, 810.000 pesetas de intereses de tre'i 
años y 180.000 pe~tas, para costas :y gastos. 

Inscripción A de embargo, a favor del Juzgado de 
Instrucción de Mondonedo, por responsabilidad civil 
de! sumario de urgencia 18 de 1986, quc asciende a 
14.000.000 de pesetas. 

Inscripciór< B de embargo, a favor del Estado, por 
expediente administrativo de apremio numero 
8/1988, que se instruye en la Unidad de Recaudac'¡ón 
de la AdministraCIón de Hacienda de Foz, por un 
importe de 4.054.902 pesetas, más los gastos que se 
orig.inen en el procedimiento, calculados en 300_001.1 
pesetas, 
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Inscripción e de embargo, a lavar de «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», para responder 
de 1.795.820 pesetas de principal y 800.000 pesetas 
para intereses, costas y gastos. 

Se estima un valor.para esta partida de !O.147.ooo 
pesetas. 

2.° Piso sobre ático del edificio sito en la avenida 
del Generalísimo, numero 48, en la y¡¡!a de Foz, 
destinado a dcsván. Ocupa una superficie de 538 
metros cuadrados, y linda: Al frente, carretera de 
Ribadeo a Vivero: derecha, terreno edificado de la 
comunidad formada por don Jesús Cageao y su 
esposa, doña Celia Cageao Padinán, y herederos de 
Antonio Nti¡\ez Rey; izquierda. camino privado, y 
fondo, vuelo del anejo a los pisos números 1 y 2 y 
camino privado. inscrito en el Registro de la Propie
dad de Mondoñedo, al tomo 461, libro 96, de Foz, 
folio 80, finca número 12.603. Se halla afecta a los 
siguientes gravámenes: 

Inscripción A de embargo, a favor de «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». para responder 
de 1.795.820 pesetas de principal y 800.000 pesetas 
para intereses. costas y gastos. 

Se estima un valor para esta partida de 538.000 
pesetas. 

3.° Rústica en la parroquia y municipio de Foz, 
en Chousa dos Foros; finca de una superficie de 1,050 
metros cuadrados, que linda: Al norte y oeste, señores 
Cageao; sur, sendero y don Ramón l6pez Lcitón, y al 
este, don Antonio Conde. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mondoñedo, al tomo 365, libro 70 de 
Foz, folio 136, finca número 6.849. 

Se halla afecta a los siguientes gravámenes: 

In~ripción A de embargo. a favor del Juzgado de 
Instrucción de Mondonedo. para garantizar respon&a
b¡lidades civiles que ascienden a 14.000.000 de pese
tas. 

Inscripción B de embargo, a favor de «Banco 
Bilbao Vilcaya, Sociedad Anónima», pnra responder 
de 1.795.820 pesetas- de principal y 800,000 pesetas 
para Intereses, costas )- gastos. 

Se estima un valor para esta partida de JI5.000 
pesetas. 

4.° ~Vehiculos «:Simca», 1.200 especia!. matricula 
C-3361-H, y «Ebro». F-275, matricula LU-5646-E. Se 
estima un valor total para esla partida de 200.000 
pesetas. 

-\sciende el total de las cuatro partidas que campo. 
nen la presente valoración a. J8. cantidad de 11.200.000 
pese1as, 

y para su publicación en el «Boletín Ooficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Lugo a 21 de 
enero de 1992.-La Juez. sustituta, Pilar Ooval Gar
cia_-El funcionario en functones de Secretario.-655-]. 

MADRID 

Edicto.9 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número]\ de los de Madnd, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proc.:dimicntojudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría, bajo el número 73/1990, a inst.ancia 
de «Banco de Cn!dito Industrial, Sociedad Anónlm:p" 
representado por el Procurador don Juan Ignacio 
\ \ ita dd Hierro. contra don Tomás Cintado Salazar, 
dOlla Maria Luisa Mateas Gíl, don Juan Palomino 
Galán y doña Magdalena Garcia Natera., en los cuales 
,>c hu acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, los bienes que al final del 
pl'cscnte edicto se describinin, bajo las s¡gU1ente~ 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
vanas subastas, hablcndoSt! efectuado el señ:.dallllento 
~imu1tjneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptlma dd artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
conforme a 13"5 siguientes fechas y tipos de licitaCión: 
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Primera subasta: Fecha 27 de abril de 1992. a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 37.550,000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior, 

Segunda subasta: Fecha 25 de mayo de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo' de licitación: 28.162.500 
pesetas, sin que sea admisible postura ¡nfenor. 

Tercera subasta: Feeha 29 de junio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe
nin consignar una cantidad igua!, por lo menos, al 20 
por 100 dcltipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad 19ual, por lo 
menos, al 20 por 100 dd tipo señalado para la 
segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los s1guientes datos: Juzgado de_ 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cucnta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000073/1990. En tal supuesto deberá acom
panarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-ER todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celepracíón, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla' 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinla.-Los autos y la certificadón del Regístro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndosc que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sex.ta.-la~ cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito de! actor conti
nuarán subsistentes. entendiendose que el remalllnte 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción d precio del 
remate. 

SCptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebradón, 
a la misma hma. para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octavs.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la sub<!sla. salvo la que 
cnrrcsponda al mejor postor, la que_ se rt"scrvará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento dt., la cekbración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depóSitO las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precIOS de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con w obligación y desearan aprovechar el remate los 
olros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno eddicabk en término muniCIpal 
de Jerez de la Frontera. parte del poligono industrial 
denominado «El Portal». señalada con el número 96 
en el plano parcelario dc! Plan Parcial de dicho 
poligono. Tiene una extensión superficial aproximada 
de 6.191 metros cuadrados. y ¡mda: Norte, calle que 
la separa de la parcela riumero 74; sur, parcela 97; 
este, parcela 92, y ocste, calle de.! polígono. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Jerez de la Frontera, al 
10lio 168 vuelto. en el tomo U 77, libro 210 de la 
sección segunda. tinca 21.234, inscripción primera de 
dominio y segunda de hipoteca. 

Madrid. 13 de septiembre de 1991.-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda OJeda.-EI Secretarío.-644-J. 



BOE núm. 37 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia numero 32 d~ M~ drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos dé 
proc('dimicnto especial del Banco Hipotecario, bajo el 
numero 1.746/1990, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anóni ma», contra don Fran· 
ciseo Almagro Sánchcz, doña Obduha Roldan- Sán
chez y dona Carmen Velaseo Cantos:, en los ('\laJes se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primcra,-$e ha scflalado para que tenga lugar el 
renlalc, en pnmera subasta, el próximo dia 11 de 
marzo de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mallana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 1,159.086 pesetas. 

Segunda -Para el supuesto de que resultare desierta 
la pl'Ímera, se ha señalado para la segunda subasta el 
pró~imo dia 8 de abril de 1992, a las nueve treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera, 

T ercera,-Si resultare desíerta la segunda, se ha 
sci'lalado para la tercera subasta el próximo dia 6 de 
mayo de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mariana, en la Sala. de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la -publicación del edicto 
podrán haccrse posturas por escrito en pliego cerrado 
en"la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por J 00 del precio tipo de la subasta en la ('uenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
mimero 42.000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, cane Capitán Haya. número 55, de nta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-Tambicn podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y,sicmpre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
ani~-r¡ormcnte indicada. 

Scxta.-los titulas de prOpiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes ccníficaciones registrales, obrantes en autos. 

. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
sub..lsta, entendiéndose Que todo lidtador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al credilo del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex.tin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, 

Octava.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la <>obli· 
gaóón y. en su caso, como parte del precio de la 

--·vcnta, 
Deeima.-Si se hubíere pedido por el acreedor. hasta 

el nmmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
Clon~ de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por sí el primer adjudicatarío no cumplíese 
Nn su obligación y desearan aprov«har el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undedma.-Todos los que como licitadores partici. 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula. 
ción y las cargas y gravámenes que tenga la fmca, 
subrogándose en la responsabilidad que de elJo se 
dCrlve, 

Duodécíma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra~ 
ción, a la misma hora, pan¡ el siguiente viemes hábil 
dc la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiere un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Miércoles 12 febrero 1992 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Córdoba. poligono de l('\';mte, calle 
Islas Baleares, plSO primero. tipo 2, de una superficie 
aproximada de 87 metros 70 decimetros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Córdoba 
numero 1. al tomo 1.5:20. libro I.S:W. número 4'59 de 
la sccción segunda, foho 169. finca 36.665. 

Dado en Madrid a 2 de oetubre de 1991.-EI 
MagiMrado·Juez. Enrique Marin Lópcz,-EI Secreta· 
110.-656':>. 

* 
Don Enrique Marín LOpez, MagisuadÜ"Juez dd Juz· 

gajo de Pnmera Instancia número 32 de Madrid 

Hago roabe-r: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 622/1991. a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, contra «SR.N. [nmobí
liaria, Sociedad Anónima», en los cuaJes se ha acor
dado sacar a pública subasta, por termino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo día II de 
marzo de 1992. a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el lipo de 
28.000.000 de pesetas.. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 8 de abril de 1992, a las trece horas de 

'su mañana. en la Sala de Audiencia de esle Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera..-Si resultare desíerta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 de 
mayo de 1992, a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audienda de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas prime"ra y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el lÍpo de subasta 
correspondiente . 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de _las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del lÍpo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consis· 
naciones número 42.()()O..9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguarda del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan -examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los. acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al eredilo del actor, si los hubiere, contínuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatarío Jos acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de" 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condidón primera de este edicto, la subasta suspen
dida, en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedído por el acreedor has1.i'< 
el mismo momento de la celebraciÓn de la subasta. 
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¡amblén podran resCfvarsc en aepó:;;ilO las consigna
ClOnes de lo" participante" que así lo acepten y que 
hubIeren cubIerto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y Siempre por el orden de los mismos. 

Undtclma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la f¡oca hipotecada de los 
sl'ñalamicntos de las subastas, a Jos efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Galapagar. calle Pedriza, sin número, 
vivienda 7: de una superficie aproximada de 129 
metros cuadrados. Construida sobre una parcela de 
271 metros cuadrados. 

Inscrila en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial número 1, al tomo 2.685, libro 
243, folio 154, finca registral 12.206. 

y para su publicaCión en el «Boletín Oficial del 
Eslado». expido el presente en Madrid a 30 de 
diciembre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Mann López.-EI Se-cretario,-1.078·D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número JI de Madrid, 

Hace-saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 629/1988. se siguen autos de juicio ejccu« 
tivo-Ictras de cambio, a instancia del Procurador 
Pedro Antonio González Sánehe~ en representación 
de Lorenzo Hijas Serrano, contra Agustín Ares Alca
faZ, en reclamación de cantidad, en cu~<as aCtuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo: 

Los derechos de traspaso que al demandado don 
Agustin Ares Akaraz la puedan corresponder del 
puCSto numero 49 de la nave «E» del Mercado 
Central de Frutas y Hortalizas (<<Mercamadrid, Socie
dad Anónima»), 

El referido puesto se encuentra ubicado en la nave 
«E» dedicada a frutas y hortalizas de Mercamadrid, a 
la izquierda según se entra a diCho recinto, situado en 
el kilómetro 3.800 de la carretera de Villa verde a 
Valiecns, con buenas 'vías de acceso y circulación, y 
aparcamientos amplios. encontrandose dicho puesto 
hacia la mitad de la nave mencionada. Linda:'Por su 
frente. con pasillo de acceso; fondo, con calle donde 
se- encuentra el muelle de carga y descarga de mercan~ 
cía; a la derecha. de frente. con puesto número 53 
(Frutas Malina), y a la izquierda, de frente. con 
puesto número 47 (Frutas Juárez). Ocupa una superf¡. 
de homogenea de 90 metros cuadrados en su parte 
baja, y existe un altillo para oficinas de 30 metros 
cuadrados con acceso mediante escalera de piedra y 
barandílla metálica~ Tiene además, una cámara frigÚ'" 
rífica de 12 a 15 metros cubicas de capacidad; luz: 
agua y teléfono, a pie- de loCal; cerramiento metálico. 
mediante cierre de tijera: fachada de 7 metros 50 
centímetros y fondo de 12 metros. Estado de conser
vación bueno. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya. número 66, 
segunda planta, el próximo dia 17 de marzo de 1992. 
a las diez vcmte horas, con arreglo a las siguientes 
condícíones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12,000.000 de 
pesetas, sin que- se admitan posturas que ne cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la Itcitación 
deberán los licitadores consignar previamente" en la 
Mesa del Juzgado. o establecimiento que se destine al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
en la primera subasta y el 50 por 100 en la segunda 
y tercera, del tipo de cada una de ellas. Podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pl~~go_cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
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celebrad;)n, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, la suma indicada anteriormente para 
lomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se res<!rvarán en depósito, a Instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que Jo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a cftttos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los lícitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta., se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 21 de abril de 1992, a las diez 
veinte horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que s.."TlÍ del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desio:!'rta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera sin 
sujeción a tipo, el día 16 de mayo de 1991. tambien 
a las diez veinte horas, rigiendo para la misma las 
res!an~s condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 31 de diciembre de t99l.-El 
Magistrado-Jucz.-EI SecretariO.-660-3. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz~ Magistrodo-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario dd articulo 131 de ,la 
ley Hipotecaria, bajo el numero 1.292/1991, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, contra don Manuel 
Vnlcncia Gudiño y doña Ana María Pinto Gudiño, en 
los cuales se ha acordado sacar a publica subasta, por 
térmmo de veinte dias, el bien que luego se dirá. con 
las siguientes condiciones: -

Primera.-Se ha sel'lalado para que tcnga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia 25 de 
marzo de 1992. a las trece horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.-580.000 pcset,ls. 

Scgunda.-Pal'a el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 29 de abril de-1992, a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la relr.'lja del 25 por 100 de! tipo. que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
mayo de 1992. a 1.1S trece horos de su manana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipa. 

Cuarta.-Eñ las subastas primera y $l"gunda no se 
admitirán posturas que no cubran -el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta,-P;ull tomar parte en cualquiera de las tres 
sub<lSlas,' los licitadores deberán comignm pITvill~ 
mente e! 20 por 100 de! tipo para ser admitidos a 
licitación, cakuhindose esta cantidad en la tercera 
sub<lsta rcSpt'Cto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta pro\-isional de consig
naciones número 42.000..9 de! Banco Bilbao Vizcava 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando én 
dicho caso el resguardo dd ingreso, 

Sc:xta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por la<; correspon
dientes certiticaciones registrales obran tes en aulOs. 
de manilk .. to en la Secretaría del Jm:gado para que 
pu.;:d-an examinarlos los que deseen tomar parte en 1.1 
subasta. enkndiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes.. sin quc pueda exigif ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefercn. 

Miércoles 12 ft~brcro 1992 

tes al cn!:dito de! actor. SI los hubiere, continuar:ln 
'>uh~istentes y sin cancelar. en!cndi~ndosc qUt' el 
<Idjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nec.::sidi.ld de satisfacerlos. sin destinarse a Su e\¡in
eión el preóo del remate. 

Scptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y e! remate podrá \erificarst.' ¡;n «ll¡dad de 
ced~'r a terccro. con las reglas que estabkce el articulo 
I J I J.:: la le~ HipOtecaria. 

(h:\ava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su cek'braClón. 
a la misma hora, para el siguiente viernl's hábil, de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalaJo. la 
subasta suspendida, en d caso de ser festno el dia de 
la t'elcbrarión O hubiese un número eXl'esivo de 
~uhaslas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverjn las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. saho la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
ganón y. en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también dodrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
olros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undó:ima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificaCión en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efeclos del ultimo 
párrafo de la regla P del articulo lJ 1. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Villa verde. calle Huertas de Villa
verde, número 6, bajo 2; de una superficie aproxi. 
mada de 83,63 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
16. al torno 872. fulío 11, finGl 67.234. 

y pe:-'! su pUblicación en el «Boletín Oficial del 
EstuJo», expido el prcscnle en Madrid a 7 d..: enero de 
1992.-EI M.1gistrado-Juez, Enrique Marin López.-El 
Secretario.- ¡ .07 I-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se "Iguen autos de 
procedimienlojudicial sumario de! articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. baJo e! número 1.247/1990. a instan
cia del «Banco Español de (,redito. Sociedad Anó
nima», contra don Emilio Rojano Roml'ro y doña 
Antonia Palomequc ('ano, en los cuales se ha acor· 
dado sacar a pública subastn, por término de veinte 
di¡¡s. los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en pnmera subasta. el próllimo dia 16 de 
junio d..: 1992, a las diez cuarenta horas de su 
m;JI1;Jlla. en la Sala de AudienCIa de e:r.1C Juzgado. por 
el lIpO de 5""'!3.5oo pesetas. 

ScgumJa.-Para el ~upU(:sto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
proximo dia 22 de st'ptiembrc de 1992. a las dia diez 
hora .... de su mariana. en la Sala de Audien(ia de cste 
JU7gado, con 'la reh:lJa del 15 por 100 del tipo que lo 
fuC' para In primcra. 

Ter(cra.-Si resultare deSIerta la segunda, se ha 
sennbdo para la tercera subasta el pró:\Ímo dia 27 de 
()ctubn;." Ól' 1992, a las d¡e¿: cuarenta horas de su 
mailana. en la Sala de Audiencia dt' e,>te JUlg;:U.lO, sin 
sUJcclon a tipo. 

Cuarta.-En las ,>uba~tas primera y segunda no se 
admitir:in posturas quc no .::ubran el tipO de suhasta 
cOf1cspundlenle. 

Quinla.-Para tomar parte en cualqui~'ra de las tres 
suha"tas. los licitadores debcrjn {'onsignar preVla
me'nlt.' d ~O por 100 dd tipo para ser admJt¡Jos a 
lici4l(Íón, calculándoSe: esta cantidad en la tercera 
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suba~ta re~peclO :¡J tipo dc la st.'gunda, suma que 
podd ('onsignarsl' en la cuenta provisional de consig
nnt'iones numero 4]_000-9 del Banco Bilbao Vizca\a 
(Capitán Haya. 55) de ffie Juzgado, present.lndo ~n 
dicho caso el n:sguardo del ingreso. 

SCHa.-los titulas de propiedad de los inmuebles 
~ub¡¡q:ldo" '<e t'n(ucntran suphdos 'por las corre~pon
dientes certificaciones registraks. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del JU7gado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomnr parte en la 
subasta. entendiendose que todo licit;:¡dor los acepta 
como bastante. sin que pueda c:>..igir ningún otro, y 
qu~ l:lS e;:¡rgas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin d"o;tinarsc a su extin
ción el precio del remate. 

S':ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá venficarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reg!as que estabkce el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de su<¡pendersc cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta susp!.'ndida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día, 

Novena.-Se devoherán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corrrsponda al mejor postor. la que se reservará en 
d"pósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

OCcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cdebración de la subasta, 
tambIén podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto l'on sus ofenas los precios de la . 
subasta, por !oí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación )- desearan aprovechar el remak los 
etros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Und1..~ima.-La publicación de los prescntes edictos 
sirve como notificación en la finCa hlpotee;:¡da de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.11' del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial sito en la planta priml'ra del 
edificio número 2, de las cuestas Escaloncillos, parro
quia de $.1nta Catalina, de Loj;:¡, con salida mdepen
dientc al portal de entrada, cleml:l){o común del 
edificio. Ocupa una superficie construida de 95 
metros 91 decímetros cuadrados. lleva anejo una 
habitadón en la misma planta. con salida indepen
diente al portal de entrada, elemento comun de! 
edificio, con Un;} superficie de 12 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laja. al 
tomo 404. lihro 206. folio 8, finca 14.163. 

y para su publicación en el «Bolchn Oficial del 
Estado~). lihro ) firmo el presente en Madnd a 17 de 
enero de 199:!.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
LO¡X:I.-El St. .... 'retario.-669-3. 

* 
Don Juan lft'eda Ojeda. Magi<¡trado-Juel del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de \ladrid, 

Hago 5.1ber: Quc en este Juzgado se stguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 187:!. bajo el numero Ll63il99L a 
instancia dd ~Banco Hipotecario de España, Socie
dad AnÓnima», representado por el Procur:ldor don 
Francisco Jose Abaja Abril. conlra don BIas ~1adueño 
Cri;ldo \' dona RO<;;l Simarro Jim¿'nez, en los cuales se 
ha ;¡rordado saLar a publica subasta. por término de 
quince días. !os bienes que luego ~e dirán, con las 
Siguientes é0ndiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera suhasta el próximo dia 30 de 
marzo de 1992. a las trece treinta horas, en la Sala de 
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AudienCia de este Juzgado. por el tipo de 1.143.000 
pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próúmo día 27 de abril de 1992. a fas trece hora~ en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
15 por 100 de! tipo que 10 fue para la primera. 

TCfCerQ.-Si resultare deSIerta la segunda, se ha 
scú¡¡lado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
ma\o de 1992. a las doce treinta horas de su mañana, 
{'"n ía Saja de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a Ilpo. 

CuaMa.-En las subastas primera y segunda no se 
admitiran posturas que sean infcrion.-s a las dos 
lCfcer;lS p..rlcs de! tipo. 

QUlnt3.,-Para tomar parle en cualquiera de las tres 
slIh:1SI;lS, los licitadores debenin consignar prevía
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licilación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de! Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz. 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta dd Juzgado, numero 41.000 de la agenda sita 
en plaza de Castilla, sin número, edi1icio «Juzgados 
Instrucción y Penal». Número de expediente o proce. 
dimiCnlo: 145QOOOOOOl1639L En tal supuesto deberá 
acompañarse e! reguardo de ingreso correspondiente. 

SC'xta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
suh.1lotndos se encuentran suplidos por las correspon
dicnte~ certificadones ICgistrales. obrantes en autos, 
de m¡mifiesto en la SC(:retaria del Juzgado para que 
puedan exarrunarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún aIro, y 
qUe" las cargas y gravámenes anteriores y los preferen_ 
tes al crédito del actor, si' los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
neCt'sidad de salisfaccrlos, s.in destinarse a su exlin. 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podr¡in hacen.e posturas en pliego 
cerrado, y C'I remate podni verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual. 
quiera de las tres subastas, se traslada !>u cC'lebración, 
a la n1l5ma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novcna,-$c devolverán las consignaciones efeclua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se -reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en !>u caso, como parte del prcdo de .101 
venta. 

Dccima.-Si se hubiere pedido por e-! acrc-edor. hasta 
el mIsmo momento de la celebración de la subas.ta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna_ 
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
sub¡¡"ta, por si el primer adjudicatario no cumplieloe 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Burriana (Caste!lón), camino Almesias, número 
12, pl!>O 3, numero 44. Con una superficie construida 
de 122 metros 65 dc-címetros cuadrados. Inscrita en el 
Regiqro de la Propiedad de Nules. al libro 305. folio 
87, finca registra! número 36.358, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 17 de enero de 1991.-8 Magis_ 
trado-Juez. Juan VCeda Ojeda.-E! Secretario.-666-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judiCial sumarío de la ley de 2 de 
diciembre d~' 1872, bajo el numero 1.074/1991, a 
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in~tancia del «Banco Hipotecario de Espana, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra don Manuel Mora
¡es Garcia y dona Luisa Garrido Diaz: don Miguel 
Angd Chozas Palomino y dona Aheia Pastor Lozano, 
y don Manuel Morales Garcia y doña Luisa Garrido 
Dlaz, en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta, por término de quince dias, los bienes que 
luego se diran. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta. el próximo día 30 de 
marzo de 1991, a las doce treinta horas de su mañana, 
t'n la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de. para el primer lote o finca: 212.000 pesetas; para 
el segundo }- tercer lote o fincas: 3.956.000 pesetas 
cada una. 

Scgunda.-"Para el Supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
pró¡¡imo día 27 de abril de 1992, a las- doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare dcsícrta la segunda, se ha 
senal¡¡do para la tercera subasta el próximo dia 25 de 
mayo de 1992. a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tIpo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admittrán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Qumta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suba!.tas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantídad en la tercera 
subasta re~pccto al tipo de la segunda. 

Los depósitos debenin !levarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta del 
JU¡;'gaJo numero 41.000, de la agencia sita en plaza de 
CastIlla, sin número. edificio Juzgados Instrucción y 
Penal, numero de expediente o procedimiento 
24590000010791. En tal supuesto deberá acompa
narse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
~ub..'lst..'ldo~ se- encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto CfJ la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose Que todo líeüador los aeepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al credito del actor continuarán subsistentes y sin 
ca"celar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa_ 
cerlos, sin destinarse a s.u extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, } el remate podr.i. verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edIctO. la subasta suspen
dIda. 

Novena.-Sc devolvenin las consignaciones efectua
das por 1010 participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda a! mejor postor, la Que se reservara en 
deposito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gaClón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

DéClma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambí!.'n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la ¡ 
suba!.ta. por si el primer adjudicatario no cumpliese I 
con "U obltgación y desearan aprovechar el remale los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. , 

Bíenes objeto de subasta 
Todas eUas en Toledo, calle Ronde de Buenavista, 

parcela 8: 

Lote número l.-Portal 4. plaza de garaje 5. Con 
una superficie útil de 11 metros 28 decímetros cua- I
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dwdos. Inscrita en el RegIstro de la Propiedad de 
Toledo, al lomo 720, libro 283. folio 109, finca 
rcgimal número 18.403, inscripción primera. 

Lote número l.-Portal 3-3, piso primero, lelra A. 
Con una superfiCIe construida de 109 metros cuadra
dos y utll de 89 me'ros 85 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro que la anterior, al tomo 
765, libro 310, folía 15, finca registral número 18.523, 
inscripción segunda. 

Lote número 3.-Portal 4-3. piso prímero, letra "-. 
Con una superficie construida de 1 09 metros cuadra
dos y útil de 89 metros 85 dedmetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro Que las ameriof't"s, al 
tomo 765. libro 310, folio 51, finca registral número 
18.559, inscrípción segunda. 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1992.-8 Magis
tludo-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-667-3. 

" * 
Don M. Cristóbal Zurdo. Secretarío del Juzgado de 

Primera Instancia nÚmero 19 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado, )' con el número 
419/1988, se- siguen autos de procedimiento judicial 
de secuestro y posesión interina de finca hipotecada. 
¡¡ instancia de «Banco Hipotecario de España, Soeie
d;ld Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco Abajo Abril, contra don Jose Moreno 
Moreno y doña Rosario Canales Piedrabucna, en los 
que por resolución de este día se ha acordado sacar a 
la venta en pública primera, segunda y tercera 
subasta, si fuese necesario. y por el término de quince 
días hábiles, y precio fijado para ello en la escritura,de 
hipotr,.'ca. para la primera; para la segunda. con la 
rebaja del 25 por 100, y sin sujeción a tipo para la 
tercera, las fincas Que- al final se describirán, para cuyo 
acto se han scnalado los siguientes días: 

Pnmera subasta: El dia 12 de marzo de 1992, a las 
once cuarenta horas. 

Segunda subasta El día 9 de abril de 1992, -a las 
once cuarenta horas. 

Tercera subasta: El dla 7 de' mayo de 1992, a las 
once vdnte horas. 

Condiciones 

Primera.-Sevini de tipo para la primera subasta la 
suma de 3,263.989 pesetas. para la pnmera; para la 
segunda subasta el tipo de la primera. con la rebaja 
del 25 por 100, )' para la tercera sm sujeción a tipo, 

Scgunda.-Para tomar parte en la misma es necesa· 
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 

'¡ipo de subasta en la cuenta de la Caja Postal de 
Ahorros de este Juzgado, sito en plaza Castilla, 
edificio «Juzgados». 

__ Terccra.-No se admítinin posturas en primera y 
Segunda subasta Que sean ínferiorcs a las dos terceras 
partes del tipo, y la tercera sin sujeción a tipo o 
precio. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la SeCretaria del- Juzgado, consig
nando previamente el 50 por ! 00 del precio de la 
subasta en la cuenta provisional de consignaciones de 
la Caja Postal de Ahorros. sita en el edificio de los 
Juzgados de plaza Castilla (Madrid). 

Quínta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se· refiere la regla 4.a del artículo 
131 dl'la Ley Hipotecaria eslanin de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan examinarlos 
los Que quiemn tomar pane en la misma, previnien
dose, además, que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, Sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiendose que el rematante 
los ac{"pta ) Queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos< sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de suspenderse las subastas señaladas 
por fuerza mayor. las mismas se celebrarán el 
siguiente jueves hábil a su senalamiento. a la misma 
hora. 
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y para que sirva también de cedula de- notificación 
de dichos señalamientos a don Jose Moreno Moreno 
y a dona Rosario Canales Piedrab,ucna a los fines de 
dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 131. 
regla J:J, de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

ViVienda del piso 4,°, puerta número 8. tipO H, de 
la casa número 14 de la avenida de Calvo Sotelo. 
recae a dicha avemda a la derecha mirando a dicha 
fachada. y a la ca!1e de Cervantes, comprende una 
surcrficie construida aproximada de ¡J3J)J metros 
cuadrados, y linda, por frente, la avemda de Calvo 
SOldo y ascensor; por la derecha. calle de Cervantes: 
por la izquierda. vivienda, puerta número 7 de esta 
casa, ascc"nsor, vcstihulo de escalera y patio de luces. 
Cuola de participación: 1.54 por 100. IHscrila en el 
Registro de la Proplt'dad de Valencia número 5 al 
tomo 808 del libro 175 de Mislata. folio 7. finca 
[egistí.ll número 15.064. inscripción segunda (ho) 
fC'gt~lm número 13). 

DadQ en Madrid a 22 de eneto de 1 992.-EI ~crela
no, M. Cristóbal ZurdO.-657-3. 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez de! Juz

gado de Primera Instancia número }1 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proct'dímiento Judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 465/1991, a instan
cia del Banco Bilbao Vizcaya. contra don Cesaren 
Vi!a Escacha. y dona Maria Carmen H('mandez 
Muñoz. ('n los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por termino de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 10 de 
septiembre de 1992, a. las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
7.164.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el SUPU¡;sto de Que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
pró:..imo día 8 de octubre de 1992. a las once horas de 
su manana. en la Sala de Audiencia de estc'Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercrta,-Si re5ultare desierta la segunda. SC' ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 de 
no ... icmbre de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que-no cubran el tipo de subasta 
cOITespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tfl~ 
subastas, los licitadores deberán consignar previa~ 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta rcspeClO al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
nacIOnes número 42.0OQ..9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Ulplt¡¡n Ha}a, 55) de este Juzgado. presentando en 
d¡cho caso el resguardo (je! ingreso. 

St'\ta.-Los titulos 'de propIedad de Jos inmuebles 
subastados se ent'uentran suplidos por las correspon
dientes certifieaclonc<, n.'gislra1cs obrantcs en autos. 
de manifiesto en la SetTetaria de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que descen tomar partc en la 
suh:J"ta. entendiéndoSC' que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al eredilo del actor, si los hubiere, continuarán 
subSISlentes y sin cancelar, entendiendosc Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
neceSidad de satIsfacerlos. Sin dc\tinarse a su extin
ctón el precio dd rematc. 

St'ptlma.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá v.eriticarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, St"gún 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida, en el caso de ser f~tivo el dia de la celebración 
o hubiese un ntimero excesivo de subastas para el 
mismo dia. 

Novena.-Se devolveran las consignaCIOnes efectua· 
das por Jos participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que scteservani. en 
dt'posito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

DC1.'ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la suba"'ta 
lambi(~n podrán reservarse en depósito las consigna: 
eiones de los. pantClp3ntes que asi lo acepten y que 
hubIeren cubIerto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el pnmer adjudIcatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
Olros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undt'cima.-La publicación de los presentes edictos 
"ir\'{' ~'omo nOllficatión cn la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de Sl,Ibasta 

Vivienda letra D, en, la planta primera del bloque 
señalado con el número 5, calle, camino o carretera de 
Alcoreón, Sin número, actualmente calle Castilla la 
Vieja. nlimero 4, de Fucnlabrada (Madrid) Tiene una 
superficIe de 61 metros 70 decimetros cuadrados. 
Consta de «hall», comedor-estar, trC'S dormitorioS-, 
COCina, cuano de baño, terraza y tendedero. Linda: 
Frente. escalera, VIvienda A y jardines: derecha, 
vivienda C; fondo, fachada principal a camino de 
Alcorcón. e izquierda, jardines. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2. de 
Fucnlabrada, al tomo LlI S. libro 64, follo 99. finca 
9.588, in5.Cripción primaa de hipoteca. 

y para su publicatiún en el «BoletlO Oficial de! 
ESlado». expido el presente en Madrid a 27 de enero 
dc 11)92.-El Maglstrado.juez, Ennque Marin 
López.-EI Secretario.-672-3. 

* 
Don Enrique \-tarin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Pnmera InstanCia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIguen autos de 
procedimIento judióal sumario del articulo 131 de- la 
Lt'Y Hipotecana, baJO el nlimero l. 782/19'}1, a mstan
cia del \\Banco Pas,tor, Sociedad Anónima». contra' 
rlon Jaime López Quesada y doña Loreto s.:.¡nchez 
Zuazo, en los cuales se ha acordado sacar a publica 
suhasta, por término de veinte días, los bieno.:s que 
luego sc di!"5n, con la" sigUIentes condiciones: 

Primera.-Se ha scñalado para que tenga lugar el 
ft.'mate. ~'n primera subasta. el próximo día 13 de 
01:\)0 de 1992, a lils diez cuarenta hOr::J~ de su 
mHña,na. en In Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tlpO de 27. no.ooo pcsetas. 

Segtlndil -Pal.l el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
pró:-.:imo día 10 de jumo de 1992, a !;¡s diez tuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audtencia d\' este 
JUlg¡HJO, con la relxlja del 25 por 100 dcltipo que lo 
fue para la pnm~'ra. 

Tcrct'rJ.-Si resultan.' desierta la segunda. so:: ha 
,eñnlado pnra la tcrcem suhasta el proxiOlu dia 8 de 
Julio de 199~, 3 las dicz cuarenta horas de <,u mañana. 
en la Snla de Audiencia de este Juzgado. ~in :,ujcción 
a tipO. 

CUllrta.-En las suhastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipO de <,Ohasta 
corrc<;pondiente. 

0ulOta.-Para lomar parte en cualquiera d.: las tres 
suba~ta., los licitadores deberán eon.~lgnar pre\ ia
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos :\ 
hcitaclún, calculándose e<,ta cantidad en la lercera 
subasta respeclo al tipo de la segunda. suma qu\' 
podrá conslgnarse en 13 euent.a proviSiOnal de com.lg-
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naciones número 42.000-9 del Banco Bilbao Vizcava 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando ~n 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmut'bJes 
:,ubastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaCIOnes registralcs. obrnntes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
ptledan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entcndiendose que todo licitador los acepta 
como b.1stante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al erN1tO del actor. si los hubiere, contllluarán 
subs¡stentes y sin cancelar, entendicndosc que el 
adjudicatariO los at'Cpta y quo::da subrogado en la 
neceSidad de <>atisfaeerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate 

Séptlma.-Podrin hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el rematle' podrá verificarse en caltdad de'
ceder a tercero, con las reglas Que establece el articulo 
13 l de 1,1 Ll'y Hipotecaria. 

Ot'tava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual; 
quiera dI,' las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el sigUIente viernes hábil de la 
!>COlana dentro de la cual se hubiere scñalado la 
subasta suspendida, en el caso de st,'r festivo el dia de 
la cclebrat'Íón o hubIese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena._Sc devolverán las consignaciones efectua
das por fas participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Otl'ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebracion de la subasta, 
también podrán reservarse en depOsito las consigna
ciones de los participantes que asi lo aITpten y que 
hubieren' cubierto con sus ofertas los precios dc la 
subasta, por SI el primer adju~hcatario no cumpliese 
con su ubligación y desearan aprovechar el fCmate los 
olros pmtores y siempre por el orden de los mismos. 

Und\"'cima.-la pubhcación de los presentes edictos 
sirve C0l110 notificaCIón en 'la finca hipotecnda d ... los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del tilttnl0 
pnrrafo de la regla 7.<1 del artículo IJ 1. 

Bien objeto de subasta 

finca sita en Madrid. calle José Abaseal, 36, 
prim('ro i¡quil'rda, e<lerior; de una superlicie de 
.282.10 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ~1adrid 6, 
al folio 191. hbro' 887, tomo 663. tinca 2LDsO. 

y para su publicación en el «Bolctín Oficial del 
Estado», (;..pido d presO::nle en Madrid a 29 de enero 
de 1992.-El Magistrado~juCl, Enrique Marin 
Lóp\.'z.-El Secretario.-668-3. • 

* 
Don Juan l.:ceda Ojeda. Magistrado-J ue.! del Juzgado 

de Pnmera InstanCia número 31 de los de Madrid, 

Hago sarx-r: Que en este Juzgado ,e <;lgutn autos de 
procedimlcnto Judicial sumario del articulo 131 de la 
Lcy ~lirotl'raria, bajo el número 958/1990, a instan
lia de "Banco Pastor. Sociedad AnoniI113)), fepn:scn
lado por el Procurador don Jorge Gard:¡ Prado, 
contr.l don Vic\.'nt\.' MOlño Garcia y csposa. en los 
cU<lks ~c 113 <lcordado sacar il la \ent3 en publica 
subasla, por terminO de veinh.' días. el bien que al 

, final dd prc,~'l1¡C edICto 5<.' d('scrihirá, baJO ];:¡s siguien
les 

Condiciont's 

Primera.-E! rema'c se llevar:: a cabo I.'n una o 
\311a5 suba~la". hablt'ndosc c!cctu;:¡do el s~'ñalamiento 
~lnHtI¡:incn ,le las tres primera" que autoriza la 
regla 7. J de! articulo IJI de la Ley Hipotecaria. 
con!orme a I;:¡<, SlgU!ent('~ fechas y tipos de licitación: 

Pnmera ~ubaqa: FechJ. 10 de marzo de 1992,;:¡ las 
do(e horas de la mañana 1 ipo de ficitación: 
1'.,1.000.000 de pt'sctas, sin que sea admiSIble postura 
inferior 



BOE núm. 37 

$cgunda subasta: Fecha 7 de abril de 1992, a las 
nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de licita
ción: 14 . .150.000 pesetas, sin "que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 5 de mayo de 1992, a las 
out'Ve (."uarcnta horas de la manana. Sin sujeción a 
tipo. 

Scgunda.-Para lomar parte en la subasta. lodos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una camirlad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del lipo señalado para la primera y segunda 
~uha.,tas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los dcpó~itos deberán llevarse a cabo en cualquier 
olkni;¡ del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
1an!, deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Prlmem Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41000, en la plaza de Castilla. sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o proccdi¡:niento: 
24590000000958(1990, En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cclebración, podrán hacerse posturas por' 
esnito, en pliego cerrado, verificándose lbs depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitída la postura, 

Cuartu,-las posturas podrán hacerse a calidad de 
cedcr el remate ,o un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse cn la forma y plazo previstos en la regla 14 
de! articulo 131 de la Ley .Hipotecaria. 

Quimil.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla' 4,3 del articulo 
131 de la Ley Hipot~ar¡a están de manifiesto en 
Scrrctaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como basta'nte la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si lo~ hubiere, al crédito del actor oontí
miarán subsistentes, entendiéndose quc el rematante 
los .:lcepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, , 

Séptlma.-Caso dC" que hubiere de suspendel"!.C cual
quicra de las tres subastas, se traslada su celebración, 
n la n1lsma hora. para el siguiente sábado hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participanles a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
vC"nta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubicrto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con !>t! obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

1, Piso cuarto, izquierda. de la casa en Sevilla, 
calle Niebla, número 10, manzana 28, letra C. Está 
situado en la planta cuarta. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Sevilla, tomo 709, libro 132, primera 
!oCcción, finca~.390, 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1992.-EI Magis
trauo-Juez. Juan LJceda Ojeda.-E! Secretario,-L056-D, 

MALAGA 

Edictos 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
mienlo a lo dispuesto por el ilustrisimo señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Málaga, en vlftud de lo acordado en resolución 
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de eqa fecha, dictada en autos de procedimiento 
judicial sum¡\rio de! articulo 13! de la Ley Hipoteca
ria, número 1.246 del ano 1991, promovido por la 
Pro~'uradora dona Rosa Gonzá!ez llIescas. en nombre 
} reprc~entación de «Citibank Espar'la. Sociedad Anó
nil1lrl>~. se saca a publica subasta, por las \-eces que se 
dlra. } término de veinte días eada una de ellas, la 
finca especialmente hipotecada por don Francisco 
Santos Aguilar, doña Josefa Gómez Navarro, don 
Jo,,':' \1anud Becerra Salguero, doña María Jesús 
Garda González y la Entidad «Curlisur, Sociedad 
Limitada». que al final de este edicto se identifica 
fonClsamcnlc, 

l<! subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
CSle Juzgado por primera vez el pró;>.imo día 20 de 
abril de 1 Q92. a las doce horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca. que 
es la cM¡idad de 11.965.000 pesetas. 

No concurri ... 'lldo postores a la misma. se seiiala por 
segunda vcz para el día 20 de mayo de 1992, con el 
lipa de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores en la misma. se señala por tercera 
vez, sin SUjeción a tipo, el día 19 de junio de 1992. 
señalándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora Que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Pnmera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad 11.965,000 pesetas, Que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por 100 de dicha suma, y, en 
su caso, en ('llanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Sc-gunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora 
en lodos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
8..1.nco Bilbao Vizcaya, oficina 4109, de paseo de 
Reging. de esta ciudad, cuenta número 2961, dave 18, 
especificando que se realiza pata tomar parte en la 
subasta una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del típo fijado. tanto en la primera romo en la 
segunda subasta. si hubiere lugar a ella, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tcrcera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aquCl, el Importe de la consignación o 
acompanando el resgúardo de haberla hecho enla 
cilada Cuenta C'Orriente~ 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado: se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastanle la titulación, y Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al cri:dito del actor conti
nuarán subsislentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y Queda SUbrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin dedicarse a su extinCión el precio del 
remate. 

Quinta.-Sc previene que en el acta de subasta se 
hará constar Que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepla no será admitida 
la proposición; tampoco se admitirá la postura por 
cscrito que no contenga la aceptación expresa de estas 
obligaciones.. 

Sexta,-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en t'Ha, este edicto ser\"Írá igualmente para notifica
cIón al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial en planta baja. sito en calle Asalto. 
número 48, local comercial número 8. Ocupa una 
superficie de 86 metros cuadrados, Sin distribución 
interior. La cuota en -los elementos comunes es de 68 
centésimas por 100. Inscrita en el tomo 1.947. libro 
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165. folía ! 76, finca número 6.005, inscripción pn
mera. RegIstro de la Propiedad número 4 de Málaga. 

y para Que conste y su publicación, expido la 
prc:~<.>ntc en Málaga a 19 de nO\'iembre de 199L-E! 
Magistrado-Juez.-La &:'cretaria.-l.062-D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia del día de 

la fecha. por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta capital, en ,mIOS 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley HIpotecaria, tramitado con el número 
224/1991, a instancia del Procurador don -Enrique 
Carrión Mapel¡¡. en representación de Caja de Aho
rro~ y Pen.<,loncs de Barcelona, «la Caixa-», 'se saca a 
publica subasta la siguiente finca: 

Urbana. Parcela de terreno en el interior de la finca 
denominada hoy «Nueva Andalucía», de 330 metros 
cuadrados. 'y sus lindes y linderos son: Por el norte 
linda con terrenos de la finca matriz en línea Iigera
menle curva y saliente que de oeste a este mide 156 
metros 50 centímetros; por el oeste, en cuatro (leines) 
líneas que de -norte a sur miden: la primera, recta 
ligeramente saliente de 42 metros de desarrollo, y que 
es parte del segundo lindero del enclave segregado 
previamente de la matriz; la segunda, 'Iinda con 
terrenos de la finca matriz de Que procede en linea 
curva entrante de 230 metros de desarrollo; la tercera, 
recta más entrante. de 105 metros de desarrollo, linda 
igualmente con terrenos de la fmca matriz, y la cuarta. 
rCCla ligeramente saliente de 54 metros, linda asi
mismo con terrenos de la finca matriz; por el sur y 
siempre lindando con terrenos de la fmea matriz de 
que procede. en recta de 49 metros 70 centímetros, 
que forma ángulo obtusó con la última del lindero del 
oeste y resto con el lindero del este; por el este, linda 
con terrenos' de la SOCiedad «Banúes Andalucía la 
Nueva, Sociedad Anónima». en línea curva ligera
mente cóncava. por el bordillo interior de la calle 
Dos-D de la urbanización. Que de sur a norte mide 
295 metros y es parte del lindero este de la finca 
matríz. En el Plan de ordenación se le denomina 
como sector F-Dos·Tiro Pichón. 

Inscripción: Tomo 1.187, libro 178, folio 172, finca 
número 14.515, inscripción primera, 

Titulo: El de aportación en pago de las acciones 
suscritas en la escritura de constitución de la Sociedad 
«Dolla España, Sociedad Anónima», en escritura 
otorgada ante mí, el día 13 de junio de 1985. 

Cargas: Ubre de: ellas, según manifiestan. 
Situación posesoria: Libre de ocupantes y arrenda

tanos. 

Para la celebración de la primera subasta se' ha 
señalado el próximo día 18 de marzo de 1992, y hora 
de las doce, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las, siguientes condiciones: 

Primera.-EJ tiPo de la primera subasta es el pactado 
en la escrilUra de hipoteca. de 948.300.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a Que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la- Secretaria de este 
Juzgado. entendíendose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de la 
finca. 

Cuarta,-Que las cargas y gravamene5 anteriores v 
los preferentes al cri:dito del actor continuarán subsis. 
lentes, entendiendose que el rematanle los acepta )' 
queda subrogado en las responsabilidades de lo·s 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se admiüran posluras por escrito, acredi
tando en forma la previa consignación; y todas las 
po~turas pueden hacerse en cahdad de ceder el remate 
a un tercero. 
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Sexta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la ~unda, a la misma 
hora y lugar, el próximo día 22 de abril de 1992, 
sirviendo d~ tipo de esta subasta el 75 por 100 del tipo 
de la primera, y debiendo consignar previamente el 
20 por 100 del indicado tipo. 

Scptima.-A prevención de no haber postores en la 
segunda subasta, se senala para la tercera, sin sujecIón 
il tipo, en e(mismo lugar y hora. el próximo dia 20 de 
mayo de 1992, debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Dado en Málaga a 29 de enero de 1992.-EI Magis
trado.)uez.-EI Secretano.-661·3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Oftiz de Urbina, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
MÓ5toles, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
íuicío ejecutivo numero 86/1989 a instancia de «PSA 
Crcdit España, Sociedad Anónima», Entidad de 
financiadón. representada por el Procurador señor 
lópez Barriuso. contra don Roscndo Martín Valcra y 
don Antonio Moranche! Muril!o, sobre reclamación 
de 3.314.784 pesetas de princípal. más 800.000 pesc
las para costas, gastos e intereses, en las qué por 
provid ... ·ncia de 16 de enero de 1992 se ha awrdado 
sacar a publica subasta por primera vez y en su caso 
segunda y tercera, por término de veinte dias el bien 
emtmrgado al demandado don Antonio Moranchel 
Murillo, que lu('go se dirá, bajo las siguien!('s condi
clones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en pase(l de Arro)omolinos, 
numero 32, de Móstoles. en los siguientcs señala
mientos: 

Primera subasta: El día 2S de marzo de 199:!. a las 
once horas. Servirá de- tipo el valor de la tasación. 

Segunda subasta: El día 5 de mayo de 1992, a las 
once horas. Con rebaja del 25 por 100 del valor de la 
1as..1ción. . ... , 

Tercera subasta: El día 9 d.:- jvniD de t992, a las 
once horas. Sin sujeción a ti~. 

Para tomar parte en la subasta los licitadóres 
dcbcran consignar previamente el 20 por 100 del tipo 
de la subasta en la cuenta de consignadont'S que este 
JU7gado t-iene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya., 
oficina 97-i; sita en avenida- Dos dc Mayo. número 23, 
de Móstol~ cuenta número, 2677, aportando d 
resguardo de ingreso corrcspo.ndienle. También se' 
admitird la consignación previa en m·Secretaría del 
Juzgado mediante talón conformado o cheque ban~ 
cano. 

Oe esta obligación queda íi~f:ldo el ejecutante si 
quiere intervenir en la subasta, 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Desde el anuncio de la subasta hasta' la celebración 
podra hacerse por cscrito en pliego cerrado, deposi
lando en la M....sa dc! Juzgado el importe de la 
consignación referida del 20 por 100 del tipo, a~om
p..,ñando el resguardo acreditativo de ingreso en la 
cuenta de eonsignacioneos del Juzgado, y serán"ábier
tas en el acto del remate. surtIendo los mismos efectos 
que los que se realicen en dicho aclO. . 

tas posturaS podrán hacerse en ealKiad de ceder el 
remate a un tercero. 

los titulos de propiedad. han Sido sysütuidos por la 
pertinente eert~ftCación registra!.,. hallándose de maní
r~lo en la Secretaria dd Jll2'gat1o, pudiendo ~r 
examinados por los licitadores que quieran tomar 
palie en la subasfa y entendiéndose que las mismas 
las aa:plan como bastantes. 

Us cargas anteriores y. preferentes al. credito del 
HClor continuarán subsistentes, sin destinarse ., su 
extinción el precio del remate. entendiéndose que el 
rematante queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 
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Bien objeto de subas1a 

Piso -1.0 e de la calle Berardo Martm. número 10. 
de Mó~tolcs, anoiado en el Registro de la PropIedad 
número 2 de MóstoJes al folio 149 de! libro 769, tomo 
869 y 47 dd libro 73, y tomo 1.234, y con el número 
de finca 66.320, hoy 7.02!. 

ValoraCIón de tasación: 6.400.000 pesetas 

y pJra general conocimiento y su publicación en cJ 
,(BoIeHn OfiCIal de la ComUnidad de Madnd)~ y en el 
«Boletín Oficial del Estado)), expido el prc~nle en 
MóstoJcs a !7 de enero de !992.-EI Magistrado.Juez, 
Eduardo de Porres Oniz de Urbina.-El Secreta· 
no.-I1M-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del JU7gado de Primera Instancia 
número '1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedí· 
miento de 'icnta en subasta publica. con el numero 
1.037/1990. promovido por «&nco HIpotecario de 
Espalia, Sociedad Anónima», Contra don José Gui· 
rado Sevilla. don Joaquín Poveda Cerdan y don 
Joaquín Sáez Alcaraz. en los que por n:solucion de 
esta fecha se hu acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por término de quince dias y precio de 
tasación que se dirá el bien inmueble que a continua
ción se expresa, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de estc Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 24 de mal70 próximo. a 
las OIKe treinta horas de su manana. sirviendo de tipo 
el pactado cn la escritura de hIpoteca, Jscendente a la 
suma de 10.760.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 28 de abnl próximo, 
a la mIsma hora, por el 75 por 100 det tIpO que sirVIÓ 
para la primera. 

y erÍ tercera subasta. si no se rematan en mnguna 
de las anteriores. el día 26 de mayo próximo, a la 
misma hora. con todas las demás condicione~ de la 
segunda, pcro sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de !as subastas son las ~iguienle,>: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debcr¡'m 
lo,> hcitadore9 consignar previamente el 20 por lOO 
det lipa de: la subasta, reservandose en depósito las 
consignaciones de los postores 'que 10 admitan y 
havan cubierto et tipo de la subasta a eftTlos de que 
si 'eI rematante no cumple su obligación. pueda 
aprob..'l~e el remate a favor de los que le sigan por e! 
orden de sus respectivas posturas (artículo 1.500 de la 
ley de Enjuiciamicnlo CI\-il). 

Segunda.-El rcm11te podrá hacerse en catid¡¡d de 
ceder a un tercero. y no se admitirán po~ura\ t¡UC no 
cubran las do,> terceros partes de! tlpo fijado para cada 
suba~ta (articulo 1.499 dc la Ley dc Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-La consignación del pree:io ,>e hara dentro 
dc los ocho días siguientes a la aprobación dd rcmate 
(articulo 35 de la Ley de 1 872), 

íuarla.-$c expresara en los edictos, que e.,tarán de 
manifiesto en la Secretaria, los titulos de propIedad de 
!m bienes o la cert!licaoon del Registro de la Propil'~ 
dad que los supla. prevlOiendose ademús que llJS 
liclIadares debcrrin conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigIr ningunos utros, ,>egun lo 
dispucsto ~'n los artículos!.496 Y 1.49} de la Ley de 
Enjuic¡amiento Ovil. 

Qu!Ow.-lgualmente se: expresará en los ed¡,-,!O~ que 
subsi.,tiran las cargas o gf:lvámenes anteriores y los 
prefcrenles. si los hubiere, al crédito de! actoL entl'n
diéndosc que el rematanle los acepla y '>C subn)ga en 
los mismos. sin destmarse a su ex{Íneión el prccio del 
ft'mHte. con arreglo a lo disput'sto en los arl!eulos ! 31. 
regla 8.a, y 133. párrafo 2, de la Ley Hlpotccan!l. 

Sexta.-La SU!xl,>ta '>C celebrará con ('l\aClon de! 
deudor. 

Para e! supuesto de que alguno de los dlas anlf'r!or
mente expresados fuese lestlvo, la su!hlsla ,>e celebrará 
al dia siguiente habil. a la misma hora_ Y s¡r~a el 
presente t'dieto, en ,>u caso, de notificacion en furma 
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a 1m deudores. a 105 efectos prevenIdos en el articulo 
1.498 de la Ley de EnjUICIamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Una viVIenda de tipo C, con salida directa a la calle 
Médico Amonio Soler. a través del pasillo de distr¡bu· 
eión, escalera. Z!lguan y portal general del inmueble. 
Ocupa una superficie util de 89 metros 51 decímetros 
cundrados. ~'slando distribUIda en varias habitacio
nes, comedor. cocina, cuarto de bano )' asco. Insenta 
en el Regl~tro de la PropIedad numero 3 de Murcia al 
libro 183. folio 79, finca número 15.602, inscripcIón 
pnmef:l 

Valorada a efectos de subasta en 10.760.000 PC'>C'-
taso ~ 

Dado en Murcia a !3 de enero de 1992.-EI Magls< 
trado.-El Sceretario.-66:!·3. 

ONT1NYENT 

Edicto 

En virtud de kl dispuesto por doúa Maria Rosa 
Aragonés Aragones. Jucz del Juzgado de Pnmera 
Instancia e Instrucción número 2 de la ciudad de 
Ontinyenl (Valencia) y su purtido Judicial. en el 
expediente: de susPensión de pagos. promovido por el 
Procumdor don Salvador Gil Gonzalez, en nombre y 
representación de don V lCente Ferré Puerto y dona 
Maria Julla Desamparados Gandía Botella, y que se 
tramita c-n este JUlg:ldo bajo el numero 64f!990, por 
medio del presente se hace público Que por providen
cia dc esla fecha se tiene por formulada demanda 
inCIdental de oposición a! convenio votado favorable:· 
mentc en la Junta general de acreedores. celebrada el 
pasado día 21 de octubre de 1991 por la mercantil 
~(Castcl!ó Mora, Sociedad Anónima», representada 
por d Procurador don Miguc1 Valls Sanchís, emp!a~ 
zándose a los acreedores de! smpcnso para que en un 
pla70 de seis dias ptlcrlan compárccw y conte\tar a la 
dC'11alllla ll1cidemaJ, y en ·su caso solieltar prueba. 

Dado en OntlO~ent a 11 de enero de ! 99:!.-la Juez. 
Maria Rosa ,~ragone~ Aragones.-El Secreta· 
rio.-1.013 -D. 

OVIEDO 

Edictos. 

Don Jose Manuel Gonzálcz Rodríguel. Magistrado
Juez de! Juzgado de Pnmera I-nstancia número 3 ce 
Ovicdo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado.) bajo el numl.'f\) 
755/1990. se tramitan autos de jlllClO ejecutivo. 
seguidos a insta'nCla de «Banco Bilbao Vizcaja. Soeie
JaJ AnónIma». reprc<>entaJo por el Procurador señor 
Ah'arel F~·rnandez, contra ~(Cotim<;'1»_ don Emiquc 
CándIdo Rodríguez Robles ) dona K1aria Teresa 
Roble<; Tascón. en reclamaCIón de t'anlidad, Cu)a 
cuantía a~Clcnde a la sum!l de 9183 749 pcsl'\as: en 
('tl~O proa'dimlenlO, que se encuentlO en período de 
qeeucion de '>entenna, se acordó ,>acar a pública 
suba~!a. por primer¡\. scgunda y tercera vez y por 
lúmino de \'('Inte dias, los bienes embargados a los 
Jl'l1\al1da¡Jo~ que al final se de~('nbi:;in, bajo las 
siguicnh:~ condiciones: . 

Prim<:ra.-El acto de la pnm<:ra ~ubasta se celebrará 
en la Sal:! de Audiencias dc este Juzgado el próximo 
tiía !8 de marlQ de 1991, a las dlCZ Roras. 

Segunda_-Los aclOs de 111 segunda) tercera subasta, 
en su t';)SC. se celebrarán. asimismo, en la Silla- de 
Audiencias de este Juzgado, los próximos dias 13 de 
abril} tf ,k mayo de 1992, rcspcctl\am~nlt', a las 
diez 1101'::1'<,. 

[crceril.-P;n<J lomar parte en las mismas, lo,> lidta~ 
dore!. ddx-ran consIgnar previamente, en la ~'lcsa dc:l 
JU7j;ado \1 en c'>lablccimiento destinado al efecto, una 
carrtidad ¡gu:!!, por 10 menos, al ::::0 por ~OO efectl\o 
dd q!Of de 105 hienes que ,>ina de tipo para la 
subast'l. SJO euvo r('qui~l¡o no seran admilldos. 
Cuarta.-Pod~án hacerse posturas por eSI:Tito, en 

pliego cerrado, en la forma y con los requisitos 
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('~tahlccidos en el articulo 1,499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-No.sc admitinin posturas que no cubran 
la!' dm {crceras partc~ del avalúo, o de la cantidad ~e 
sirva dC' tipo para la subasta, pudiendo hacerse a 
(¡[lidad de ced('f el fCmate a un tercero. 

Snla.-Scrvira de tipo para la segunda subasta. en 
su caso, el importe de la tasación de los bienes. con 
rchnJu dd 25 por 100, ) la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Rdaóon de bienes embargados objeto de la subasta 

l. VIvienda. Silulida en el PI!>O cuarto, izquierda, 
letra A. del edlfióo con :wceso por d porta! numero 4 
(número 2 en la. actualidad). de la calle MonasterIO, 
de León, la \"i\'il'nda tiene unas superficies conl>
truida)' tití!, !>cgtin ctdu!a, de 142.4·8)" 108,06 inetros 
cWh.lmdo!>, re<>pcctivamcntc. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de león número 3. al tomo L 738 del 
archivo. libro 200 de la sección primera dd Ayunta
mít-1lto de León. folio ¡54 vucho, finéa registral 
número 16A56. ín\Crip<:Íón tcreera. 

Valorado a tfedos de subasta en la cantidad de 
1"7.054.856 pesetas. 

2. Una cíncutntaiscísava parte indivisa del local 
COlllercial situado en la planla baja del cdificio 
ubicado en León, con frente a la calle Monasterio. con 
vucha a la de· Covadonga y a la plaza de. Doce 
MÚrlircs: que tiene una superficie (·onstruida.de 24.37 
metros euadrad'Js y útil de 23.\0 metros· cuadrados. 
Inscrita en el R\'gistro de la Propiedad número 3 de 
León, al lomo 2.116 de-! archivo. libro 347 de la 
!>Ccción primera del I\yuntamiento de león. folio 52, 
finca registral numero 16.362, 

Valorado a ef('.:tos dc· subasta en la cantidad de 
74.318 pesetas. 

3. Una cincuentai~C1Sa\·a parle indIvisa del local 
comercial situado en la planta baja del edificio 
dcscrito anteriormente: que tiene una superficie cons
truida de 5:U 8 metros cuadrados y util de 50AO 
metros cuadrados, In$Crita ·en el Registro de la Propie
dad número 3 de León. al tomo 2.116 del archivo, 
lihro 347 de la st'"cción primera del Ayuntamiento de 
Leon, folio 15, finca registral numero 16.360. inscrip
ción 44. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
256.404 pesetas. 

4. Una cint-uentaiM'"i<;ava parte indivisa del !ex:al 
.... Jmercial sito en la planta baja del edificio descrito 
anteriormente; que tienc una superficie construida de 
262,05 metros cuadrados y útil de 248,35 metros 
cuadrados. Tomando como frente la calle de Monas
terio. linda: Frente, dicha calle y «hall» pre,'io al 
portal numero S; derecha, portal número 6 de .acceso 
a las viviendas, rellano y caja de escalera de dicho 
pOrtal. y fondo. calleja, finca del señor Paliaré, rellano 
y caja de ascensor del ponal numero S. Inscrita en el 
R<'gistro de la Propiedad numero 3 de León. al tomo 
2.114 del archivo, libro 346 de la seedón primera del 
Ayuntamiento de león. folio 153, finca registral 
número 16.358. inscripción 44. 

Valorado a efl'Ctos de subasla en la cantídad de 
1.286.853 pesetas. 

5. Una ún~uenta¡S{'isava parte indivisa del local 
(·omercial situado en la planta baja del edifit-io en 
León, ubi<.:ado en la calk Monasterio, con vuelta a la 
de Covadong,a y la plaza de Doce Mártires; de :245,80 
metros ('uadrados de superficie construida. siendo la 
superficie útil de 232,95 metros cuadrados. Inscrito 
en el Rcgistro de la Propiedad número 3 de león af 
tomo 2.114 del archi\o, lihro 346 de la sección 
primt'ra del Ayuntamiento de León, folio 116, finca 
rcgi~tral número 16.356, in~rípción 44. 

Valorado a efectos de subasta en. la cantidad de 
1.19-1-.839 pesetas. 

6, . Una cincuentai$eisava parte indivi,;a del local 
comercial sito en la planta haJa dcll'dilicio en León, 
ca!le Monasterio, con vuelta a la calle'" C"ovadonga y a 
la plaza de Doce Mánires; de 424 metros. 76 dccíme· 
Iros cuadrados de superficie construida, sindo la 
superficie útil de 402",55 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de LcoRal tomo 
2".114 del archivo, libro 346 de la sccrión primera del 
Ayuntamiento de León. folio 79, finca registral 
número 16.354, inscripción 44. Este local tiene una 
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forma de «lh~:r está situado en la zona existente entre 
el po,lal números 2" y 4. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
2.5.40.975 pesetas. 

7. Lna cincuentaiscisava parle indivisa dI.'! local 
para garaje sito cn el primero)" segundo sótano de! 
eddkio e.1 León, calle Monasterio. con vuelta a la de 
C"ovadonga y a la plaza de los Doce Mártires. con 
acceso por una rampa que parle de la plaza de Jos 
Doce Martm:s: de 2A75.46 metros cuadrados de 
su~'rficic construida. sindo la superficie útil de 
1.788,95 nwtros l'uadrados.. de 105 qu,e corresponden 
al 51.'gundo !>ótano 1.197 metros cuadrados de supcrfi
t'ic cOllstruida \' 872.60 metros cuadrados de superfi
cie util y' a la p~imera $ótano 1.278.46 metros cuadra· 
dos dl' superficie construida y 916.35 metros 
eu;¡drados de superficie útil. In$Crila en el Registro de 
In Propiedad numcro 3 de león al tomo :U 14 de! 
archi\o, libro 346 de la ~cción primera del Ayunta
miento de León. folio 44, finca rcgi¡,tral número 
16.352", tnscnpdóh 44. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
2.000.000 de pesetas. 

El total de los bienes valorados asciende a la suma 
de 14.508.245 pesetas, sl'gun tasacicin periciaL 

Dado cn Ovicdo a 3 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Jose Manuel González Rodri
suez.-El Scrretario.-I.085-D. 

* 
Don Fernando Mivar VílJarrica. MagistradO:Juez de 

Primera Instancia numero 7 de Oviedo y su par
'tiJo. 

Hace saber: Que en virtud de prm·idencia de hoy. 
dicturla en los autos de procedimiento judicial suma
rio número 641!199L seguidos en este Juzgado a 
ín¡,tancia de! Procurador seriar Alvarez Buylla, en 
nombre y representación de «Banco Herrero, Soci/.'· 
dad "-nónima)). contra Roman Diaz López 'i Ana 
Maria Lópcz Rodríguez, se ha acordado sacar a la 
v,.'nta en pÚblica s.ubasta, por primera vez. los bienes 
hipotccados que luego se describirán y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-E! acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de ..(.'5tc Juzgado de primera Instancia 
núm.;:ro 7 de Oviedo, habiéndose señalado el día 17 
de mano de 1992, g las doce horas. ' 

Scgunda.-Sen irá de tipo de subasta la cantidad de 
7.660.000 pesetas la vivienda y·la plaza de garaje 
J.lOO.OOO pesetas. 

Tcrcera.-No!;e admitirán posturas inferio~s al tipo 
an!t'riormente expresarlo, y para poder tomar parte en 
la misma los licitadores deberán consignar previa
mciue sobre la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de 
dicho tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos y 
pudicndo hacef!>e en calidad de ceder el n'mate a un 
ter\."ero 

Cuarta.-Las po!>luras podrán haeerse tambien'por 
c~rito y en pliego cerrado en la forma establecida en 
la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultan.' desierta la 
primera suba¡,ta, se senala pata la cele-bración de la 
S-Cllunda el día 14 de abril próximo, a la!> doce horas 
de su manana. en las mismas condic-iones que la 
pnmna. a neepClón del tipo de subasta, que será con 
la H'buja del 25.por 100. 

Sexta.-Para el caso de que f"tiuJtare dcsÍl."!1a la 
SC"%unda suhl1sta. se señala para la celebración de la 
tercera el día 15 de mayo de 1992., a las doce horas de 
¡,u manana. en las mismas' condiciones que la pri. 
mera. a ex("eJXión del tipo de subasta, puesto que se 
{·cJebrani sin sujttión a tipo. Los autos y la certifica
ción a que se refi<;,f{' la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría 
y se entenderá Que todo licitador acepta como bas~ 
tnnte la títulaóón, y las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes al credito del actor Queda
rán ¡,ubsistente!>. ('ntendiendosc que el rematante las 
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accpta y queda subrogado en cHas, sin dc.<.{inar a su 
nl!nt:Íun el precio del remate. 

DescripCión de la finca objeto de suba!>ta 

Numero 13. En 13 3.~ planta o piso lO exlcrtor 
ilqUlcrda por la escalera sito en avenida de Galicia. 
50, de Oúedo. Se destina a vivienda integrada por 
\'artas. hahitaeione~ \' servicios. Ocupa una superficie 
aproximada de 79 ~1Ctros 76 decímetros .cuadrados. 
Time entrada por la esea!cra. y entrando por la puerta 
de acceso al piSO linda: Frente. descansi!l() de entrada 
a pisos de la planta con el piso intcrior derecha en la 
pluma } con palla comun para luces ~ ,'istas: 
il.quierda. entrando. con proyección de la finca de la 
Ull!\"ersidad de Ovicdo; derecha. con patio común 
¡hlt'fÍor para luces y vi!>tas. con descansillo de entrada 
a 105 pisos dc la planta y con {'j piso cxterior derecha 
\."n la planta. ~. por el frontal con la proyección de la 
m·cuida de Galicia. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad nlÍmero 5 de Oviedo al ~omo 2.783, libro 
2".038. folio 151, finca número 3.918, inscripción 
primera, partidpaeión del 2.25 por 100. 

PI;¡la de garaje ins('rita en el mismo registro al 
tomo 1.783. lihro 2.038, foho 26, finca 3.854, 24.0 

Predio uno sótano. Se destina a garaje }' ocupa una 
sUp¡.!rficie aproll.imada de 400 metros cuadrad()s. 
Tiene una purticipación de! 6,60 por I~. 

Dado en Oviedo a 16 de enero de 1992.-EI Magi!>
trado·Jucz, Fernando Mlyar Vlltarnca.-EI Sccreta
rio.-I.Oí<4-D. 

PALENCiA 

Edicto 

Doña "'na María Carrascosa Miguel, Magistrada-Juez 
dd Juzg.ado de Primera Instancia número 4 de los 
de Palencia. . 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
284/1990, se siguen autos dc juicio ejccuti\,o, a 
instmwia de «Banco Central. Sociedad Anónima», 
frenl': ¡¡ don Domingo González Gonzale y doña 
Jesus.."1 Gonzálcl lópez: en cuyos autos. )' por l"I.'wlu· 
ción de esta fecha. se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera. segunda y tercera \'ez consecuti
vas., los bienes que se reSeñaran; hahiendose seúalado 
polra la celebración del remate los días 24 de marzo, 
23 de abril y 21 de mayo. respectivamente. todas ellas 
a sus doce horas, cuvas subastas: se celebraran en la 
Sala Audk"l1cia de este Juzgado. CQn las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes. del avah1o; la segunda 
subusta se celebrará con la rebaja del 25 ppr 100 
respecto de la primera y la tercera ~in sujeción a tipo. 

&.-gunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. como 
mínimo. de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mism~. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
3440 0017 284 90 del Banco Bilbao Vízcaya, hacién· 
dose conswr necesariamente en el ingreso el número 
y ano (.lel procedimiento de la subasta en la que !oC 
d('!oCa participar. no aceptándose entrega de dinero 
metálico o ch('{jues en el Juzgado. 

T crcrra.-Podran participar cn calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En toda!> las subastas, desde e! anunclO 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado depositando el importe de la 
consignación del 10 por 100 de ig.ual forma que la 
prevenida en la conditión sc-g.unda de este edicto, 
pre!ot'ntando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta -Los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto..:n la 
Seer{'taria de! Juzgado, donde podran !>Cr examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndOles que deber.in eonfonnarse con 
cllos y no tt":ndrán derecho a ningun otro y que las 
cargas anteriores ) preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos:. 
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Relación de fincas embargables y valoración 

Séptima parte de una mitad indivisa en ouda 
propiedad de finca de secano en términO--de Fromista, 
número 13 de la hoja 19, al-sitio de Arroyuela: de 
12.729 metros cuadrados. El usufructo vjtalicio a 
nombre de José Revuelta Revuelta, según nota Simple 
informativa. Inscrita al tomo 1.612, folio 249, del 
Rcgimo de la Propiedad de Carrión de los Condes. 

Valorada en 10.000 pesetas. 
Séptima parte de una mitad indivisa en nuda 

propiedad de finca de regadio en término de Fro
misIa. numero 6-2 de la hoja 10, al sitio de Carre 
Santoyo~ de 21.590 metros cuadrados, El usuiructo 
vitalicio a nombre de Jesusa González lópez, segun 
nota Simple informativa. Inscrita al tomo 1.701, folío 
95, del Registro de la Propiedad de Carrión de los 
Condes. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
Séptima parte de una mitad indivisa en nuda 

propiCi:!ad de fioca de regadio en término de Fro
mista. numero~ 6-4 de la hoja" 6, al sitio de Carre 
Santoyo; de 23.914 metros cuadrados. El usufructo 
vitalicio a nombre de Jesusa González López, segUn 
nota simple informativa. Inscrita al tomo 1. 701, folío 
97. del Registro de la Propiedad de Carrión de los 
Condes. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
Nuda propiedad de casa en casco y término de 

Fromista, en la calle de los Caños; 200 metros 
cuadrados. El usufructo vitaliCio a nombre de Jesusa 
González López, según nota simple informativa, 
Inscrita al tomo 1.423, folio 243, del Registro de la 
Propiedad de Carrión de los Condes. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Mitad indivisa de finca de secano en terrnrno de 

Fromista, número 13 lÍe la hoja 19, al sitio de 
Arroyuela;' de 12.720 metros cl1adrado!. El usufructo 
vitalicio a nombre de JO§é Revuelta Revuelta, segun 
nOla simple informativa. Inscrita al tomo 1:612, folía 
149, del Registro' de la Propiedad de Carrión de los 
Condes. 

Valorada en 150.000 pesetas. 
Mitad indivisa en pleno dominio y el usufructo 

vitalicio de la otra mitad indivisa de finca de regadío 
en termino de Fromista, número 6-2 de la hoja 10, al 
sitio de Carre Santoyo; de 21.590 metros cuadrados, 
según nota simple informativa. Inscrita al tomo 
1.701, folio 95. del Rcgistro de la Propiedad de 
Carrión de los CondeS. 

Valorada en 1.000.000 de peseta$. 
Mitad indí\,jsa en pleno dominio y el usufructo 

vifalicio de la otra mitad indivisa de finca de regadío 
en término de Fromista, numéro 6-4 de la hoja 6, al 
sitio de Cifre Santoyo; de 13.914 metros cuadrados, 
segun nota simple informativa. Inscrita al tomo 
1 A23, folio- 243, del Registro de la Propiedad de 
earrión de los Conde'>. 

Valorada' en 1.000.000 de pesetas. 
Casa en easco y termino de Fromista, en la calle 

José Anlonio; compuesta por planta baja y alta. con 
cuarto de carro, cuadra y corral;'ocupando lo edifi· 
cado 100 metros cuadrados y el corral 125' metros 
cuadrados, segun nota simple informativa. Inscrita al 
tomo 1.327, folio 79. del Registro de la Propiedad de 
Carrión de los Condes. 

Va¡ora~a en 5.000.000 de pesetas, 

Ascendiendo la ,'aloracion total a la cantidad 
de l 22601JOO pesetas_ 

Dado en Palencia a 10 de enero de 1992.-La 
Magislrada·Juez, Ana Maria Carrascosa Miguel.-EI 
Sccrctario.-6b3·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, MagistrJ,do
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Palma de Ma!!orca, 

Hace saber. Que en eSle Juzgado se sigue procedi
miento especial de ejecución hipotecaria. segun el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 
!.290/1990-4.'\ a instancia de La Caixa, representada 
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por el Procurador senor Colom Ferrá, contra don 
Claus Gylche, y en el mismo y providencia dictada en 
esta fecha se ha acordado la venta en publica subasta. 
y por término de veinte días, de! mmueble embar
gado. que es: 

Numero 30 de orden. Apartamento de planta baja 
y pISO, comunicados con una escalera interior, deSig
nado bloque T-5, mirando desde la avemda Colón; 
sus linderos son: Frente, con bloque T-7. o parte 
determinada número 32 de orden: por la derecha. 
bloque T-6, o parte determinada numero 30 d<: orden, 
m<:dlante zona comun; por la izqui<:rda, eon zona 
común adyacente, que se separa del bloque T-I, o 
parte determinada 34 de orden, y por fondo, con zona 
comun en parte determinada a aparcamie'ntos. que le 
separa del paseo DragOr'lera. Consta de, vestibulo, 
baño y dormitorios con escalera de acceso a la planta 
alta, en planta baja y en piso, consta de sala de estar
comedor, cocma y terraza. Cuota de participación: 
2,08 por 100. Inscrita al folio Ji. tomo 3.345. libro 
177 de Artá. finca 10.148, inscripción segunda. 

Ha sido valorado a efectos de esta subasta en 
11.760.000 pesetas. 

En consecuenica. se llama a todas las personas a las, 
que pueda interesar partiCIp.1r en dicha subasta para 
que acudan el dia 4 de mayo de 1992, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y la-que se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla 4.3 del artfculo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Scgunda.-Las carga'> y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito que se ejecuta -si los hubiere
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
lante los acepta 'j queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

. Tercera.-Serviará de tIpo para la subasta el antes 
dicho, pactado en la escritura, y no se admitirá 
ninguna postura inferior a dicho tipo. 

Cunrta.-EI acreedor podrá concurrir como postor a 
todas las subastas sin necesidad de consignar cantidad 
alguna; todos los demás deberán consignar en el 
catablccimiento destinado al efceto una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, en 
p!ieg{) cerrado, desde el anuncio hasta la celebración; 
deocrán enlregrase en la Mesa del Juzgado, junta
mcnte con el 20 por 100 antes dicho. 

Scxta.-las posturas podrán hacetw con la condi~ 
ción de ttder d remate a tercero. 

AsimIsmo anuncio, de quedar desierta esta primera 
subasta, se señala el dia 4 de junio de 1992, a las diez 
horas, para la celebración de la segunda, en la misma 
Sala Audiencia, con una rebaja de! 15 por 100 del 
tipo, y s.i también queda desierta, tendrá lugar la 
tercera subasta el dia 3 de julio de 1992, a las diez 
horas. en la misma Sala, esta sin sujeción a tipo. 
debicndo consigna~ por los postores, para tomar 
pnrte, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de enero de 
!99:!.-El Magistrado-Juel. Francisco Javier Mulet 
Ferragut.-EI Sccrclario.-543-A. 

* 
En virtud de lo acordado en resolUCIón del Juzgado 

de Primera Instancia numero 9 de los de Palma de 
Mallorcn. dictada con esta fecha en los autos núm<:ro 
959;1991. sobre procedImiento judicial sumano que, 
al amparo de lo dispuesto en Jos articulas 129 y 131 
de la Ley Hipotecaria, ha promovido «Qatar lnterna
lional Bank, S. A. Q.)), represenlada por el Procurador 
don Miguel Juan Jaume. respecto al deudor «Entidad 
Sp;:¡l1i'\C!l E~tales, Sociedad Anónima)). por el presente 
se nmlnoa la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, de las tincas que se decribe-n al final del 
ediclo. 
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La relúida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de tos de Palma, habiendos<: señalado para 
primera subasta el día 23 de marzo, a sus diez horas, 
sirvienoo de tipo el precio de ,lvalúo fijada por las 
parles en la t."Scritura de dcbitorio base del procedi
miento, que fue la suma de 173.381.992 pesetas. y en 
prevcnción de Que en la misma no hubiese postor. se 
ha seiialado para la celebración de una segunda 
subasta el día 22 dé: abril, a sus diez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. e igualmente, para 
el supuesto de que no hubiera postor. se ha sena lado 
para la celebración de una tercera subasta el dia 20 de 
mayo, a sus diez ~oras, sin suj.:ción a tipo. 

Se previene, asimismo, a los licitadores de 1as 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, debe
nin consignar en cuenta consignaciones y depOsitas de 
este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya. oficina plaza 
Olivar. sin numero, numero de cuenta 
047Soool89599Luna cantidad, por lo menos, igual al 
20 por 100 del tipo de la pnmera y, en su caso, de la 
segunda subasta, para poder tomar parte en las 
mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 10 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación dd Regis
tro, a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, estan de: manifiesto en la Secretaría 
de ~te Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o graváml.'nes anteriores y 
los preferentes, si los hubicra, al crédito dí'! actor 
contmuarán subsistentes, ent.:-ndiéndose que el rema
tante los acepta y queda subwg<ldo en la responsabili
dad de los mismos, Sin destinarse a su extinción el 
prccio del remate. 

Quinta.-Quc desde la publicación del presente 
hasta la ce-lebración de la subasta respcctiva podnin 
asimismo hace~ posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando con el mismo. en el Juzgado. el 
resguardo de haber hecho la consígnJ.ción correspon
diente en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizca}"a, debiendo 
contcner tal postura la aceptación expresa de las 
oblig..1.ciones anteriormente expresadas, contenidas en 
la rcgla 8.a del repelido articulo 131 de la ley 
H ipotccaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar personal
mente la subasta al demandado, se le tendrá por 
notificado con el presente edicto. 

~cripcj-ón de las fincas 
Lote l.-Finca numero 43.760, inscrita al folio 109. 

libro 834, tomo 2.403, Registro de Palma número 6. 
Lote :!.-Finca número 43.761, inscrita al folio 113. 

Itbro 834, tomo 2.403, Registro de Palma número 6, 
lote 3.-Finca numero 43.761, inscrita ai folía 117, 

libro 834. lOmo 2.403, RegIstro de Palma número 6. 
lOle 4.-Fínca número 43.76J.. inscrita al folio 121. 

libro 834. tomo 2.403, Registro de Palma número 6 
Lote S_-Finca número 43.922. inSCrita al folio 1. 

libro 838. lomo 2.408, Registro de Palma numero 6 
Lote 6.-Finca numero 43.923. Inscrita al folio 6. 

libro 838, tomo 2.408. Registro de Palma núm.:-fO 6. 
Lote 7_-Finca núm\'ro 43.924, inscrita al folio 11, 

libro 838, tomo 2.408, Registro de Palma numero 6. 
Lote B.-Finca número 43.915. inscrita al folio 14. 

libro 838, lomo 2.408, Registro de Palma número Ií_ 
lote 9.-Flflca número 43.926, inscrita al folio 18, 

libro 838. tomo 2.408, Registro de Palma número (-. 
Lote 10,-Finea número 43.927. inscrita al folio :22. 

libro 838. tomo 2.408. Registro de Palma número 6. 
lote 1 l.-Finca número 43.928, inscrita al' folio 26, 

libro 838. tomo 2.408, Registro de Palma número 6. 
lote ¡2.-Finca número 43.929, inscrita al folío 30, 

libro 838. lomo 1.408, Registro de Palma numero 6. 
Es parle de la finca 25.379. folio 34 del libro 463 de 
Calviá. segregada de la finca 22.632. folio 1 n del 
libro 407 de Calviá. 

Lote 13.-Finca numero 25.38-\.. inscrita al folio 49. 
libro 463, tomo 1.754, Regiwo de Palma número 2. 
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Inscrita al folio 49, libro 463, tomo 1.754, Registro de 
Palma numero 2, segregada de la finca 2:D62, al folio 
112 dd libro 407 de Calviá. 

LOle 14.-Fmca número 25.385. inscrita al folio 52, 
libro 463, tomo \.754, Registro de Palma número 2, 
~('grcguda de la fInca 22362, al folio 172 de! libro 407 
de Cnlvi:í.. 

Lote I S.-Finca núméro 25387. inscrita al folio 58, 
libro 463, lomo 1.754, Registro de Palma núm("To 2, 
segregada de la finca 22.362, al folio 172 de! libro 407 
de Calvíá. 

Lote 16.-Finca numero 41.266, inscrita al folio 81, 
libro 784, lomo 2325, Registro número 6. Ayunta
Illiento de Calviá. 

Lole n.-Finca numero 41.267. inscrita al folio 85. 
libro 784, tomo 2.325, Registro de Palma numero 6. 
Procede de la parte denominada número 18 de orden 
de! Poblado Mediterráneo «Kings Park», sito en la 
urbnnización «Santa Ponsa», inscrita con el número 
de finca 15.386, folio 56, libro 463 de Calvjá. 

Expido el presente edicto en Palma de Mallorca a 
:n de enero de 1992.-EI MagistradcrJucz.-La Secreta
ria.-l,059-0. 

* 
Don Francís20 h Mulet Ferragut. MagistradcrJuez del 

JU7g.1do de Primera Instancia numero 5 de los de 
Palma de Manorca; 

Hace saber: Que en este Ju~do de mi car¡o, bajo 
el numero 722/1991. 3.a, se siguen autos de procedi
miento especíal sumario regulado por el artículo 131 
de la uy Hipotecaria, instados por el Procul1idor don 
Snlon1 Santana, en nombre y representación de La 
Caixa, contra «Prolamp, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 14.077.041 pesctas.; en cuyas actuacio
nes sc ha acordado sacar a la vcnta en primera. 
segunda y tercera subasta, y por términQ de veinte 
dias y predo de la valoración estipulado en la 
escritura de constitucón de la hipoteca, la finca que 
lu('go se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito ('n la calle General Riera, número 
113, Llar de la Infanda, los siguientes días: 

Para la primera subasta, el día \O de . marzo de 
! 992, a las diez y quince horas. 

Para la segunda subasta. el día 7 de abril de 1992, 
a las diez y quince horas. 

Para la tercera subasta, el día 6 de mayo de 1992, 
a las diez y Quince horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-A partir de la publicación ,del anuncio, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
ccrrado. en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 de! precio tipo de la 'subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz¡ado 
de Primera In!.tanda número 5, numero de identifica
ción 0455, en la oficina receptora número 4.900 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Ohvar. de 
esta ciudad; haciéndose constar necesariamente el 
numero y el año del procedimiento de la subasta en 
la que desee panicipar, no .aceptándose entrega de 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Scgunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio act'? de las subastas y Siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada .. 

Tefcera.-No se admitirán posturas en primera 
subasta que sean inferiores al tipo pactado en la 
constilu(Íón de hipoteca; para la segunda subasta 

.:?:'/~~ .. ~i.no el 75 por 100 de la primera, y la tercera 

-;~ ...•. ~>;-'l;}~:-:~:;_~~_:~~'\:~1~~rán hacerse en c~1idad de 
.. (:!':o\5f cnc-rnate a un tercero, 

Quinta ..... Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se rescrvará en 
depósito como garanlia del cumplimiento de la obli
ga(Íón y,-en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por e! acreedor. hasta el 
mismo momcnto de la celebración de la subasta, 
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también podran reservarse cn dcpó!.ito las wmigna
nones de los participantes que asi lo acepten. y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación. y desearan aprovechar el remate de 
lo~ aIras postores, y siempre por el orden de la!> 
ffilsnms. . 

SéplÍma.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula· 
ción. cargas y gravamenes que tenga la finca, subro
gándose en las responsabilidades que de ello se derive. 

Finca objeto de subasta 

Finca regislral número 15.522. Vivienda unifami
liar aislada, sita en la urbanización «Puig Marmacen», 
sol;¡r numero 48. del termino municipal de Andraitx, 
MIde en planta baja 125.46 metros cuadrados, mas 
3JI4 metros cuadrados., más 50,80 metros cuadrados. 
Planta superior 82.90 metros cuadrados, más 23.39 
meuos cuadrados. Piscina. 500,69 metros cuadrados. 
Linda: Norte, parcela 49; sur, parcela 47; este, parcela 
62; oeste, calle A. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad 
número 5 de los de Palma, folio 180, tomo 4.953 del 
archivo, libro 334 del Ayuntamiento de Andraitx, 
finca número 15522. 

Tasándosc la finca en 57.250.000 pesetas. 

El Magistrado-Juez, Francisco J. Mule! Ferra
guL-EI Sccrctario,-1.077-D. 

PARLA 

Edicto 

En vinud de lo acordado por el Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Parla, por providencia de fecha 
24 de enero de 1992, dictada en los aUlos de justicia 
gratuita. numero 284/ I 991, seguidos a i'nstanci~ de 
don Luis Franco Alonso. representado por el Procura
dor señor,Caballero Aguado, contra don Briand Recd 
v el Letrado del Estado, en las que se ha acordado 
~itar a don Briand Reed, en paradero desconocido, a 
fin de que comparezca en este Juzgado el próximo dia 
30 de abril de 1992, a las diez treinta horas de iU 
mañana. para la celebración del juicio verbal, 
debiendo comparecet con los medios de prueba de 
que interne- valerse, bajo el aparcibimiento que de no 
verificarlo se seguirá el juicio en rebeldia sin volver a 
citarlo. 

y para que sirva de.citación en forma a don Briand 
Rcdd y para su inserción en el tabl9n de anuncios de 
este Juzgado y en el «Boletín Oficial del Estadm), 
expido c-I presenle en Parla a-24 de enero de 1992.-EI 
Juez.-l.842-E. 

SAGUNTO 

EdidO 

Doña Desamparados Almenar Belenguer. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Sagunto, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado al 
uumero 3211991, ha acordado sacar a subasta, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgarlo, a la hora de las 
once, por primera vez. el día 1) de marzo de 1992; en 
su caso. por segunda vez. el día 7 de mayo de 1992. 
y por tercera vez el día 4 de junio de 1992, a la misma 
hora que la primera. la finca que al final se describe. 
propiedad de dona Isabel Marti Terol, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
d(' valoración de la. fmca; para la segunda, el 75 por 
100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras inferio
res al tipo de cada una. 

Scgunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o eatablecimiento 
destinado al efeeto, una cantidad no inferior al 50 por 
100 dd tipo de cada subasta. excepto en la tercern, en 
que no seran ¡nfeflare!. al SO por 100 del tipo de la 
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!>l'gunda; las. posturas podrán hacerse desde la publica
ción de este anuncIO. en pliego cerrado, depositando 
a la vez las eanliJade~ indicadas. 

Tereera ..... Las posturas podrán hacerSt' en calidad de 
ccder el remate a un tercero. 

Cunfta_-Que los autos y la certificación del Regis.
tro, a que se refiere la regla 4.:1 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, l'stán de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anleriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continual'án subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
exlinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Nave, con pliarde hierro y cuchillos, igualmente de 
hierro, cubierto con placas de fibroccmento; ocupa la 
superficie del solar de 754 metros 20 de<:imetros 
cuadrados. la cubierta a dos aguas, en su parte del 
frcnte. tiene un altillo construido para' oficinas y 
servicios, cn planta baja y alto. que mide una superfi
cie de cada planta de 37,75 metros cuadrados y hacia 
el fondo y derecha existe otro a1lillo, que ocupa cada 
planta, la baja y altilto, 73,45 metros cuadrados y se 
destina a laboratorio, y linda: Por frente, calle del 
Médico Eloy García; por la derecha, con restó de la 
finca de la que esta se segrcgd; izquierda. l'alle en 
proyecto, y espaldas, con Manuel Soler Collado. 
Ubicada dicha nave en Massalfasar, calJe Médico 
Eloy Garda. Inscrita en el Registro d(' la Propiedad de 
Massamagrel! al tomo 1.708, líbro 28 de Massalfasar, 
folio 66, finca 1.870, inscripción Cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 27.375.000 pesetas. 

Haciendo constar que ia Caja de' Ahorros y Soco
rros de Sagunto goza del beneficio de justicia gratuita, 

Dado en Sagunto a 23 de diciembre de 1991.-La 
Juez, Desamparados Almenar Bclenguer.-la Secreta· 
ria,-54J-A. 

SAN SEBASTlAN 

Edictos 

Doña Ane Maite Loyola lriondo, Magistrada~Juez de 
Primera Instancia número I y Decano de la ciudad 
de San Scbastián 'y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 54/1990, sección segunda, penden autos de 
juicio ejecutivo promovidos por «Baneo de Santan
dcr. Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador de los Tribunales don Ignacio Pérez ArregUl 
Fort, contra doña Josefa Montes CUrto y don Manuel 
Bravo Gaínza, en los cuales mediante providencia del 
día de la fecha he acordado sacar a la venta en 
primera y pública subastas, término de ve~nte días y 
precio de la tasación pericial los bienes embargados 
cuya reseña se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el aeto de la subasta, Que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de eSle Juzgado. sito en el Palacio 
de Justicia, planta segunda. piso izquierda, de esta 
capital. se ha señalado e-I dra 16 del próximo mes de 
marzo y hora de las diez y media, 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podr.i. hacerse a calidad de 
ceder a un -tercero. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento publico destinado 
al efé-cto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve para la subasta, sin cuyo 
requisito no scrán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueiios acto continuo del 
remate excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual S(-' reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y. en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

.f 



4978 

Relación del b¡;n embargado 

Piso pnmero izquierda del pOrtaL numero '17 o casa 
denominada «Glbelzurn, sita en Ut avenida Bera-Bera. 
en el barrio de Ayete. conocido como Bidebicta, 
número 2. de esta cIUdad. cuenta con 61 metros 
euadrados y (onsta de recibidor, paslllo, balcón, aseo 
mn ducha. cocina. salón y dos dormitorios, uno de 
ellos CQn bano. 

Tasado en la suma de 7,500.000 pesetas. 

No se han suplido los titulas de propiedad, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores y las 
preferentes., si los hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate y se 
cntc1l9cr¿ que el rematante Jos acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere J)Qstorc,> en la 
primera subasta, se señala para la cclebración de la 
segunda subasta, que sale con la rebaja del 15 por 100 
de! sena lado paro la primera, el próximo día ::1 .de 
abnl, a la mismas horo y sitio y también para el caso 
de que no hubiera postores en esta segunda subasta se 
s.coala par:!. la tercera, que sale sin sujeción a tipo, se 
señala el próximo dia 19 de mayo, a la misma horo y 
lugar. 

Si por fuerza mayor o eausas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora seoala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la mísma hora. 

Dado en San Sebastián a 8 de junio de I99L-La 
Magistmda-Juez. Ane Maíte Loyola Iríondo.-I.096-D. 

* 
Don Froncisco Vidal Martinez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Donostia·$an 
Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
216;1991, se tramita -proct.'dimiento judicial sum:lrio 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Guipúzkoa,! San Sebaslián, contra don lulio Hernán· 
del Galarla y doña Maria Aránzazu Ayastuy Cortá
zar. en reclamación d,¿: crédito hipotecario, el1 el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por 'primera vez y término de winte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 9 de junio, a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, paro tomar pane en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en d ((Banco Bilbao Vilcaya, 
Sociedad Anónima», numero 1846, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que ~irva de tipo, haciéndose constar el 

'-número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admÍlidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o Cheques en el Juzgado. 

Tcn:era.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terccros. 

Cuarta,-En todas las subastas, dcsde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilO. en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriorm ... nte. 

Quinta,-los autos y la certdicación del Registro a 
Que se refiere la regla 4." del nrticul0 DI de la L~'y 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de! 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como b."'Istante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
cntendiCndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la rcsponsnb¡lidnd de los mismos, sin 
destinarse a su extinCIón el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postOfl'S en la 
primera subasta, se señala para la celebració" de una 
$egundn el día 2 de julio, a'las nueve horas, sirviendo 
de tipo el 75 por lOO del señalado para la primera 
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subasta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que 1,mpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una ten:era el dia 28 de julio. a las 
nuevc tremta horas. euva subasta se celebrará sin 
sujccion a tipo, dcbiendo'consignar quien desce tomar 
parte en la mi~ma el 20 por 100 del tipo qu(' sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cau~s ajenas al JUl.gado no 
pudiela cdebrarse la suba~ta en el día y hora señala· 
dos. '>C entenderá que se celebrará e! siguiente dia 
habl!' a la misma hora. exceptuando los sábado.,. 

El prcsl'nte edicto ~rvirá de notificación a los 
dcudorc'S para el C;:ISO d.: no poder !Jl' .... arsc a efcCto en 
la fincJ ,>urostada. 

Bien que se saca a subasta 

PI·--\.. V!nl'nda designada con la Jc-tra E, situada 
cn pbnta <,cgund3 d~' la e;,nlera numero 4 dtl ponal 
número! de. Unlin.¡fe, {:on entrada por ,>u mano 
izquierda, en la-callé Arruriaga, de la villa dI." Bergara. 
Consta de «hall», pasillo distribuidor entre habttaclo-
nes, cocma, salón-comedor. sala. tres dormitorios, 
ba'ño y aseo, 'Su superficic útil ·es de 85 metros 29 
dcdmetros cuadrados y de ! 7 metros 36 decímetros 
cuadrados la de la terraza correspondil.'nte a esta 
vi"ienda. Se trata de la finca registral número 12.799, 
inscrita al tomo 1.743, libro 191 de Bergara, folio 34. 
inscripción segunda. Ta!'.ada a efectos de subasta en 
7.470.000 pesetas. 

Dado en Oonostia-San Scbastián a 7 de enerQ de 
I 992.-EI Magistrado-Juez, Francisco Vidal Martí
nez. -El s...'CrClario.- ¡ .094-D. 

* 
Don Francisco Vidal Martínez. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Donostía·San 
Sebastián. 

Hago saber; Que en dicho Juzgado, y con el numero 
1.201;1990, se tramita procedimiento judiCIal suma
rio '11 amparo del artículo 131 de la Ley Hipotl'Caria 
a inst.,ncia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Guipúzkoa y San Sebastian, contra don Antonio 
Torralba Alustiza y dona Maria Dolores Rodríguez 
Ramos, en redattlación de crédito hipotecario, en el 
Que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a públícn subasta, por primera vez y termino de 
"cinte días. los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala dc 
Audiencia de este Juzgado el dia 16 dc junio. a las 
nueve horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUr.ls que no 
cubran el tipo de la subasta. 

St'gunda,-Que los Iiotadores:, para tomar parte en 
la su!J.;lsta. deberán consignar previamente en la 
HIt'nt., de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anunima», número 1846, una cantidad 
igU'l!. por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo. haeH.~ndosc constar el 
número· y año dd procedimicnto. sin cuyo requisito 
no serán admitido'>, no an:ptándose entrega.de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tácera.-Podran participar con la calidad de t:eder 
el rcmatc a terceros. 

Cuarla.~EI'! todas las suba~tas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en p!it..'go cerrado. haciendo el dcpó,>¡to a que 
sc ha hecho referencia nntenormentc. 
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segunda el dia 1.:1 de julio. a las nueye horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, )' para el caso de que tampoco hubif'fe 
licitadores cn la segunda .. ubasta. se scnala para [;1 

cekbra~ión de- una tercera el día 8 de septiembre. a la:;, 
nuevc hor.ls. cuya subastn se rdebrará sin sujeción.a 
tipo,'debit'ndo consignar quien desee tomar parte en 
la mí"mn el 20 por 100 del tipo que sírvío de base 
para la s..-gunda. 

Si por fuerza ma~or o eausas ajenas al JUi¡:;ado no 
pudiera celebrarse la subasta en e! dla y hora señala
do,>, sc entendera que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificnClon a los 
deudores para el cam de no po'xler llevar...: a efl'Cto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda. letra B, del piso 7.0 de la casa núm.::ro 19 
de la avcllIda de Madrid, en San Sebastián. Superficie 
¡ 15.41 metros cuadrados. Linda: Norte o izquierda. 
entrando. con plal,olcta pública; este o espalda, con la 
vhlenda número 71 y p.1tio intnior; sur. o derecha, 
entrando, con la vivienda numero 72 y la cscalera. y 
oeste o rrente, con la avenida A. Finca registral 
número 9.568, inscrita al tomo 721. libro 288, folio 
142, Tasada a efectos de subasta en 15.375.000 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 10 de enero de 
199::!.-EI Magistrado, Francisco Vidal Martinez.-EI 
Sccrclario,-1.095-D. 

* 
Don Francisco Vida! Martina, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Donostlll·San 
Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho.Juzgado, y con el numero 
48/1989, si: tramita procedImiento judicial sumario ai 
amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
inst;:¡ncia d.: doña ROl\3 Gamero (Jarcia. contra dona 
Isabel Heredero Torres y don FranCISco Javier Here
dcro Torres, en reclamación de cr~díto hípotc{:ario. en 

I el que por resolución de csta fecba se ha acordado 
saJ:"ar a pública subasta, por primera vez y témlino de 
veintc dins, los bienes que luego se dirán, señalandosc 
para que e! acto del remate tenga Jugar en la Sala de 
Audiencia de csle Juzgado el dia 1 I de mano, a las 
once treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admilirnn posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tornar parte en 
la subasta, deberán consignar previamentc en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco BIlbao Vizcaya. 
Socicdad Anónima». número 1846. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
hienes que sirva de tipo, haciendose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitIdos, no n{'eptándose t'ntrega d{' dinero 
en metálico o cheques cn el Juzgado. 

Tcrcera.-PoJrán participar con la calidad de c<,der 
d remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde d anuncio 
hasta ,>u celebración, podrán hact'r~e posturas por 
escrito, t'n pliego cerrado, haciendo el dcpóstlo a que 
~e ha hecho referencia anteriormcnw. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo I J 1 de la Ley 
HlllOlccaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Jtugado, entendiéndose que todo 11"';'-' 
como hastante la titulaeión exist ... • 
o gr:námenc':i anteriort,s ) 
hubll'rt', al crédito del a{'tor continuaran ~ • .w~,,,~.,.~", 
cntcndicndosc que el rematante las acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el prcc.io del remate. 

Quinfa.~los autos y In certificaCIón del Regi,>tro a 
que se refiefe la regla t'U:lrt3 del artículo 131 de la Le) 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Sccrc13ria del 
JUlgado; cntcndicndoSl.' que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores )' los preferentes. SI las 
hubiere. al rredito del actor continuar::in subsistentes. 
entendiéndose que el rematante lo,> acepla )" queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
desllnarse a su extmclon el pre1:10 del f.:-mate I 

Para el supuesto de qu.:- no hubiere po~tores en la 
primera subasta. se senaln para la cclcbracJOn de una 

P:lfa el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el día 8 de abnl. a ¡as once treinta, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del senalado para la primera 
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suha~\a, ~il'ndo de aplicación las demás prevenciones 
je In primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
lic,!ndorcs en la segunda subasta, se señala para la 
n:kbración de una tercera el día 13 de mayo, a las 
OIKI' quince horas, cuya suba$ta se celebrará sin 
SUJI.','íón a tipo. debiendo consignar qUIen desee tomar 
p.lrlt en j;¡ misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
has\.' para la segunda. . 

Si por fuerza ma~or o causas ajenas al Juzgado no 
rudlcra celebrarse la subasta en el dia \' hora ~nala
dos, 'i-C entenderá que se ceJcbrani el" siguiente dia 
hahil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sC'rvir:i de notificación a los 
deudores p¡¡ra el caso de no poder llevarse a efecto en 
la linea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Derecho de truspa~ del loca! de negocio s.ito en la 
«lile Lnrramendi, numerQ 3, planla baja, con una 
superficie util de 63 metros c!-ladrados, Y sótano 
c-ol11unic.:ldo con el referido local, con una louperficie 
útil de 91 metros cuadrados. Valorada en 10.500.000 
pesclas. 

Dado en Donostía·San ScbaslÍan a 15 de enero de 
190].-El Mag!slrado-Juez. Francisco Vidal Martí
nel-El Sccrclario.-L092-D. 

* 
Don Iihgo Suarcz de OdriOlola, Magistrado-Juez de 

Primera lnlotancia número 4 de los de Donostia-San 
5cbastián, 

Hag.o saber: Que en dICho Juzgado. y con el número 
294J!9Q L sobre reclamación dc 3.51 un pesetas de 
principal y 1.500.000 pesetas de coslas. se tramita 
procC'dimiento de Juicio ejecutivo a instancia de 
"Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra 
doña María TefC$3 Bcu(lza Erro, en el Que por 
r.:soluóón de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta. por primera VC"l y termino de veinte 
días, los bienes Que luego se d¡'ráR señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 1 de julio, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del avaluo. 

Sl,'gunda.-Que los licitadores. P'lra tomar parte en 
la subasta, deberán consignar -previamente en la 
cuenta de elole Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1855. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metáhco o cheques. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate Q terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerS<' po,turas por 
escrito en pliego ttrrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-los autos y la certificación registral, que 
suple los títulos de propiedad, .estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exami
nados. entendiéndosé que todo líeitador acepta como 
bastante la titulación existente, y que las cargas 
anterioITS y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remOlte y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se senala para la celebración de una 
¡,C'gunda. el dia 2 de septiembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
cekbraclón de una tercera, el día I de octubre, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrara sin sujeeión a 
tipo. debiendo consignar quien deS{'e tomar parte en 
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la misma el )0 por lOC dI.'! ttpo que sirVIÓ de base 
para la segunda. 

~¡ por fuerza mOlyor o caUt-ilS ajenas al Juzprto no 
pudiu-.:l cl'k'brarsc la subasta en erdia v hora S\:nnla
do~, ~ ('n¡ender.:i que :>e cekbrani el siguiente dia 
luibil, a la misma hora. exC'eptuando los S<ibados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Grthlna: PiMI viVienda 4.°_-\, mtegrado en parte d,' 
la planta 3lta cuarta del edificio S{'ñalado con el 
numero 19 de la calle Dariu Regoyos. de (run. que 
ocupa 78,78 metrm cundrados y tiene como anejo el 
tra\\cro númC'ro 13. Valorado en 4.500.000 iX'setas. 

L1rbana: Una p¡¡rticip3C¡Ón indiVIsa del 8,599 por 
100 con dcrecho al uso exclusivo de la plaza de garaje 
nUlllelO 8: otra participación indiVIsa del 11.58, COn 
derecho al uso exclusivo de la plaza de gamje número 
7, :- olra partiCipaCión indivisa del 8,599 por 100 con 
J('["ccho al uso exclusivo de la plaz¡¡ de garaje núm"ro 
9, enclavadas en la finca local número 2. local del 
S{'mit-ótano del edIficio sito en la calle Darío Regoyos, 
número !9, de ¡rún, que tiene una extcnsión de 411 
metros cuadrados destinada en parte a aparcamicnto. 
Va!or;\do ,en 2.700<000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Scbasu:í.n a 23 de enero de 
1992.-EI Magistr.id~Jucl, lñigo Suárez de Odrio
zola.-El Sccretario.-l.093-D. 

* 
Por resolución de eSla fecha. dictada en el JUIcio de 

qui(,'bra !o(:guido en este Juzgado número 5, al numero 
454/1991. a instancia de la Procuradora doña Maria 
Call11en Vidaurreta, en representación de -«Plástícos 
Oramll, Sociedad An6nima», se ha acordado citar por 
edictos a los acreedores de la quebrada, cuyo domici
lio se desconoce, para que puedan asistir a la'Junta 
general de acreedores Que se celebrará el día 15 de 
mByO. a las diez.horas, en la Sala de Audiencia de este 
JuzAAdo, a fin de proceder al nombramiento ele 
Síndicos de la quiebra, apercibiendo!es si no asistie· 
mn !es parará el perjuicio aque haya lugar en derecho. 

Dado en Donoslia-San Sebastián a 30 de enero de 
1992. -El Sccreta.rio.-l,844-E. 

SANTANDER 

Edicto 

Dona Berta Alvarez Llaneza. Magistrada·Juez de 
Instrucción número 4 de Santander (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda, sé tramita juicio de faltas 
número 64/1990, por amenazas, y en el que por 
resolución de está fecha he acordado citar de compa
recencia ante este Juzgado para el día 3 de marzo del 
presente año y hora de las diez cuarenta y dnco, a fin 
de asistir a la vista del juicio de faltas, al supuesto 
denunciado.don Ramón Guasch Marqués, nacido en 
Tarragona. el dia 5 de agosto de.l958, hijo de Antonio 
) de Monserrat, domiciliado últimamente en Tarra
gana. calle Marqués de Guad el Geta, lO, y actual
mente en ignorado paradero. 

y para que el presente le sirva de citación, aperd- : 
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho; debiendo de compare-
cer a la vista con todos los medios de prueba de que 
intente \'alcrse. expido el presente en Santander a 22 
de enero de 1992.-La Magistrada-Juez. Berta Alvarez 
lIaneza.-EI Secretario, Jo!>C Lui-s Chamorro Rodriv 

guez.-1.479-E .. 
TELDE 

E-dlcio 

Doña Ana Isabel de Vega Serrano, Juez del Juzgado 
de Prim¡,>ra instanCIa, e Instrucción numero I de 
T clde y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
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Hirot{"~'aria. con el nÚmt'fO 171/1991, promovido por 
la Enlldad (.PBM. Sociedad Anónima»,. contra la 
Entidad (Sambrit, Sociedad Anónima»; en los que, 
por re~olución de esta fC{:ha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subOlsta el inmueble que al final se 
dl'scnhe: cuyo rcmate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la forma SIguiente: 

En pnmcra !oubasta. el día 13 de: marzo próximo y 
diez horas de su mana na. SIrviendo de tipo el pactado 
en la escritura :'e hIpoteca, ascendente a la suma de 
50.(1(10.000 de pc.<.etas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado el 
bien en la primera. el dla 14 de abril próximo y diez 
hora~ de!>u mañana, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera 

Yen terccra suhasta. !oí no se remataran en ninguna 
dI,' las anteriores. el diu 13 de mayo próximo y diez 
homs de su marIana, con todas las demas condiciones 
de la segunda, pero sin s,",jceión a tipo. 

Condiciones de la subl:lsla 

Pnmcra.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
do!oe bacer el remate en calidad de ceder a tcrceros. 

ScgunJa.-lolo que deseen tomar parte en la subasla, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig· 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
SOldo, \¡n cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tereera,-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pUla~ a la llana. si bien, adema,>, hasta el día señalado 
para.el remate podrán haecr-sc posturas por escrito. en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que !oC refiere la regla 4. it del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, .enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
lo!. prefc-rentes. si los hubiere, al crédito del actor 
cominuarán !.ubsistentes, entendiendosc que el rema
t<lnte los an'pta y queda ~ubrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
p~io del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, situada en la urbanización indus
t{¡al· «(Barranquillo de la Gallina», pago de Jinámar, 
termino municipal de Telde. con frente a la calle del 
General Bravo, donde está señalada con el número 
43. Consta sólo de planta baja, a la que se accede 
desde dicha calle; está distribuida en cámara frigon· 
fiea, salOl de máquinas. patio de descarga y sala de 
elaboración. Ocupa una superficie de 806 metros 76 
decimetros cuadrados y tiene 25 metros lineales de 
fachada a la repetida calle. La total finca mide 2.114 
metros 71 decímetros 25 centímetros cuadrados, de 
los que la edificación propiamente dicha ocupa los 
806,76 metros cuadrados. Dichos y el resto de la 
superficie, o sea, 1..307 metros 95 decímetros 25 
cenlímetros cuadrados, eslá destinada a solar. La total 
finca hnda: Al frente, o sur, con la calle del General 
Franco: derecha, entrando, este, o naciente, con 
terreno,. del señor Conde la Vega Grande; izquierda, 
oeste. o poniente, con nave industrial propiedad de 
«Maraes. Sociedad Anónima)), y fondo, norte, con 
calle de la urbanización que la separa de terreno de 
dicho serlOr Conde. 

Dado en Telde a 28 de enero de 1992.-La Juez., Ana 
Isabel de Vega Serrano.-El Secretario.-659-3. 

TOLEDO 

EdiClo 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 257/1991, promovido por 
Caja Rural PrO\:incíal de Toledo, contra don Jesús 
Sanchez Maroto. doña Maria Jesus de la Llave 
MaribJanea )' doña Petra tl.l3roto Garcia Moreno. en 
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los que. pvr IT~duóon de esta l{-cha, se ha acordau0 
sacar a la venta. en pública subasta el jnmuebJc que 
al fina! se dl'scribe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta e! día 30 de marzo próximo. y 
diez.: hora .. de su mañana, sirviendo de tiPQ el pactado 
en la escritura de- hipoteca. ascendiente a la suma de 
7.66..\.040 pesetas. 

En segunda :)1Ibasta. caM> de no quedar rematados 
1m. bieneS L'n I'}- primera. el día 30 de abril próximo, 
y dia horas. dr ~u manana. con la rebaj3 de! :!5 por 
11)0 del tipo d!: ]a primera. 

Yen le!'tera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anterior~s. el día 26 de mayo próximo, y diez 
horas de su man,ma. con todas las demás condi.iones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de l.a subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudien
dose hacer el remate en calídad de ceder a terccros. 

Segunda.-los que deseen tomar pane en la subasta, 
a C'xcepción dél acrcl.'(ior eje<:utante. deberán l.'onsig
nar en el Banco Bilbao Vi;!caya, número de eucntra 
70.000-3, clave 18, el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos' a licitación. 

Tercern.-Desde el anuncio de estas subastas hasta' 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaría del Juz
gado, junto a aquel, el impone de la consignación, o 
:lcompañando el resguardo de haberla efcClu<ldo en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-tos autos y la eenificaC'Íón del Registro a 
que sC' refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
dlendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gra"'ámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogüdo en la responsahili
dad de los mismos, sín destinarse a su extición el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en Madridejos, con entrada por 
calle Navas de Tolosa, 4. antes sin número. Superficie 
aproximada de 104 metros 70 decÍ1;,etros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, entrando. en línea quebrada de 
tres tramos, el primero en línea recta, desde la calle 
Navas de Tolosa. en linea de 8,92 metros, con finca 
de María del ~ilagro Sánchez Maroto, y en línea de 
1,63 metros, con finca de Jose Antonio Sánchez 
Marota; el segunda en linea de 3,32 metros y perpen
dicular al lindero izquierdo de eSla finca. también con 
finca de José Antonio Sánchez Maroto, y el tcrcero, 
en línea de 6,37 metros, corre perpendicular al lindero 
fondo, tambicn c'en finca del citado José Antonio 
Sdnchcz: por el fondo, en "linea de 4,22 metros, con 
l¡nen de' Sebastifm y Consuelo Rodrigucz. y por la 
izquierda. en línea d(' 15.60 mctros, con finca de 
-\ngel Ro"dnguez de'Ambrosio. 

Inscrita en el Rcgimo de la Propiedad de Madride
jo<¡. al lomo 864. libro 254. folio 69, finca 33.431. 
inscripcionc<¡·primera y segunda. 

Dado en Toledo a 2 de dicfembre de 199J.-w 
Maglstrada·J uez.-El Secretano.- J .055~D. 

TOLOSA 

EdlclO 

Don lñigo Ehzburu Aguirrc, Juez en funciones de 
sustituto del Juzgado de Primc¡a Imtaneia numero 
I do.: los d..: la \i!la de Tolos:! y ~u partíd(). 

Por el presente edicto hace saber: Que r:n este 
JUlg.do. y ¡':lJo el nú.mero 9D¡ 1 990, se tramitan autos 
de JUicio de menor cU:lntía Instados por d Procur::¡dor 
don P;¡blo Jiménez Gómcz, en nombre v n:presenta· 
rión de do:] Jo~~ Maria Fuentes Mcndi;átml contra 
"PapeleTa ,\r.'ahall:l, Sociedad Anónima~) en rechll';1-
ción de 5.5&8.996 peset~s de prim':pal. en Cl:~0" 
autos, por resoludon de esta· fecha, ~ ha a.:orJado 

sacar a venIa publica en primera. Sl'gunda o tcr..::cra 
sulx!'>l;¡s, por el ténnino dI! \"Cmte dial. 1 en las 
condü,:ioncs que se expresaran seguid.¡mente, los 
bienes cmbarga<.UIs al dt'mancac!o y qUte son lo" 
siguientes: 

Bienes cmhargados : qúc salen ;J SUOasta 

1. l!roona.-Fabrica de pape! continuo ¡¡amaJa 
K·\rzabalza». de nut.'va cons:run·ión. s!la entre Tolosa 
y Alegria, en jurisdicción de Tolosa. en la margen 
derecha del no Oria. 

Inscrita al tomo 421 del 3xhivo. libro 196 Je 
Túlosa. finca número 778 duplicada y 778 triplieadat 
folio 128 vuelto. 

Valorada en 277.000.000 de pesetas. 
w. Rtistica.-Trozo de terreno jaral del punto de 

Charabeltza, junsdicdón dc Tolosa. Mide 236 áreas 
21 centiareas. 

InSCrita al tomo 453 del ar.:hiw, libro 40 de ToJosa, 
finca nlimero 894, folio 17 L 

Valorada en 1.417.200 pesetas. 
1 Rústica.-Poxión de terreno jaral SIto en el 

pUntO Etrcka-Beltza, jurisdicción de Tolosa. Mide 
209 áreas y 38 centiáreas. 

Inscrita al tomo ~53 del archivo, libro 40 de Tolosa, 
finca número 895, folio 173 vuelto. 

Valorada en 1.256.280 pesetas. 
4, RListica.-Terreno montazgo jaral, castañar sito 

en ,¡ pJraje llamado lbai-Ondoko-Chara-Aldeko, del 
h::mio Vs;;tbal, de esta villa de Tolosa. 

Inscrito al tomo 546 del archivo, libro 50 de 
Tolosa. finca 1.446. folio 209. 

Valorado en 1494.000 pc!iCtas. 
5. Rlistica.-Terreno, antes erial, hoy poblada con 

algunos chopos, radicante en jurisdicción de Tolosa. 
Inscrito al tomo 264 de! archivo, libro 20 de 

Tolosa, finca número 409, folio 146. 
Valorada en 849.300 (X'M'tas. 
6. Rústira.-Trozo de terreno jaral. silo en la 

Jurisdicción de Tolosa al punto CharabclUa. 
In<;erito al tomo 572 del archivo. libro S2 de 

Tolosa. finca nlimero 1.528. folio !. 
Valorada en 825.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta o subastas 

Primera.-A) Para la primera scrvirá de tipo el 
valor de los bienes según su tasación pericial, no 
admiti~ndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

B) Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 del valor de los bienes, y no se admitirán 
posturas inferiores a dos tercios de dicho tipo. 

C) Para la tercera subasta no existira sujeóon a 
tipo, si bien se estará 'a lo dispuesto en el aniculo 
1506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en cuanto a 
la aprobación del remate. 

Scgunda.-Que para tomar parte en las subas!as 
dcheran los licitadores consignar pre\ iamente en la 
Me"'1 del JUlg:ldo o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no interior. cuando menos, al 40 
por lOO del \":1101' de los bienes embargados, \in cuyo 
requ¡..,ito no serán admitidos. 

T .:rcera.-Qne podrá intervenirse en las sub,b1a~ en 
nlidild de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta (Sólo para los inmuebks).-Quc ~l rematante 
3ecpta las cargas y grav:imencs preferentes al Cfl'dlhl 
del adOL si los hubiere. los cuales continuaran 
~i.lbs¡~\{'ntl's. sin destmarse a su extincíon el precio dd 
rema le. 

Fechas y lugar de la subasta o suhastas 

[n u..,o de las facultades que confil·rl.' el anilulo 
1.48R de la Ley de EnjuiClamü.'nto CiVIl, )' por si 
fu"~r;tn declaradas de~il.'rtas algunas de las precedentes. 
~e \.:rialan para que tengan lugar la primera y. \'n su 
Ul~(). la wgunda )' tercera subastas. las ~iguientes 
f,:cl1a.,: 

Pnmern: Dia 22 de abril de 1992. a las om:-: horas. 
<';,:gunJa: [)Ia 22 de ma~o de 1992. a las ooce hora<¡. 
Tt'lü'ra: Dla 22 de jUnio de 1992, a las <mc..- hems. 
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Tudas db" <¡e .;:.:kbmran en la S;¡IJ de AuJiellcia" 

de este Juzgado, <¡iw en la 3VC:1ÍJ" dI' N;narra. 
número 6. de esta Im'alldad. 

Dado en I.¡ VIlla de Tolo~ a 2R Je er:cfO lh: 
IQn.-El JUI!:l. en funtion<.'S de <,uslÍtuto. Ifligo Elil
hum -\gu;rre.:-E! Scrn::!ano,-IJ/I7-D. 

VALENCIA 

El Juez dd Juzgado de P!'lmera Instancia numo.:ro 15 
de Va!enca. 

Hace saber: Que ~'n este J\ll.gado se sigl,e procedi
mil"nto eSf'<:'c!al sumano dci articulo 131 de la Ley 
Hipote{':lria. nn el numero 1. 1 73/1991. prOmO\lJo 
por Caja de Ahorros de V.¡!cnua. contra ... C.¡s-f.:k, 
Suciedad Limitada)), en los que. por resolución de 
l'sta fecha. se ha acordado Sil{'ar a la \enta en púbbca 
subasta d mmuehJe que al final se describe, Ctl~O 
remate tendrá lugar en la Saia de Audienna de .:ste 
Juzgado. en forma si~uiente: 

En primera suba'ita el pro>.imü dm J 2 de marzo de 
1992 'i doce horas de su maJiana, slrviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipotl.'ea, asa'ndente a la 
suma de 197.280.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el próximo dia 14 de abril de 1992 
y doce horas de su mañana, con la rehaja del 25 por 
100 del tipo de la pnmef3. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las. anteriore-s, el próximo dia l-t de mayo de i992 
y doce horas de su manan:!, ~'on todas las de mas 
\~ondi{'ione~ de la segunda, pero sin sujeción il tipo. 

Condiciones de la subasta 

las qu~ determman la regla 7.a y siguientes concor· 
dantes de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecUtilnle, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
numero 4486, que este JUl:gad,) tiene abierta en el 
Banco Bilbao·Vizcaya, agencia caJk Colón, 39. de esta 
capital, e! 20 por 100 de! tipo de remate. 

los autm y la certific:!ción del R~gistro a que se 
refiere la regla 4,a del articulo 131 dl' la Ley Hipotteca
ria est:in de manifiesto en Secretaria. entendiendo!.e 
que todo licitador acepta como bastante la titulaCIón, 
y que las cargas o gravámcne'i anteriores y ¡os 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti~ 
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respons.abil!dad de 
los mismos, Sin de~t¡narse a su ~).¡¡nc¡ón el prc.::io del 
remate. 

Sirva la publicaCIón del presente dc notificación en 
forma il los deudores a los ef~'Ctos procedente ... 
C¡¡~ de tener que susJ)\:nderse alguna de i;¡~ subas

tas por cau'iaS de fuerLa ma)'or. la misma ~e cflebrad 
el día ¡,iguiente h;ihil o su,esivQs. a la mi\ma ~Jl)r¡¡. 

Finca objeto de sub<.lsta 

9 hectáreas 21 an'as 5:! ccntíjrea~ 70 d('cimetros 
cuadrados. ,on una casa labor. en t·.;nnif'o de Ali
cante, partidas de la VaI!O!1Ea y Rebolkdn. ln~crí,¡¡ en 
el R(·gislro de la Propk'd:¡d de .... Iicante n. ,li iú¡)'O 

1.605. lihm 5"'75, folio Jt línc;¡ 40.165. 

D:ldo en Vaknna ¡¡ 7 de enero de !'1<.)1.-E1 JUl?-E! 
Sccrctario.-647 -10 

* 
El Juez accidental de! Ju!gad<J de pfjm{,~3 !n<¡l,lnr,.¡ 

numero tí d,' \'alcncla 

H.1el' satx.:r: Que en c~h: Juzgado de mi cargo, f>Jjo 
d numero 89; 1990. ,>e siguen auto., dt cjl.:CUljv() otros 
tiwl0S a m<¡lafl('ia del Procurador don S;JI\Jdilr Vila 
D~>lhom. en r~prc'~~·nl;::riGn de «B .. ~,co Pcpubr r,\.'a' 
1101. Sociedad \nÚ"l!11a>', contrn Jo,>\? And,~, 0:1\1. 
C.lfllle:l Dun.1I SanL, JO\t Tormo F¡;¡nl¿S, C.¡fnKn 
Pa<,lur Ruh,:';::, V¡~¡or Cuerda G,ll::'_':11 )' \1,lrlJ 'f N\'~<1 
Andres Ortlz, en ¡"c!am.¡;;ion d.: nnIlJ,ld, en ':U}i<S 
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.a':-lUaóor:es se ha acordJdo sacar a la \''Cnta en 
pnm;>ra ~ p:..bb:a suGasl3. por término de n-iAte días. 
~ \,:·\.',·ir., de S~J :1\,11 las ¡,¡gui",ntc'i fincas {'mbargada~ a 
lo~ dcmandaJ¡ls: 

Lote primcro: 
Como de la propi ... -d3d M dvn Victar Cuerda 

GutH:m y e'pma. dorIa María Tcresa .Andrés Orlil.: 
\'1\ icnda pUl,'r:a númcrv 9 en qtánta planta alta, 

in.:¡uil·¡"da. mirand,) a lo! fachada. del edificio núm("ro 
30, calle Pio XI!. en OnteniC"lltc. con una superficie 
Cümtn:ida de !JO,8: metros l:uadradm, y útil de 
11 1 .31 melro~ euadradn!>. 111~t:fita en el Registro de la 
Propiedad de Ont','ml."nte al tc,mo 395. libro ;::04, folio 
:::5. finca ntimao 18.513. inscrirción tercera, 

T:t .. ada en la C;l:1tldad de 6.000.000 de pesetas, 

Lote segundo: 
De la propiedad de don Jose Andres Ortiz ) dona 

Carmen Donat $"nz: 
V¡vlenda ruerta ID en quinta planta alta, izquierda 

mirando ~\ la fach.Ida. del edificio en Onteniente. caHe 
Primo de Rivera. numero 42, con una superficie- de 
1!6 metrns {:uadr'ldO'l. ~ \lna cuota de 855 por 100. 
In\crila en el Regi'>lro de la Propiedad de Onteniente 
al tomo 345. libro 169. folio 164. finca numero 
! 6.1M, mscripción Sí.'gunda. 

T¡¡S-<lda en la tantldad de 6.000.000 de pesetas. 

La subasta te-ndrá lugar en la Sal" de Audie-ncia de 
este Juzgado, ~ito en Valencia, calle Navarro Rever· 
teL sin número, el próximo día 12 de marLO de 1992, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes condicio
ncs: 

Primera.-E! lÍpo de remate será el re!Ot'ilado para 
('¡¡da uno de los lotes sin que se admitan po!.lUras que 
no cubnm las dos terceras partes de dicha suma. 

s,,"gUllda.-Para poder tomar parte en la licilación 
deberán los li("itadore~ consignar pre .... iamente en la 
t:uenta provisional d(' consignaciones de este JU7gado 
numero 4444 del Banco Bilba(}o-Vizcaya el 50 por 100 
dd llpo del remate. 

Tercera.-Podrán hace~ postur'.\s por escrito, en 
pli('go cerrado. de~e el anun{"Ío de la subasta hasta su 
cdebración, dt:positando en la cuenta y Banco antes 
e,,"pr.:-sados, junto con aquel. el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hal-ersc el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc resen"adn en depósito a instancia del 
a.:rwdor las consignaciones de los postores que no 
result;¡rcn remalanll'S y que lo admitan y hayan 
cubi{'rto el tipo de la subasta. a efectos ~e que. si el 
primer adjudicatano no cumpliCloC la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturds. 

Sl'xta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de! Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. Sin que puedan exiEir otros. 

Scptima.-Las cargas y graYáment"s anterioft.-s. y los 
prcfcr{'n!es,. SI 1m hubiere, al credito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
r{'matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabIlidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el SUpUe!ito de que rt'"sultare desierta 
la primera surosta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 9 de abril de 1992. a las 'doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
l'""-l't'pto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y ca'iO' de resultar desierta dicha 
segunda subasla, se celebra!,á una tercera, sín sujeción 
H tipo, el dia 11 de mayo de 1992, tamhién a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restant{'s condici(}o
ncs fijadas para la segunda. 

Novena.-Se nolifican dichos actos a los demanda· 
dos a efectos d~l articulo 1.498 de- la Ley de Enjuícía
nllento Civil, sirviendo el prl.'SC'ntc edicto de notifica
ción en forma a los demandados en caso de no 
podcrse hacer por la vía ordinana. 

D'ddo en ValenCia a \4 de enero de 1992,-EI Jue,: 
a!.:cidental.-El SecretariO.-97Q·D. 

Miércoles 12 febrero 1992 

Dona Mana Tcrcsa de Vldie!la Garóa, /I.-taglslrada
.fua dd JUlgado de Primera Instancía numero 16 
de V;¡!el"\{ i;:¡, 

Hace ~aber: Que I."n estl' JUlgado ~e sIguen l:lutos de 
jUlci\J cj!.:nlll\·o. numero 497/19%. a instancia dt 
'~Jlan(o f:spanol de (rt'díto. Sociedzd Anonima". 
rcpr~'~cl1lado por la Procuradora de Jos Trlhunales 
doiia Ekn:l Gil Ba}o. contra doña Bcatri7 Giml'ne¡ 
Fuuth:l. nKI)N de edad y domKiliada en la caHe 
Hi .. 10fUdlH Diago, 14, 21.<1. sobre rcclamaclón d~ 
eantld.ld.} en ejecucion de sentl."ncia dictada cn dIos. 
nmlphcndo resolución dc eslC dia. se ¡munria la 
\cnta cn public.a suhasla. por térmmo de veinte dws, 
de los bienes mmuehles embargadO!> al ejecutado. qu.:
han sido tasados periCIalmente en la sunJa tOidl de 
~6.:'iOO.ÜOO P¡:'iClaS, cuyo rem;;te tcndr.i lugar en la 
Sida dl' e\udiencia de este JUlgado, Sito en la calle 
Ju<;t!na, 1. en la forma siguiente: 

En prinu'ra subasta. el dia 2 de abril y hura de las 
doce por d lÍpo de tasación. 

En r.cgunda suoa~ta. ca!.o d{' no quedar rematados 
105 bit'nes en la primcr.!, el dja 4 de mayo y hora de 
!as doce, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna de 
las ant("riores. el día 4 de junio y horo de las doce. con 
todas las demas condidonc5 de la segunda, pero sin 
sujeóón a tipo. 

De suspt'nderse en cualquiera de los casos por causa 
de fuel7J1 mayor. se celebrará el siguiente- dia, a la 
misma hora. y en sucesivos días si se repitiere o 
¡x--rsislÍere tal impedimento. 

LIS conJiciones de la subasta sC'"rán las siguientes: 

Primcra.-No se admtirá po~tura en primaa ) 
. segunda subasta que no cubra las dos tercera~ partes 
del tipo de Iiótación< 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta número 
448700017049790 dd «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima •• (urbana calle Colón, 39), con indica
cion de! numerú y ai'lo dd procedimiento. una canti
dad ¡gudl o sUJX'rior al :W por 100 del tipo en las dos 
primcras y tal tanto por ciento del tipo de la segunda 
en la terC<'r.a, presentando en el Juzgado el resguardo 
qUt' se facilite para ser admitidos. 

Tcrccra.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de croer el 
remat(' a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
prevía o símultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancia del cjeculante podrán re-ser
van.c los depóSitos de aquellos postores que hayan 
cuhierto el tipo de la subasta y que lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no consig. 
nare el precio pueda aprobarse el -remate a favor de 
los que le Sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de la finca estaran 
de manifiesto en la Secretaria de e~ Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quienes deseen tomar 
pane en la suhasta. previniéndose a los licitadores que 
debcran conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sé-ptima.-Las cargas antenores y preferentes al 
crédIto del actor, SI las hubiere. continuarán subsis
tentes y sin canl-elar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin r.kstinafS{' a su extinción el precIO del 
remate. 

Octava,-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sírva de nohficaóón .al deudor del lugar. día y 
hora senalados para el remate. 

Los biene!> embargados y que se subastan son los 
.slguientc:s: 

Lote LO Una cuarta parte indi\ isa de aparta
mento puert& 16, de 83 metro!> cuadrados, sito en 
edíficiO "Presidente Luz», de Puebla se Farnals. 
Inscrita en el Registro de Sagunto, al tomo 848, libro 
37. folio 25, finca 3.608, inscripción 3.8 

Precio subasta: 2.500.000 pesetas. 
LOle 2.0 Una cuarta pane mdivisa de chale sobre 

Id parcda.1:"onstruidos 295.&S'mctros cuadrado'> y un 
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tntal de 27 arc.lS 8 ccnliare;:)s. en P.HefnJ., rarl!da El 
Pi;lOtí'l. c<llle 7. núm~'ro le¡. lnscllta cn el Reg:~tro de 
b Pn'pid:-:d de P:ltl'rn:l. a! tr>mo 1.\};3, libro 209. 
foh, ií6. finca 26)\09. imcnpcion 2.<1 

PreClu suba,ta: 20.000.000 de pesetas. 
Lote 3-" Tierra secano algarroheral. en el término 

\.k Sagunto, partid¡l Fronkra de Cuan. de una superfi
cie de I hectárea 16 árca~ 34 ccnliareas. Inscrito al 
\0tHO 1.685. libro 262. f()¡1O 68, fínca 8.696. inscrip· 
<:ion 5.a de dicho R~'g¡~tro. 

Pre(.io subasta: I.soo.ono pL'Selils. 
Lott' .:f.o Tle¡f¡j s<.:cano algarrobo~. en d término 

d~' Sagunw, partida Fronkra de Cuan. de una s,upcrfi
nI' d{' 36 ;in::l~ 39 Cl·n\lárea~. In~crita al tomo 1.658, 
libro 262. foljo 72. fin-.:a 14.71 L 

Precio subasta: 500.000 p¡:set.as. 
LOle 5.° Tierra seeano algarrobo~, en el tc-rrnmo 

de Sagunto. panida Frontero de Cuarto de una supcrfi
,ir de I hectárca 45 lÍr{'<!.\ 18 decímetros cuadrado!.. 
In~'rila al torno 1.658, libro 262. folio 76. finca 3.833, 
inscripción 5. 11 

heno subasta: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en ValcnCl3 a 16 dc cnero de 1992.-La 
Magistrada·Juez. Maria Tcre'>3 de VidieHa Gar
cía.-La Sccretaria.-649·1O. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Imtanna número 14 

dc Valencia. 

Hace l>aber: Que en este Juzgado se sIgue procedi· 
miento cspedal sumario del art¡~'ulo 131 de la Ley 
HiptMCaria. con el número 876/1990. promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y Alicante 
contra Ramón Ardura FemándcL en los que,' por 
rewlución de t'<.tól fecha, se ha acordado sacar a la 
\enta en púbhca subasta el inmueble que al final se 
dl'!.(.Tíbe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia dc este JU7gado. en forma siguiente: 

En primera' subasta el próximo día 24 de marzo y 
dO':c treinta horas de su man:ma, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 5.201.000 pesetas. 

En ~egunda subasta, caso d(' no quedar rematado el 
bien en la primera. el próximo dia ~8 de abril y doce 
lft'inta horas de su manana, con la retoaja del 25 por 
100 del tipo de la primera 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nínguna 
de las anteriores. el próximo día 27 de mayo y doce 
treinta horas de su mañana. con todas las demas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla séptima y siguientes 
concordanlcs del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
e),("t'pción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haher consignado previamente en la cuenta comente 
4485, Que cste Juzgado tiene abit'rta en el Banco 
Bil!Xlo Vi71:aya, agencia calle Colón. 39, de esta 
capitaL el 50 por 100 del tipo de remate. 

Los autos } la certificación del Registro 3. que se 
refíen: la regla cuarta del artkulo ¡ 31 de la Ley 
HIpotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten~ 
dil'ndosc quc lodo licitador acepta como bastante la 
titulación, } que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. s.i los hublcre, al cfI:dito del actor 
conunuznán subsistentes. entendicndose qu(' el rema
tanll' llls acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sín de!i.linarsc a su extinción el 
precio del remate. 

Slna la publicación del presente de notificación en 
forma a los deudore$ a los efectos procedentes. 

('a\o d{' tener que suspenderse algufUI de I,,~ subas
la5 por causas de' fu('fZ8 ma~or. la misma se t't'lebrará 
el di.l ~iguient(' h:ibil o sucesivos. a la mísma hora. 

Sl(~ndo la finca objeto d{' la pres.c-ntc: 

Urbana.-VIvienda recayente al portal señalado con 
d número !2 o letra A); En tercera planta alta. tipo 
A). purria número 5 en la escalera, a la izquierda de 
la mi"noa mirándola dcsde la calle. Tiene una su¡x-rfi· 
fir util de 8:6 mctr~ (,2 eentJmetro-s cuadrados. 
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Linda: Por la derecha, hueco y pasIllo de escalera. 
deslunado y vivienda puerta número 6 de esta esca
lera; izquierda, de «Monta ver, Sociedad Limitada». y 
espaldas. patio de la planta baja. Forma parte del 
edificIO sito en Alberique, calle José Mateu Alabau, 
números 8, ! O Y 12. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albenque 
en eJ- tomo 701 del archivo, libro 157 del Ayunta
miento ¡je Alberique, folio !')4, finca registral 10.708, 
inscripción tercera. 

Dado en Valencia a 20 de enero de 1992.-El 
Jue7.-El Secretario.-648-!O. 

* 
La Magistrada,Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hago· saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotttaria, con el número 109/1991, promovido po'r 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra 
Pedro Chirivella Navarro, en los .que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se deM.'"ri
ben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma sIguiente: 

En primera subasta el día 30 de abril próximo y 
hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipO el 
pactado en la escritura de hipoteca que luego se dirá. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera, el día -27 de mayo próximo 
-Y hora de las doce de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, SI no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 25 de junio próllimo y hora de 
las doce de su mañana, con todas las demás condicio
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla séptima y siguientes 
concordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la- subasta. a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
4445, ·que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados, de esta capital, el 
20 por 100 del tipo de remate, 

Los autos. y la certificación del Registro a qu; se 
refiere la- regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, ai crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiendose que el rema
tante los accpt;t y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Sirva la publicación del presente de 
notificación en forma a los deudores a los efectos 
proccden!t'S. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. la misma se celebrara 
el dia siguiente hábil o suce<;ivos.. a la mIsma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Departamento situado en planta bala. desti
nado a local comercial. Tiene una sUPl"rficie de 264 
metros. cuadrados. Forma parte de un edIficio sito en 
Valencia, caBe Cabo Juby, número 2. Inscrito en e! 
Registro de la Propicd.ad de Valencia-l2, tomo 1.542, 
libro 135 de la sección segunda de Ruz;)fa, folio 190, 
finca número 3.097, ínscripción sexta. 

Tasado a efectos de subasta en 22.470.000 pesetas. 
2. Local en planta de entresuelo, su puerta a la 

escalera con la letra A. Ocupa una superficie de 28 
metros !6 decimetros cuadrados." Forma parte de un 
edificio situado en Valencia, avenida Peris y Valero, 
numcro 130. Inscrito en el Registro de la Propí~dad 
de Valencia-4, al tomo! .524. libro 565 de la ~t'cción 
tercera de Ruzafa, folio 201, finca número 20.005. 
inscripción tercera. 

Tasado a efectos de subasta en 5.350,000 pcsetas. 

Miércoles 12 febrero 1992 

• 3 .. Piso vivienda en planta ucla.,.a alta,"su puerta 
es la 29. Ocupa una superficie de 70 metros cuadra
da-.. aproximadamente. Forma parte del mismo edili
cio anterior. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Vatcnna-4, al tomo 1.524. libro 565 de la sección 
tercera de Ruafa, folio 162, finca 20.065, Inscripción 
tercera. 

Tasado a efectos de subasta en 5.350.000 pesetas. 
4. Piso vlvienda'cn planta primera alta. su puerta 

la J. Ocupa uan superficle aproximada de iD metros 
cuadrados. Forma parte del' mismo edilicio anterior. 
InSCrito e-n el Registro de la Propiedad de· Valencia-4, 
al tomo 1.524, libro 565 de la sección tercera de 
Ruzafa. folio !06, linca 20.009. inscripcion tercera. 

Tasado a efectos de subasta en 5350.000 pe-retas. 

Dado en Valencia a 24 de enero de 1992.-la 
'·lagistrada-Jucz.-El Secretario. -6 77-5. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 
. numero 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo l J I de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.452/1991, promovido 
por «Banco Bilbao Vizcaya, -Sociedad Anónima», 
contra Juan Pedro Gómez Ferrer, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, t':n forma siguiente: 

En primera subasta el dia 27 de marzo próximo y 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.920.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 27 de- abnl próximo y 
once horas de su mañana, con la rebaja de! 25 por 100 
del [IPO de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de mayo próximo y unce 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la Sl."gUnda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de- la subasta: 

Pnmera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en SL"gunda, pudiéndose 
hace el remate en calidad de l-'eder a terceros. 

Segunda.-Los que desecn tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta provisional de consigna
cíones de este Juzgado número 4444 del Banco Bilbao 
Vizcaya el 50 por 100 de! tipo expresada, sin cuyo 
requiSito no serán admitidos a licitación. 

Texew.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. aBemás, hasta el dia sdalado 
para el n-mate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se rcfiere la regla cuarta dd articulo 13! de la ley 
Hípotec:;¡ria están de manifiesto en Secretaria, entcn
Gicndosc que todo licitador acepta como bastante la 
utuiaeión, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crcditu de! actor 
continuarán subsistentes. enlendiendose que d rema
tante los acepta y qucda subrogado en la Tt'sponsab¡Ji
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate 

Bien objeto de subasta 

Vivlenda tipo A, emplazada en !a plaza Julio 
Veme. numero 2, escalera B. puerta 17. piso 5.0, de 
ValenCIa, con una superfiCll' util de 89.96 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la PropIedad 
numero 7. al tomo 2.DI3.libro 462, screlón tercera de 
las Afueras, folio 104, finca 44.965, ins,:npción pn-

m",. I 
Dado en Valencia a 24 de enero de 1992.-EI I 

M<lglstrado-Juez.-El Sccretario.-680-5. 

BOE núm. 37 

El Magistrado-Juez aCCIdental de! Juzgado de Primera 
ln'i.¡ancia numcro 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este JUlgado se sigue procedi
miento especia! sumano del artículo DI de la Ley 
HipotITana. con el numero 1.285jl9QO, promOVido 
por Banco Español de eTt'chto, contra don Jos~ Rubio 
Rubio. don Eduardo -\lelxandrc Mulel. don Bernardo 
Garda Pintor. don Santiago Rubio Gras y don luis 
-'l.ki"andrc Montcrde, en los que por resolución de 
est:J fecha, sc ha acordado !,acar a la Hnta en publtca 
subasta los Inmuebles que al !inal se describen, cuyo 
remate tendrá lllgar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en forma ~¡guiente: 

En primera ~ubasta el dia ! 1 de mayo próximo y 
doce horas de su marian ... slrvicndo de lipa el pactado 
en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rema lados 
los hienes en la primera. el dia 22 de junio próximo 
y doce horas de su mañana, con la rebaJa de! 25 por 
100 del tipO dc la pumera. 

Yen tcrcera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día n de julio próximo y doce 
horas de su maJiana, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin SUjeción a tipo. 

Condicioncs de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiendose 
hace el remate en calidad de ceder a terceros_ 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
.a exccpción del acreedor ejecutante, deberán consig_ 
nar previamente en la Mesa de! Juzgado o t.'n la Caja 
General de [)(:pósitos el 20 por 100 de! tipo expn:· 
sado. sin cuyo Tt'quisito no serán admitidos a licita
Ción. 

Tercera.-Que la subasta se cekbrará ~n la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podr¡in hacerse posturas por escnlo en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los. autos y la ocrtllicacion dd Registro a 
que se refiere la regla 4.1 ~d artículo ¡3¡ de la Ley 
Hipotccaria están de manifiesto en Secretaria, enten
dicndose que IOdo licitador aCf."pta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gra.,.ámenes anteriores y 
los preferentcs, si los hubiere, al crcdÍ10 del actor 
continuanin subsistentes, entendicndosc que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinCIón el 
precio del remate 

Bienes objeto de subasta 

!. Loca! comercia! Sito en !a planta de sótano del 
cuerpo A de! edificio «Ptrineos», con una -superficie 
de 247,35 metros cuadrados, comprcnde local diá
fano, al macen, as.:-os y cuarto de maquinas. forma 
p.-"lrt.c de !a parcela 28 del Plan Parcial de Ordenación 
Urbana «Estación de Esqui de Cr-rkm. Inscnta en el 
Rcgistro de la Propiedad de Boltana. tomo 44~, libro 
26 del Ayuntamiento de Bena:.quc, folio 47 vuelto. 
finca 2.847, inSCrIpción sexta. 

T¡¡s..1da a electos de subasta en 14_280.000 pesetas. 
2. loc:!l comercia! sito en I-a planta de sótano de! 

cuerpo A del edificio «PIrineos»), con una superfiCie 
uti! de Si.S2 metros cuadrados, forma parte del 
edifiCIO construido en la parcela 28 del Plan Parcia! de 
Ordcnación Urbana ~~Eslaeión de Esqui de Cedem. 
InsClita en e! Registro de la Proplcd,ad de Bollana. 
tomo 449, libro 26 del Ayuntamiento de Benasque, 
folio 49 vuelto, finca 2.848, inscripción cuarta. 

Tasada a electos de, subasta en 4.373.250 pesetas. 
3. ParticipaCión indivisa consistente en tres ciena_ 

vas p:;¡rtcs. quc da derecho al uso exclusivo yexc!u
yente de la cabina señalada con el número 16 respecto 
de loca! ~ito en planta sÓj.ano de la parcda 28 de! Plan 
de Ordcnación Urhnna dd Centro Turislico ,(Esta
Clón dc Esquí de Cericm, integrado en el complejo 
edlficia (,Pirineos». se compone de una '>Ola planta. 
situada en planta de subsuelo de los cuerpos 4. y B de 
dicho compleJo. con una superlicie conslruida de 
l.! 37,99 metros I.'uadrados. lnscnto en el Registro de 
la Propiedad de Boltana, tomo 486, libro 30 del 
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J..)un¡;lnliento-de Benasque, folio !2L finca 2,845/4, 
m~cripc!ón tercera. 

Tasado a l,rcctos de subasta en [:9.25) pesctas. 

Dado en Valencia a 27 de enero de 1992.-EI 
1\1agi,>lrado-Jucv .. ,EI Sccrctano.-6 76-5 

* 
El I\lagislnldo-Ju{'z accidenta! del Juzgado tic Primera 

!u),l:H1cia númCTO 11 de V<:Jcncia. 

Hal'~ !>ab.:r: Que en este Ju-~~ado SI: sigue proccdi
nn'!11O cspl'!:lal sumario dd articulo 131 11<: k, ll"Y 
Hipnkraria. con el numero 971/1991. promovido por 
C¡¡P de J..horros de Vakncia. {'<)ntm don h'i: Mcndel 
M()r~nü y doña Maria Sokdad T osca MjQlI~ jr.~ 

(lU" ¡;nr rc".o1ución de (',>Ia fl'ch.l. se hu acurdadü hlIC¡f 
~! kt 'L'!Ha en pública <'lIha~ta :-1 bU:T\ que al fin.!! se 
dc':.rnhc. cuyo remate, que tendrá Jugar en b SJ.la de 
.l,\HlicIlCI<l de este JUlg;¡do en forma siguKllte: 

i:.n primera suba,>!a el día 27 de marzo pro"imo )
dore hor;¡"dc su manana, sirviendo de tipo el pactado 
('n la e"cntura de hipotl,.'Ca, a~endenlc a la suma d .. 
6AQZ.OOO JW'-Clas. 

En !>cglluda suba!.ta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 29 de abril próximo y 
doce horas de su manana. con la rebaja de! 25 por 100 
del tipo de la primera, 

Yen tercera subasta, si no se remOllaran ~ .. n ninguna 
de !as anteriores. el dia 17 de mayo próximo y doce 
horas de su mañana, con todas las demás, condiciones 
de la segunda, pero sin SUjeción a tipo, 

Condiciones, de la subas,ta: 

Pnmcra.-No !oC admitirán pus!uras Que no cubran 
el tipo de subasta, 'en primera ni en segunda, pudién
do~ hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Losque desecn tomar panc en la subasta, 
u e ... cepeión del acn.·edor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la CaJ'a 
Genl.'ral de Depósitos el fO por 100 dcl tipo expre
sado. Slfl euyo requisito no !oCrán admitidos a licita
ción. 

Tereera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día scnalado 
para el remale podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo liCItador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
1m. preferentes. si los hubiere, al cr¿.dito del actor 
l'Ontínuarán subsistentes, cntendi¿'ndose que el rema
tante los 3ccpla ) Qucda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Rien objeto de subasta 

Parcela de tierrA numero 13, del régimen interno de 
Ja parcda E, situado en termíno de ('aslc!lón de la 
Plana. en el sitio conocido por Pinar, Prado y Cuadro, 
seoalado con el número A-2B de la calle Zarauz; 
comprensiva de 450 metros cuadrados. Dentro de ella 
existe un bungalow de planta baja, qu~ -ocupa Q9 
metros l'uadrados y que se compone de tres dormilo
nos. comcdor..estar, cocina, baoo, asco y terraza; 
exislc además un garaje de 25 metros cuadrados v 
!icnl' un jardín (le .126 metros cuadrados, Lindanté: 
Norte, bungalow enclavado en la parrela número 14; 
sur.·hungalow enclavado en la parcela número 12: 
t.'SIl'. resto de finca de donde esta se segregó, y oeste, 
calle en .proyeno, ha}' nombrada ZaraU7_. 

Inscripción: Ins,crita en cl Registro de la Propiedad 
numl.'rn l de los, de Caslellón. al tomo 704, libro 7 de 
.la Sección Primera, folio ISO, finca 573, ins,cripción 
primera, 

El presente edicto s,inre de notificación de la 
subasta a los demandados don José Mendez Moreno 
y dona Maria Soledad Tosca Miralles, para el caso de 
que los mismos no fueran hallados en el domicilio 
establecido en la escritura a efectos de notificaciones, 

Dado en Valencia a 27 de enero de 1992.-El 
Magistrado~J uez,-EI Secrctario.-681-5. 

Miércoles 12 febrero ¡C192 

La Ma¡:lslrada-Juez del JUTgado de Pnmera lmtanCla 
numero -: de Valencia. 

Hall' salx"f: Que en este Juzgado de mi cargo, bilJO 
,,¡ numero 491/I Q89. :'>(.' "lguen autos de ejecutivo 
kli',,' de .. ¡,nbio a instancia de b Procuradora dona 
I:spcr;lIua de G.:'.l Ros. l'n rrpreseBlilción d(' «Promo
non de Vn ¡cndas. Soci~'daJ LInHtada». contm Anto-
1110 Panadero Bcnlloch y Jolores Pérez Claberias. en 
H:dalll.1Ción de cantidad. en ('mas al·tuaciones se ha 
~\l'o~-dadl'! <'<tcar a la Wt_W eli primer.l ) publICa 
"uh" .. ta, por termino de ·.c:!lte dia'> ) prLTio de su 
.1\:¡IU(~ las siguientes finc.:!'- t:mbal'g"das a 10\ dcman
daJ\),> en dos lotes !oCparai''¡s: 

Lé>CJ.\ t'onwrcial s¡te ~'r !"IlL'rna. c¡¡lk S;¡n Juan 
B,l""{'. nUnlt.'ro 44. con UI,,' $upl.'rfíne útil de 29.65 
!lwtr",> cuadrados y constr'Jlda de 44.18 metros cua
,h.1do'>- In'>(rlto en el R ... ·1'l'>tro J ... , la PropIedad de 
Pat~ma, ai tomo 1.464. llOro 330 de P¡Herna, folio 
¡ 1(" fin~Ol 40,843. inscri¡:,nón cuarta. Valorado a 
cfc{'to" de prim(.'1'a subasta en 3.500.000 pesetas. 

Local comercial sito en Paterna. calle San Juan 
B.o'>('o, numero 44, roo una s.uperficie útil de 72 
Ilh'trD .. cuad¡;:¡Jos y conSlruida de I06.8..t. metros 
cUildrados_ In!.nito en el Reg.iMfO de la Propicdad de 
Patcrna. al 10010 1.464, hhro 330 de Paterna. folio 
11R. finca 40.845, inscripción cuarta. Valurado en 
8.500.000 pesetas. 

• 
La !.ubasta tendra lugar en la Sala de AudienCia de 

esle Juz~do, sito en ValenCIa. calle de Navarro 
Re-..crter. numero L el próximo día 7 de abril, a las 
doce ln .. inta horas, con am."glo a las siguientes condi
cione,> que señala el artículo 1.499 y siguientes con, 
('(Jrd;-mtes de la L~'y de EnjuiCiamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación debcran los 
licitadores consignar pre\'laml"nte en la cuenta 
cm rkntc numero 4445 4UC este Ju/gado tiene abIerta 
en la '\gL'nna JuzgaJos de esta del B.anco Bilbao 
V1lCay:l una cantidad igualo supcnor al 20 por 100 
dd tIpo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
dd Rq,i\lro, se encuentran de manifiesto en la 
Sl'(WWf¡a de! Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos sin que puedan exigir olros. 

us carga!. y gradmcnes antcriores )' los preferen
te<,. SI lus hubiere, al crédito del .,actor quedarán 
suhsistentes, y sin cancclar, entendiéndose Que el 
rcmatante lo~ acepta y qu(.'Óa subrogado en la respon
sabilidad de los mIsmos, sin destinarse a su {'AlÍnóón 
el prróo del remate. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri
mera subasta. se sena!a para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de mayo, a las doce treinta 
horas: en las miimas condiciones Que la primera, 
cxL'epwel 11 po del remate, Que será del 75 por 100 del 
dl' !a ,primera y, caso de resultar desierta dicha 
segunda !.ubasta. se celebrara una tercera sin sujeción 
a tipo el día 18 de junio. también a las doce treinta 
hora!>. ngiendo para la misma las rcstames condido
nt"s fijadas para la segunda. 

y sin a la puhlicación del presente de notificación 
a dlthos demandados, a efectos del artículo 1.498 de 
la Lc~ de Eryuiciamiento Civil. 

Casu de tener que iuspendl'fSe alguna de las subas
ta~ por causas de fuerza mayor, se celebrara la misma 
el ~Iguienle día hábil o sucesivos a la misma hord. 

Dado en Valencía a 30 de enero de 19'i2.-La 
Maglstruda-Juel.-EI Sccretario.-679-5. 

VALLADOLID 

EdiclOS 

Don <\ngeJ Rcquejo Lltx>ral. Magislrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Vallado
lid, 

Hago saber: Que en el procedlOlIento del articulo 
131 de la Ley HiPOlecaria numero 596!l991~A, 
seguido en este Juzgado por el Procurador scñor 
ToriblO Fuentes, en nombre y representación de don 
Fernando Lamas Gavela. para la efeclividad de una 
hipol{:ea constitUIda por doña Leonor Duque Tovar, 
se ha acordado sacar a subasta la fillca o fincas 
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hip0tecadas que S<: rc!<I¡;¡onJrJn, coo \..:inte dias de 
antclaCloo. cuando nWIH)'>, al !.enalado {¡ar.l dicho 
aelO. bajo las sigU!~nte" eorllhcioncs: 

Pnmcra.-La prímrra ~ubasta se cckbrará el dia 10 
de marzo de \1}92. il las dIez h()r:a~. sirviendo de tipo 
(lar" la mIsma la cantidad pactada en la escritura de 
con~tHución de h!pott:c\. que se e:\¡lfe,>:mi a! dt'scrihir 
la finca. no admitlendose postura que sea inferior a 
dicho llpo. 

Sc¡:unda,-Par~l tumar pan.: en ella deberán consig, 
nar 1m licitadores en rJ JUlgado o én el I.'slahkCl
nuelltu pUblico destin¡ldo al ek{'to una cantidad igual, 
por lo nwnos. ;:d 2{) por I{)(I dl'l tipO de subasta, 
pud¡<,'ndo hacer d fel1lak a calIdad de c\.'dl'r a un 
kflTro. cesión 'lúe \(' \'\"nfic:mi en la forma y pbzo 
cst:Jb!cl'ldos en el 0ltIDlO p:irrafo de la regla 14 \' 
pnmcro de la 15 cid n:fcndo artículo J3 L ' 

Ten;-cra.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta se t.'Clcbrará la >.egunda. por otro krmino de 
vciníc dia~ el día 9 dr ahril de 1992 y a la misma 
hura_ par;l la que !.(:nira de lipa el 75 por 100 de la 
prúm:ra. s,jn qu(' se pueda admitir postura IOfcrior a 
esk lipo, y con la obligaCIón de consigna. previa
mente el 20 por 100, por 10 ml'nus. dd mismo: 

Cuarla.-Si tampoco hubIere postores en la segunda 
l>ubasla, se celebrara la tercera, con veinte dias de 
antelación. sin sujeción a tipo, el día 12 de mayo de 
19Q~. a la misma hora, Para tomar parte en esta 
Subasta scrá necesario conslgnaL por lo menos, el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la-segunda. 

Quinta .... En todas las suhastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postura!> por 
escrito ('n pliego cerl'3do, que sc depositará en la Mesa 
del Juzgado con el Importe de la consignaCión o 
acompanando el resguardo de haberla ru."Cno en el 
eswblécim¡enlO dcstmado al efecto: no admitiéndose 
dich,,~ postura,> si 110 contIenen la aceptación expresa 
de las obligaCIones consignadas en la n.'gla octava del 
mencionado articulo. 

Sc_\.ta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que ~e refil're la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipote{'Mla estan de manifiesto en Secretaria; enten
diéndoS{' Que todo licitador acepta COOlO bastante la 
titulación, y que las cargas. o grav¡imf."nes anteriores )
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
(ontmuarán subsistentes, enl{'ndiéndose Que el rema
tante los ¡¡CepIa )- queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, Sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Scptima.-Por d presente edicto se noufica el sena
lamiemo de las subastas indICadas anteriormente al 
deudor. para el caso de que hutliese resultado nega
tiva o no pudiera hacerse- dicha notificación con· 
arreglo a la Ley de EnjUiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda izquierda subiendo, tipo A, de la planta 
cuana de \'ivlendas de la casa numero 30 de la calle 
Area Real, de esta capital, compuesta de varias 
hal:t!taciones)' scrvicíos. Ocupa la superfICie. útil de 63 
mt'tros 2Q decímetros cuadrados y linda: Frente, la 
caja de escalera y vivienda derecha de la misma 
planta: derecha, entrando. calle del Arca Real: 
izquierda. patio de la casa.·y fondo, casa de don 
FehClallO y don A.lejandro Vicente Muñoz, 

Inscrita al tomo L06O, folio 177, finca 24.657, 
Tasada la finca hIpotecada a efecto de- subasta en la 

cantidad de 9.798.000 pesetas. 

[Jado en Valladolid a 20 de enero de 1992.-El 
M:.!gl~trad{),Juez, Angel ReQuejo LiberaL-la Secrcta
ria.-!.o57-D 

* 
Don AntonIO t\lonso Martín, Magistrado"Jucl de 

Pmncra lnstanl1a numero 8 de ValladolId ;. su 
partido. 

Hace saber; Que en este Juzgado se siguen autos de 
menor cuantia número 295/90-8, promO\'ído_~ por 
dona Gregona Carrera PmíUa, don Manuel. don 
Frannsco Javlcr. don Miguel Angel y dona Rosa 
Maria Llanos Carrera. represL'ntados por la Procura-
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dora doña Carmen San Fernández, contra don 
Mariano Carrera Pinilla, representado por el Procura
dor don Angel Diaz Cerreda, en trámite de procedí. 
mil'nto de apremio. en 106 que, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca: 

Solar en la ciudad de Valladolid. en la caJle hoy 
denominada de Eslava, donde lleva el número 3, 
superficie 284,58- metros cuadrados. Linda: Frente, la 
calle Eslava; derecha. entrando. Oimas Antonio Gar
cía Martín: izquierda. Máximo Fuerte, y fondo, casa 
número 12 de la calle Goya. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle San Jose, 8, de esta ciudad, 
y hOra de las once, el día 13 de marzo de 1992. bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca scfialada sale a publica subasUl 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
5_691.600 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos tercera. partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe-nin 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado el 20 por 
100 del precio de tasació(t. que sirve de tipo para la 

. subasta. sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que las cafllas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que de 
la misma se deriven. 

Cuarta,-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prvenido en la regla 5.3 del artículo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipoteca· 
na. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Sc devolverán las cantidades prt'viamente 
·eonsignadas por los licitadores para tomar parte en la 
subasta, con e:\cepción de la correspondiente al mejor 
postor, salvo que a_ instancia del acreedor se reserva
sen las consignaciones dc los postores que asi lo 
admiton, que hubiesen cubierto el tipo de subtsta con 
la c¡¡nt~dad cqnsignada, la cual le será devuelta una 
vez cumplida la obligacíón por el adjudicatario. 

Séptima:-Losg¡lstos de remate, Impuesto de Tralls
misiones Patrimoniales y los que correspondon a la 
subasta serán de corgo del rematante. 

Octava.-En caso de ignorado paradero del deman
dado sirva el presente de notificación. 

De no haber postores en la primera subasta, se: 
señala para la segunda el día 10 de abril de 1992, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
para la que servirá de tipo el 75 por lOO de la 
valoración, no admitiéndo~ posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 12 de 
mayo dc 1992, a las once horas, en la referida Sala de 
i\udienda, sin sujeción a tipo.' 

Dado en Valladolid a 29 de enero dc 1992.-EI 
M3gislrado-Juez, Antonio Alonso Martín.-La Scrre· 
tari3.-658·3.· 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Dona Victoria $alnz de Cucto Torres, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción numero 1 d<' Vil!aca
rri!!o, 

Hago s3bcr: Que en eslC Juzgado se siguen aulOs 
con el numero 78/1991, segUIdos instancia de 
(M3jisa, Sociedad Anónima». contra don Marcelino 
Goma Tauste, se ha acordado sacar a subasta 
pública, por término de veinte días, en el local de este 
Juzgado, ca!le Feria, número 41. los bienes inmuebles 
que se diran. 

Fecha: A las_doce horas de! dia 9 de marzo próximo 
la pnmera y unica subasta. 
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Tipo: El tipo de remate sera de 7.750.000 pesetas, 
fijado por el Perito en el avaluo efectuado. no 
admitit'ndosc posturas que no cubran las dos t('reera!> 
parles del mismo. debIendo consignar los licitadores. 
al menos. el 20 por 100 efectivo 'del valor de los 
bienes que sin'a de tipo para la subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Titulos, cargas y gravamenes: Los titulos y certifica· 
ciones del Registro de la Propiedad cstafan de mani· 
fiesta en Secretaria; las cargas y gravamenes anteno. 
fe,; ) presentes quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su e"tin(Íón el predo del remate. 

Finca de :que se trata 

Urbana: Solar ediflcat-Ie en Fuente de \a Tuerta, en 
la villa y casco de Puente de Géna..-e, con sup;:rficic 
de 97 metros con 75 decímetros cuadrados y forma 
restangular. 

Dado en ViUacarrillo a 13 de diciembre- de 
1991.-La JUI.!Z, Victona Sainz de Cueto Torres.-EI 
Secretario.-1.08! ..o. 

VIUALBA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Juez de Primera Instancia 
número l de Villalba y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de: 
juicio ejecutivo con el numero 69/1990, a Instancia de 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», representado por ~ 
la Procuradora señora Cuba Cal, bajo la direc;;:ión del 
Letrado señor López-ACUi'la lópcz. contra doña 
María Eugenia Prado de Vicente, declarada en rebel
día, en cuyos autos, que- se encuentran en ejecución de 
setencia por la vía de apremio, se acordó por pro. 
puesta de providencia de esta fecha sacar a pública 
subasta. por término de veinte dfas, los bienes ¡nmue· 
bies embargados a la demandada y que mris abajo se 
descrihcn, con su precio de tasación, bajo las siguien
te~ ..::ond¡cíon~'S: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado numero I de Villalba, sito en la calle 
José Antonio, ~in numero. 

La primera subasta se celebrará el dia 26 de marzo 
de 1992, a las once horas, por el tipo de tasación. 

La segunda subasta, caso de no haber postores en la 
primera. tendrá lugar el dia 28 de abril de 1992, aJas 
once horas, por ef tipo de tasación, rebajado en un 25 
por 100. 

La tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, se llevará a cabo el dia 25 de mayo, a las 
once horas, 'i sin ~ujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Prímero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rrin consIgnar prevIamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo m{'nos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bi{'nes quc sirven de tipo para la subasta. Sin 

¡' cuyo requisito no serán admiüdos. 
I Segundo.-Que no se admnmin posturas q'uc no 
I cubran las. dos terceras partes del a .. ,tlúo 
I Tercero.-Podran hacerse- posturas por c,erito en 

'1 pliego cerrada. ' deposna.ndo en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aquel. el importe de la conslgnacJOn a que se 

1 
refiere la codlción anterior, o acompañar el resguardo 

I 
de habcrlo hecho en el establccinllento destinado al 
efecto. 

Cuano.-Las posturas podrán hacerse en cahdad de 
ccder el remate a un tercero. todo ello previa o 
simultaneamente al pago del resto dd prccio de 
remate. 

Quinto.-Que se señala la presente subasta si-n que 
los títulos de propiedad de los bIenes emhargados se 
haBen de manifiesto en la Secretaria de este' Juzgado. 

Scxlo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, ~i 
las hubIere, al crédito del aClOr continuarán subs.!sten· 
tes ~ sin cancelar, entendiéndose que el rematante- las 
a(TIHa y queda subrogado en la respon~h¡Jidad de las 
mlsmas. sin destinar~e a su cxtlnClon el preCio del 
remaK. 
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Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

1. Edificio compuesto de sótano. bajo, piso y 
jtleo, señalado con el número 41 de la calle Nueya. de 
Villalba. Valoración: 16.895.~50 pesetas. 

2. Un solar, la mtlad indi,-i!i3 del mismo. situado 
en la calle Novo Cazón, de Vi!lalba. de la superticie 
IOtal de 1()4 metros cuadrados, Valoración: 4,160.000 
pesetas. 

J. Finca situada en la parroquia de Sancobad
Villalba. lugar denominado «Das Langas». de la 
mensura de 170,89 metros cuadrados. ValoraCión: 
7.690.050 pesetas. 

Total de la valoración: 28.745.300 pesetas. 

Dado en Villalba a' 13 de enero de 1992.-1.a Juez, 
Ana lopez del 5<:'r.-665-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

SANTANDER Y CANT ABRIA 

Edicto' 

Don Julio Barrio de la Torre, Magistrado de lo Social 
numero 3 de Santander y Cantabria, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido ante 
este Juzgado, registrado bajo el número 210/1987, 
ejecución número 123/19&9, a instancia de don Angel 
Díaz ,Rojo, contra don José Antonio Gutiérrez 
Cianca. sobre accidentc laboral, se ha dictado pro. 
veido del siguiente- tenor literal: 

Providencia Magistrado señor Barrio de la 
MoUl.-En Santander a 3 de diciembre de 1991, Dada 
cuenta; por entregado el anterior informe, únase a los 
autos de su razon y, evaluados los bienes embargados, 
se acuerda proseguir el trámite ejecutivo. sacando a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
los siguientes: < 

Urbana.-Vivienda letra C, piso 7.°, de un ed!ficlO 
sito en Torrelayega, awnida del Bcsaya, 2, de 100 
metros 70 decimetros cuadrados de superficie; consta 
de cocina. salón, tres dormitorios. hall, pasillo y dos 
terrazas, una al norte y otra al OC'ste. Linda: None, 
con terreno de la finca: sur, con la caja de escalera, y 
oeste, con vivienda letra A_y un terreno de la finca. 
Inscrita en el Registw de la Propiedad de Torrelavega 
numero 1, al libro 315, folía 135, finca 37,785, 
procedente de la matriz 35.175. Valorada en la suma 
de 10.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta: Tendrá lugar en la 5:11a 
de Audiencia de este Juzg..do en prím.:ra subasta 1.:1 
día 16 de marzo de 1992; en ~t'gunda subasta. t::n su 
caso. el día 13 de abnl de 1992, y en tercera suba~ta, 
también en su caso, el dia 11 de mayo de 1992. 
scñnlándose para todas ellas las doce treinta hor3s, v 
se cckbrar:'in bajo las condiciones siguientes: . 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bicnes pagando pnncipal ! <:ost3s. 

Segundn.-Que los I!citadores,deocrán depo'i-ltar pre
vía mente en Secretaria o en un e5tablcClmlento de~ti
nado al efe,,1O el 20 por 100 dd tipo de suhasta, 

Tci"era.-Que en tuda~ las 'i-ubasta~, desde el pre
~nte anuncio hasta su celebración. podrán hatC[~e 
postUf.1S ¡)(Jr escrito cn pliego cerrado. depositando 01 

el Juzgado. junto a aqud. el Importl' de la consigna
ción al que se refiere el número a!1<terior. o ar:omp3-
ñando el fLsguardo de haber mgres3do dicha cantld~lJ 
en la cuenta que ('ste JUlgado tienl' ablcrta en el 
Banco Bllb:1O Vizcaya numero J876-ilOQ-¿,40123/SY 

Cuarta.-Qur- el ejecutante podrá tom3f p;.ute en !;¡s 
sulxlstas y mejorar las posturas que se hicil.'ran ~ín 

neccw'lad d\.' consignnr depósito. 
Quinta.-Quc la suhasta se r:debrará por d si~tt'ma 

de pUJa a la llana)' no se admitirán posturas que no 
cubr;¡n las dos Icreeras parte~ dd tipo de- <;ubasta 

Scxta.-QuL' en segund1 surusta. en :;u CJ~O. los 
bienes saldrjn <:on rebaja del 25 por 100 del tipo de 
ta~ciÓn. 
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Stptima,-QlIc en tercera subasta no se admitirán 
pü~¡Uf'dS que no excedan de! 25 por 100 de la cantidad 
el. que ~ hubit;'fcnjuslipreciado los menes. Si hubiese 
pOSlor que ofrezca suma !>upcrior. se aprobará el 
remate. , 

Octa ... a.-Que en todo caso queda a ~lvo el derecho 
de l:l parte actora a pedir la administración o adjudi
G1ÓÓn de los bienes subastados en la fanna y con las 
condicione!. establecidas en la vigente lcgis!aóón 
procesal. 

Novena.-SóJo la adquisición o adjudicación pracli
cild:l a f;¡vor de los ejecutantes o de los rcspon!.3bles 
kgak<, so¡idarim o subsidianos podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Dl'cima.-Quc el precio dd remate deberá abonarse 
dentro de los ocho días sigUIentes a la aprobación de! 
nw,nlO. 

Los bienes embargados esui.n depositados. 

y para que SIrva de notificación al publico en 
gencral y a las partes en particular, una vez que haya 
sido publicado, y en cumplimiento de la vigente 
legislación pfoee~l, expido el presente en Santan
der -El Mngistrado, Julio Barrio de la Torre.-EI 
Sccretario.- L657-E. 

VIGO 

Edicto 

Dona Rosa María Rodrigucz Rodriguez, Magíwada
J ueL de lo Social numero 2 de Vigo, 

Hago ~ber: Que en el procedimiento seguido con el 
numero' 671/1991. y acumulados. ejecución 
1~3/l991, a instancia de doña Elda Estrella Cuña 
Alonso y otros. contra la Empre~ «Tomitex. Socie
dad Limitada». en reclamación sobre rescisión de 
contrato y otros. por providencia de fecha actual, he 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
h.'rmino de \'cintc dias. los bienes embargados cuya 
relación M! detalla a la tenninación del presente 
edido, siendo el impone total de la tasación, la 
cantidnd de 29.806.220 pesetas. 

l.n~ subastas tendrán lugar en la Sala de Audjencia 
de este JUlgado. sita en la Puerta del Sol, 11, 2. a 

planla, de esta ciudad, señalándos.c para la primera 
~uba~la el próximo día 26 de marzo de 1992; en 
~egunda, el día H de abril de 1992, y en tercera 
subasta. si fuera nccesario celebrarla, el día 2 l de 
mayo de 1992, scñaJ¡'mdose como hora de celebrdclón 
de todas clla~. las diez horas de sus respectivas 
mañanas. Se celebrará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate, podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal) costas; 
dC~llUés de celebrada, quedará la venta irrevocable 
(¡¡¡título 1.498 LEC~ 

Segunda,-En lo'> remates no se admiliran posturas 
que no cubran las dos tercera parles del avaluo, 
adjudicándose los bienes al mejor postaL Se podrá en 
todas las subastas. desde el anundo hasta su ce1ebra~ 
ción, haeer posturns en pliego cerrado. depositando en 
la Mesa del Juzgado, jumo a aquel. el importe del 
depÓSito o acompañar resg.uardo de haberlo hecho en 
el establecimiento deMinado a tal efecto. Los pliegos 
se comcrvaran por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del rC"mate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que los que se realizaren en dicho 
acto (artículo 1.499 LE.C.). 

Terccra.-Para tomar parle en la subasta deberán l()s 
ll{"itadores consignar previamente en la Mesa de este 
JU7,gado o establecimiento des'tmado al efecto, una 
cantidad Igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
~ubasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los ejecutantes podrán tomar parte en la 
~uba.sta y mejorar posturas que se hicieran, slo 
necesidad de consignar el aludido depósito anterior
mente citado (artículo !.SOl LEC). 

Quinta.-Que en segunda subasta, en su ca!.O. 10<.. 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
(articulo 1.504 L.E.C.). 

Sexta.-Si fuere n~río celebrar tercera subasta, 
en la misma no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
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JUS11prcclado los bienes. Si huhiere postor que ofrezca 
~unw "\lrnior, se aprobara el remale. De re'>ultar 
lk~ll·rt'l la tercera suha~ta, tendrán los ejecutantes. o 
en ~u defec\O lus rcspons;¡b1c~ legales !.olidarios o 
~uh.,,!dl3no<'. d derecho a adjUdicarse los bie¡lC'>. por 
el 25 por 100 del avaluo, dandúsc!es a tal fin. el plazo 
comUll de diez días. De no hacerse u<..o de este 
derecho. \l' alzur:.'t el emhargo (arUculo 261 L.P.L.) 

Sepli1l13 -Que en lodo caso. 101 parte a(lora poJra 
.... ll la., respectivas suhastas. pedir adjudicación o 
,ldnl11l1SHaÓon de los bienes en forma que prc"ICnL'n 
IIlS :¡flln¡Jos 1.504 y 1.505 L.E.C.; así como lo 
e<>tabkcldo l'n el articulo 262 y 263 L.P.L. 

Lm bH:ne!o emhargado~ se encuentrnn en poder de 
1(><, dcpO"lIan05 y demandantes dona Oh\ la Rodrí
guez Marll1o. doña Marganta Fernandel Carrero. 
dolia .'vIana del Carmen Costas Vazquel. donn Elda 
EStrella Cuna Alonso. doña Estrella Maria Vlcente, 
d{)na Maria dd Carmen Pérel Expósito. doña Irenc 
Pnel E).,pr"lsito. doña Maria Pcrez Rodnguel., dona 
Gratind;! Barbos,1 Marino, dOn.1 María del Sol Calvo 
Santo~. don Fernando Rodríguel. Riveiro. don José 
LUI~ Martinez Gir;íldez, don Raúl Cardosa Gómez, 
d0n RogdlO Alonso Alvarcl. don José Ramón Pucn· 
tes Fernándcl y don Jesús Cuña RlVeiro. 

Relación 

/"I.1¡¡411ina marca «Abril», modelo 2150-165 
(mim":fo 18.724). Compuesta de una centralita 
modelo Elco 80 (número 1 &4), una te<:lera «Cherrx», 
.1rliculo número 680-07774. serie numero 3.023 816 Y 
de un monilor marca «(Philips» NR TV 08846005697. 
4 050.0()O pc-setas. 

!\1aquma tricotosa. rectilínea, tejedora marca 
K-\bnl», modelo 2.000 4fT número 13.800< 2.! 54.000 
p('~etas. 

Lina ímpre~ora marca (Fant1), modelo B 3.100. 
nunwro 9.300.!77. 63.500 pesetas. 

Una unidad de discño marca ~<Abril» computcr. 
compu.:sw de una tedera marca «Cherrx. articulo 
numero 680-0777 i!4. un tablero gráfico, un monitor 
a color NR TV 20827003929. un monitor NR TV 
088"+6005551, marea «Philip5)) y una mesa de la 
unidad de diseno. 3.150.000 pesetas. 

Ulla máquina de café marca (~zcoYen», modelo 
3014 R G,S. número 39.392jNA. !80.(I()O pesetas 

lln generador de vapor marca «Sadcca1>, mode-lo 
Omnl\'ar. numero 1.314. tipo 0,50, potencia 30.1000 
kcal/h 1.400.000 pesetas. 

Un ordenador marca «Tandón» número 
8üBO-ol004067, con teclado. monitor y máquina 
impresora SP 350 Admate, una fotocopiadora marca 
«Phiilps Q0». con su mesa de ruedas ,. una mesa 
metálica impresora. 1.225.000 pesetas. -

Circuito de camaras de vídeo y monitores. 220.000 
pesetas. 

Equipo de aire acondicionado (sin apte). 54.200 
pesetas. 

Maquina quitamancha~ marca «FlbrimatiDl', 
Ilum~'ro !41O. 167.500 pesetas. 

Máquina de planchado marca «Camplel», número 
! 862. 398.000 pesetas. 

Maquina de planchado marca «Fle50f», número 
90.7:'i8. 3S5.0OO pesetas. 

Do,> plant'hadoras marca «Camptel», sm numera
ción. 420.200 pesetas. 

Un generador de aire cailente. marca «Turbo 
Calom, número t 986. 132.000 pesetas. 

Una secadora marca «Metrano», numero no consta 
¡ 78.000 pesetas. 
1 lna ("enlrifugadora marca «Goldeo). sin número 

215.500 pesetas. 
Una máquina lavadora marca «Goldcr», numero 

20.613. 220.800 pesetas. 
Dos maqulOas marca «Colton Schellef)). número~ 

2,..1.03 y 2.320, 2.860.000 pesetas. 
Una maquina de tejer rectIlínea marca «TngamQ)~, 

nunll.'"PO 5.S0S. 2.120.000 pesetru.. 
\ lna maquina de tejer rectilínea marca «Rimach», 

modelo 226, mímero 120.829. 1.900.800 pesetas. 
lJ na máqulOa de tejer complementos, marca 

«(RlbomaHI. numero 8·38682, 450.000 pesetas. 
l:na máquina marca «Abril», modelo 4fT, numero 

!0.355 234.000 PI-'Setas. 
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Ocho m;iquin:¡s vertilinea~ marca w\brib¡.. modelo 
-Hi[) ~ llumero~ 10.615, tO.621. 10.375. 10.725. 
m3 lJ 7. !O.)Q9. 10.495! la numero 10.493, 1.840.000 
p('wtas 

Dos máquma~ de bobmar. Referencia m.imt"fO 143 
} 1,1 otra no consta. 350,000 pesetas. 

1 i lla remall.¡dora marca «5teígl'm, tipo RE, núm~ro 
h-18 782. 275.000 peseta,>. 

l'i\~ máquina de teJ!:r lira venic::ll marca «Gofre)). 
tipO DE-2íE. numero 81 1.114. 320,000 pesetas . 

Una cadena de montaje marca «MimasJ¡.).-. número 
7ó.OIJ..t. ~40,500 pesetas.' 

L'na maquina de ('orte d{' troqurl. marca «Bic
Il"ebi». modelo Simpk<:nt T A 100-B, numero no 
c6mta. 325.000 pescta~. 

Veintitrés rollos de forro enteros de 1,50 metros de 
anclio. 57.500 pesetas. 

C:J.lorce rollos de forro empezados de 1,50 metros 
de ilIKho 35.000 pesetas. 

l:na máquina de eSCribir eléctrica, marCa «(Facit», 
l1UlllCl"O 1O!-2.105, modelo 1.850, 12.400 pesetas. 

Una máqUina de cscribir marca «ülivetü Editom 
S.500 pesetas 

Una mesa de maquina de escribir marca (dnvoka». 
L200 pesetas. 

Una l:impara de mesa. 500 pesetas.. 
Cna aspiradora marca «PanaS01l1C)), modelo Me· 

E62. 1,200 pesetas. 
Cuatro cajas de hotoncs'con veinle bolsas cada caja 

y unos dos kilogramos de pc!.O cada una, 28.800 
pesclas. 

Una eaja de hiJo, conteniendo unos cien couos, la 
n1.1yoria ya usado!. 140.000 pesetas. 

\. 'na máqUIna de ojete marca «Ab!>3-IOOOI1, numero 
3822. 54.000 pesetas.. 

Una caja de caflón conteniendo 10 carpetos de 
csqucma~ dc muc~tras. 20.000 pesetas. 

Una maquina de corte circular marca HMaimm1) 
Voloheve 4, número 56C9OO5. B2.0oo pesetas. 

Seis cajas.-. de ovillos de lana de angora. con 24 
ovillos cada caja y con un peso aproximado de 600 
gramos por ovillo, 43.200 pesetas, 

Un;.! máquina de coser marca (Yamoto», modelo 
D.v.-1209M, la mesa soporte de la misma es de 
m;;Hca «Refle)'l1, con un motor incorporado tipo M
GO-340 TR H numero 170.492.232.000 pesetas. 

Una máquina de hacer ojales, marca (The Reece 
CorporatJOn», número no consta. 123.000 pesetas.. 

Una máquina de tira vertical marca «R¡moldl», 
Ilumno 3432, 167.000 pesetas. 

Una máquina de coser marca «Wertsew», número 
885.460. 175,000 pesetas. 

lJna nevera marca «E1ectro!ux 210». 23.000 pese
tas. 

Una estufa o placa solar marca «Gata». 2.500 
pesetas. 

Tres máquinas remalladoras. dos de ellas marca 
(lKMf» y con numero 37.850 y 73.497, la otra de 
marca «(Rimoldi» y con número 01521. 620.000 
pesetas. 

Una remaUadora marca «Rimoldi» número 1.522. 
210.000 pc$etas. 
. V cmlÍdós cajas de prendas confeccionadas en lana 

Ulntenit:nJo entre 20 y 25 piezas cada una. 137.500 
pcset;;ls. 

Once cubelas. conteniendo 11 piezas de lana cada 
una. 62.920 pesetas, 

[Y.j), máquinas remalladoras KMF números 73.01 g 
) 71498. 325.000 pesetas. 

Lna mquina de forros marca «Lewis», modelo 
15.9-5, con ~u mesa ~oporte y motor número 144.930. 
¡ 3~.OOO pesetas. 

Tres s¡llas gIratorias de madera y dos de plástico. 
3.000 peselas. 

DOSClentos sesenta paquetes de 11110 «Lamber», 
conteniendo 18 ovillos cada paquete y con un peso 
apro'lmado por paquete de 13 y 14 kilogramos. 
1.170.000 pesetas. 

Tres bolsas de rollos de goma, conteniendo 35 
rollos cada una. 160.000 pesetaS, 

Total: 29.806.220 pesetas. 

. y pam que así conste y sirva de notificación a las 
parles interesadas en particular en este procedl~ 

mIento. )" t.'n cOllcreto a la Empresa demanda (tT omi-
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tex, S. L». cuyo domicilio actual se desconoce. asi 
como al publico en general. una vez haya' .. ido 
puhlicado en el «Bolelin Oficial» de la provincia \ en 
el «Boletín Oficial del Estado». en cumplímíento de lo 
cswhk'cido en la ngenle legislación procesal. expido 
~ ¡irfilO el presente en VIgo a 29 de enero de 19Q2.-La 
\fagl\lrada-Jucl. Rosa \1aria Rodríguez Rodri
gUl'I.-La Secretar.a judicial.-!.658-E. 

REQUISITORIAS 

BaJo apernb¡mu'nlV de ser deda~ados rehrldt':j y de Incumr <'I! 
!a~ tiernas ~p{!nsiJ.hilidades legales. di' no prest'ntarH' lus 
pmcnadM q/le a C01l11nUQClón U expresan en el p{a;;u que 
!e fes fija. a contar desde el Jia de la publicanon del 
anllndo f''I es/e periódico ()ficial ,r ante d Ju;;~rado " 
Tnbunaf que se uñaJa, se les cila. flama y empla::a. 
encargdndose ,a fOdas la!! .4Ulondadr's " ,4gences do' fa 
Pof/l:ia JfUflIC/pal procedan a fa b¡ura, raplura)' condur· 
cmn de aquellos ptJl'Iléndole! a dHpO$IC/f>rr de dIcho }¡w:: 
o Tn/:>¡ow/ Cll/! arreglo a los aniculo5 ,'orrpspondu'rr[es a la 
Ler de EnjulClumienlo Criminal. 

Juzgados civiles 

Juzgado de Instrucción numero 3. Salamanca. 

Francisco López Ferrer, hijo de José y de Pilar, 
natural de Zeneta (Murcia), nacido el 21 dejuDlo de 
J 940, domiciliado últimamente en calle Mojón. 
número 145, de Zeneta (Murcia), procesado por 
penado en procedimiento abreviado 55/1989, seguido 
por delito de cheque sin fondos en causa P. A. 
55/1989, ejecutoria 16/1990, comparecerá dentro del 
termino de diez días, ante el Juzgado de Instrucción 
número 3, con el fin de constituirse en prisiÓn, que 
podrá eludir si en el momento de la detención 
deposita, a disposición de este Juzgado. la suma de 
15.000 pesetas en papel de pagos al Estado, que le 
restan por abonar de la multa impuesta; ya que, en 
otro caso. habrá de cumplir cinco días de arresto 
sustitutorio decretada y responder de los cargos que le 
resulten; apercibiéndole de que, de no verificarlo, será 
dec!arado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar. 

Salamanca, 7 de enero de 1992.-EI Secreta
rio.-Visto bueno: El Magistrado-Jue;.-49J..F. 

Juzpd05 militares . I 
José Garay Alvarez, hijo de Miguel y de Isabel. 

natural de Madrid, nacido el 17 de enero de 1971, de 
estado civil soltero, de profesión Pintor, encartado en 
las diligencias preparatorias numero 25/81/91, por 
presunto delito de deserción, y cuyas señas partícula· 
~ son: estatura un metro y 630 milimetros, pelo 1 
castaño. cejas al pelo, ojos marrones. nariz recta. boca I 
normal, barba normal. comparecerá en el término de I 
quince días ante don Francisco Javier Mata Tejada, I 
Teniente Coronel Auditor Juez Togado. bajo apercibi. 
miento de ser declarado rebelde si no 10 verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militare-;. la I 
busca del citado individuo. que ha de ser puesto a I 
disposición de este Juzgado. I 

Málaga. 25 de nO\liembre de !99L-El Teniente 
Corone! Auditor Juez Togado, Francisco Ja\lier Mata I 
Tejada.-277·F. 

* 
Recluta Alfonso Mediero Criado del Rey. hijo de 

Luis Felipe y de Maria Isabel, natural de Velez
Málaga. nacido e! 13 de octubre de 1968, alistado de 
oficio por el municipio de Vélez-Málaga y del que no 
constan más datos personales, destinado en el Ala 
Mixta 46 y Base Aérea de Gando. de la Zona Aérea 
de Canarias, actualmente en ignorado paradero, incul
pado en las diligencias preparatorias número 
53/060/91. seguidas contra el por un .presunto delito 
de quebrantamiento especial de! deber de pn>senCta 
por el Jugado Togado Militar Temloria(número 53, 
comparecerá en el termino de quince día!> ante el Juez 
de dicho Juzgado. con sede en las Palmas de Gran 
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Canaria (Hospital Militar, plaza de San FranCISCO. sin 
número). Comandante Auditor don Ricardo Cuesta 
del Castillo. bajo apercibimiento de que, si no lo hace. 
sern declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la autoridad militar 
mas próxima, para su Ingreso en establecimiento 
militar o. SI esto no es posible, en común. a dispoSI
ción de este Juzgado, en méntos del referido dehto :
diligencias preparatorias. en las que se halla acordada 
su pnsión prev€ntiva. extremos de los que se Inlor
mará al lficurpado al ser detenido y que, a su vez. se 
comunlcarán a la preeitada autoridad receptora del 
sujeto, a la par que se me da cuenta de tal aprehension 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria a 1 l de nOViembre d~ 
19Q1.-EI Juez togado, Ricardo Cuesta del Castt
!Jo.-383-F. 

* 
FranciSCO Gonzalez San Migue!, hijo de Jase y de 

\taria Josefa, natural de Padrón (La Coruña), nacido 
el 8 de febrero de 1971. de estado ci\lil soltero, de 
profesión Camarero, con graduación militar de Legio
nario. inculpado en las diligencias preparatorias 
numero 27/62/91, por presunto delito de «Deser
cían». y cuyas señas particu!ares son: estatura un 
metro y 780 milímetros. con destino en el Tercio 
Gran Capitán 1.0 de la Legión (Melilla), comparecera 
en el términO de quince dias ante don Gonzalo 
Zamorano Cabo, Juez del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 27, sito en la plaza de los Aljibes. 
número 2, de Melina, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo. 

Mehlla, 12 de diciembre de 199L-EI Juez Togado 
Militar. Gonzalo Zamorano Cabo.-336-F. 

Don Miguel García Valenzuela y Bermudez de Cas
tro. Juez del Juzgado togado Militar Territorial 
número 21 de Sevilla y su demarcación, 

Por la presente. que se expide en méritos de las 
diligencias preparatorias número 21/15/1991, que se 
instruyen por un presunto delito de deserción, come
tido en la plaza de Sevilla, se cita y llama a Emilio 
Garrido Cano, hijo de Victor y de Maria, natural de 
Albacete. de estado soltero, de profesión Peluquero, 
de veinte anos de edad, con DNr número 7.566.935. 
y cuyo último domicilio conocido es en calle Badajoz, 
número 67. de Albacete, para que, dentro del término 
oe quince días, contados desde la publicación de la 
presente, comparezca ante este Juzgado Togado. con 
sede en Se\-i!la, a\-enida Eduardo Dato, sin número 
(antigua Fábrica de Artillería). a fin de constituirse en 
prisión. que le viene decretada en el procedimiento 
tndicado. bajo apercibimiento. si no compareciese, de 
~r declarado rebelde_ 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policia 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del menciOnado inculpado procedan a su 
captura. traslado e ingreso en la prisión militar más 
próxima o su entrega a las autoridades m¡Jitares de la 
plaza. a disposición de este Juzgado. 

Sevilla, :! de diciembre de 199L-EI Juez 
togado,-450--F. 

* 
JOse Joaquín Lazcano Llzundia, naCIdo en Eibar 

(GUlpúzCoa) d 24 de enero de 1967. hijo de Jase 
Joaquín y Glorta. con documento nacional de Identi
dad número 15_375.897. último domicilio calle Fran· 
osen Bergamin. numero 14, quinto. izquierda. :.. 
actualmente en ignorado paradero, procesado en la 
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causa número 51/24/1989. seguida contra el por un 
presunto delito de negativa a cumplir el servicio 
militar en el Tribunal Militar Territorial Quinto de la 
Zona Militar de Cananas, comparecerá en el te-rtninQ 
de quince días ante dicho TribunaL con sede en Santa 
Cruz de Tenenfe. calle VemlÍcinco de Julio. J. pri, 
mera planta. bajo apercibimiento de que. sí no lo 
hace. será declarado rebelde. 

Se ruega a las autondades cl\liles y militares la 
busca y captura de dicho indiViduo Que. caso de ser 
hallado. debeni ser entregado a la autoridad militar 
mas próxima. para su ingreso en establecimiento 
penitenciariO militar o. SI esto no es posiblt·, en 
común, a disposición de este Juzgado. en meritos del 
refendo delito y diligencias preparatorias, en las que 
se halla acordada su prisión preventiva. edremos de 
los que se informará al inculpado al ser detenido '! 
que. a su vez. se comunicaran a la pre('Ítada autoridad 
receptora del sUJeto. a la par Que ~ me da cuenta de 
tal aprehensión '! entrega. 

Santa Cruz de Tenerifc a JO de septiembre de 
19QI.-El Comandante Auditor Secretario Relator, 
Carlo'i Pozuelo Soler.-4I9-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz
gado Togado Militar Territonal numero 27 de 
Melilla, 

Por medio del presente hago saber: Que-por provi. 
dencia dictada en sumario 27/51/91. instruido al 
Cabo legionario Victor Martínez de Sousa Figueiras. 
por el presunto delito de deserción, he acordado dejar 
sin efecto la requisitOria publicada en el >l<Boletín 
Oficia! del Estado» número 197/1984. de fecha 8 de 
enero de 1985. 

Melilla. 11 de noviembre de 199L-El Capilán Audi· 
toro Juez togado, Gonzalo Zamorano CaOO.-J05,E 

EDICTOS 
Juzgados militares 

Cédula de notJficación 

En la causa número 35/82. de la e:\tinguida Juris
dicción de la Zona Marítima del Estrecho, seguida por 
un presunto delito de deserción. contra José Luis 
Limones López. el ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal Milítar Territorial Segundo ha dictado, con 
fecha 3 de julio de J 99 ¡. auto, en cuya parte disposi
tiva acuerda: 

Primero.-Sobreseer definitivamente las actuacio

""'. Segundo.-Notifiquese la presente resolución a las 
partes y a los mandos militares superiores a que se 
refieren los articulos 111 y 112 de la Ley Orgánica de 
la Competencia y Organización de la Jurisdicción 
Militar, como establece el artículo 252 de la Ley 
Procesal Militar. poniéndole en conocimiento que 
contra esta resolución podrán interponer recurso de 
casación para anle la Sala de lo Militar del Tnbunal 
Supremo, en el plazo de cinco días. a contar del 
siguiente al de la notift-cación. con los requisitos y 
trámites previstos en los articulos 847 y siguientes. 

Tercero.-Remítase el presente procedimiento al 
JUlgado Instructor para ejecución de lo resuelto. 

Cuarto.-Déjese stn efecto la busca y captura del 
procesado. 

y para que sirva de notificación a José Luis 
Limones LÓpe7. actualmente en ignorado paradero y 
cu~o último domiCIlio conocido era en calle Cera, 
mi~ta Mateu. número 13. cuarta. en Valem:ia. se 
t'xpidc el presente en San Fernando a JO de dlt'Íembre 
de ¡99!.-EI Secretario Relator, Manud Mari¡¡ Sal
guero Conde.-50S-f. 
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